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1  RESUM EN EJECUTIVO  

A. Nombre del Proyecto 
 
El presente proyecto se denomina: “Mejoramiento del Servicio de Información Am-
biental para el Mapeo de la Deforestación de los Bosques Amazónicos del Perú”. 
 
La Unidad Formuladora (UF) del proyecto es la Dirección General de Cambio Climático 
y Desertificación. 
 

Cuadro 1  Unidad Formuladora (UF) 

Descripción  Detalle  

Sector  Ambiental 

Pliego  Ministerio del Ambiente 

Nombre  Dirección General de Cambio Climático y Desertifi-
cación 

Persona responsable de la UF Yveth Villanueva Reyes 

Cargo Especialista en Proyectos 

Correo electrónico yvillanueva@minam.gob.pe 

Dirección  Calle Amador Merino Reina 267 – 5° piso. San Isidro 

Teléfono  6116000 Anexo 1350 
Fuente: Elaboración propia en base a información del PNCBMCC 

 
 
La Unidad Ejecutora de la Inversión (UEI) es el Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático – PNCBMCC, que tiene competencia 
funcional establecida en el Manual de Operaciones y cuenta con capacidad administra-
tiva, experiencia operativa y el liderazgo necesario para ejecutar con eficiencia el pre-
sente proyecto. 

Cuadro 2  Unidad Ejecutora de la Inversión (UEI) 

 

Descripción  Detalle  

Sector  Ambiental 

Pliego  Ministerio del Ambiente 

Nombre  
Programa Nacional de Conservación de Bosques 

para la Mitigación del Cambio Climático  

Persona responsable de la 
UEI 

Cesar Augusto Calmet Delgado 

Cargo 
Coordinador del Programa Nacional de Conservación 

de Boques para la Mitigación del Cambio Climático 

Correo electrónico ccalmet@minam.gob.pe 

Dirección  Av. Dos de Mayo N° 1545 – 5° piso. San Isidro 

Teléfono  6116000 Anexo 1657  
Fuente: Elaboración propia en base a información del PNCBMCC 
 
El presente proyecto se encuentra ubicado en los 11 departamentos con bosques ama-
zónicos, que forman parte del ámbito de acción del Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC).  
 
 
Encontrándose ubicados políticamente en: 

mailto:yvillanueva@minam.gob.pe
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Departamentos:  Amazonas, Loreto, San Martín, Ucayali, Huánuco, Madre de Dios, 
Cusco, Junín, Pasco, Ayacucho y Puno 

Provincias:          Varios 
Distritos:              Varios 
Altitud: Entre 61 msnm y los 3.800 msnm 
 

Geográficamente, se ubica entre los paralelos 0° 2' 20,76'' y 14° 30' 55,80'' de Latitud y 
los meridianos 68° 39'12,24'' y 79° 29' 00,96'' de Longitud Oeste 
 
El costo de inversión determinado es de S/. 39´930,000, monto que incluye los costos 
directos y los costos de gestión del proyecto. El proyecto propone el Mejoramiento de 
los servicios de mapeo de los bosques amazónicos. 
 

B. Planteamiento del Proyecto 
 

El presente proyecto de inversión pública persigue como objetivo central: “Eficientes 
y Eficaces Servicios de Mapeo para la conservación de los Bosques Amazónicos 
del Perú”. 
 
Con el proyecto se busca completar el Monitoreo de Bosques en el Ámbito del Bosque 
Amazónico y en las temáticas de: (1) Stock de Bosques – Pérdida de bosques (2) Alerta 
Temprana de Deforestación, así como en la Distribución de Información a través de la 
Plataforma Geobosques. 
 
Actualmente el proceso de generación de Información de Cambios en la Cobertura de 
Bosques viene siendo implementado parcialmente con la Asistencia Técnica de la Uni-
versidad de Maryland de los Estados Unidos, contando con el financiamiento de Silva-
Carbón - como Programa de Cooperación Técnica. 
 
El Proyecto brindara la sostenibilidad en la generación de información en las dos temá-
ticas antes mencionadas, permitiendo el desarrollo de capacidades y transferencia tec-
nológica de la metodología desarrollada por la Universidad de Maryland, para su gene-
ración completa a través del MMCB.  
 
Así mismo permitirá brindar un mayor servicio en cuanto a información de monitoreo de 
bosques, siendo mejorada mediante la interacción de los GORE así como los trabajos 
de monitoreo comunal., la cual será distribuida   a través de la Plataforma 
GEOBOSQUES 
 
La Alternativa Única propuesta, determinada por el análisis de complementariedad de 
laos medios y acciones planteadas, está conformada por dos componentes, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

 
La alternativa única propuesta está compuesta por dos 2 componentes:  
1. Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejoradas, entre instancias 

nacionales y regionales, y  
2. Sistema de vigilancia y control forestal de comunidades nativas (veedurías y comité 

de vigilancia) con capacidades mejoradas. En el cuadro siguiente se presenta las 
actividades propuestas para la solución del problema central. 
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Cuadro 3  Actividades propuestas en el Proyecto 

Actividades Propuestas 

Componentes 

 Componente 1: Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejoradas, 
entre instancias nacionales y regionales 

Componente 2: Sis-
tema de Monitoreo Co-
munal mejorados 

Acciones 

Acción 1.1 Articulación de sis-
temas de Información Georre-
ferenciada entre los diferentes 

niveles de gobierno 

Acción 1.2 Generación 
y Distribución de Infor-
mación de Monitoreo de 
Cambios en la Cober-
tura de Bosques para el 
MMCB  

Acción 1.3 Desarrollo de 
capacidades técnicas 
para la generación, distri-
bución de información de 
monitoreo de cambios en 
la cobertura de boques. 

Acción 2.1:   Fortaleci-
miento de capacidades 
técnicas y equipamiento 
para para el monitoreo 
comunal  

Actividades 

Actividad 1.1.1: Articular el mó-
dulo de monitoreo de la cober-
tura de bosque al SINIA y 
SNIFFS. 
 
Actividad 1.1.2: Implementa-
ción del Plan de Interoperabili-
dad del MMCB a nivel Regio-
nal. 
 
Actividad 1.1.3: Desarrollar un 
procedimiento de Verificación y 
socialización de la generación 
de información del monitoreo 
de la cobertura de bosques con 
los GORE. 

Actividad 1.2.1: Genera-
ción y Distribución de In-
formación del Módulo de 
Monitoreo de la Cober-
tura de Bosques 
 
Actividad 1.2.2: Manejo 
de Información de Moni-
toreo de la Cobertura de 
Bosques por parte de 
los GORE 
 

Actividad 1.3.1: Desarro-
llo de Capacidades para 
la Generación y Distribu-
ción de Información del 
MMCB 
 
Actividad 1.3.2: Desarro-
llo de Capacidades en el 
uso de la información del 
MMCB dirigido a Entida-
des Públicas y Sociedad 
Civil.  

 Actividad 2.1.1: Diseño 
del monitoreo Comunal 
y su interoperabilidad 
con el MMCB 
 
Actividad 2.1.2: Equipa-
miento tecnológico para 
el Monitoreo Comunal 
 
Actividad 2.1.3: Desa-
rrollo de Capacidades 
para el Monitoreo Co-
munal  

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

C. Determinación de la Brecha Oferta – Demanda 
 

Para la determinación de brecha del proyecto, se ha tomado en consideración los usua-
rios demandantes de servicios de información para el monitoreo del bosque, entre los 
cuales se identifican los siguientes: 
 

• Usuarios Responsables Directos, Son todas Aquellas Entidades Públicas y Sociedad 
Civil responsables de la administración cuidado, promoción o con derecho asignado 
sobre el bosque: GORE, GOLO, SERNANP, SERFOR, MINCUL, CCNN, CCCC, Pri-
vados, concesionarios madereros y no madereros. 

• Usuarios con competencias de fiscalización, control: Según sus funciones y compe-
tencia este grupo de usuarios está conformada como el Ministerio Público – Fiscalía 
Especializada en Materia Ambiental FEMA, OSINFOR, Contraloría General de la Re-
publica, GORE. 

• Otros Usuarios, en este grupo se consideran a los empresarios e inversionistas que 
financian actividades productivas en y alrededor de los bosques; así como los usua-
rios ligados a temáticas académicos y de investigación como las universidades, ins-
titutos y centros de investigación los que conforman este grupo de usuarios, donde 
también se encuentra las ONG. 
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Cuadro 4   Usuarios Potenciales del Proyecto 

Usuario Cantidad 

1.- Usuarios Responsables Directos 4,077 

2.- Usuarios con competencias de fiscalización, control 43 

3.- Otros Usuarios 880 

Total  5,000 
  

  Fuente: PNCBCC 

 
Conocido el número de usuarios y el número de servicios de información que brindara 
el MMCB se ha realizado el análisis de cada servicio que requiere los diferentes usuarios 
considerando la periodicidad de dicho servicio de acuerdo a funciones y competencias. 
 
Así se ha obtenido que el MMCB funcionando adecuadamente contara con 5,000 usua-
rios y 32 servicios de información de monitoreo de bosques brindados, lo que hace una 
demanda total de 1,078,938 de consultas por año. 
 
El Proyecto atenderá y/o reforzara los sub módulos de Stock de bosques – Pérdida de 
Bosques y Alerta temprana de Deforestación en ese sentido también se cubrirá la ne-
cesidad de los 5,000 usuarios identificados mediante 21 servicios e información la cual 
cubre una demanda de 939,910 consultas por año, las mismas que estarán cubiertas 
desde el tercer año de ejecución del Proyecto. 
 
Análisis de la Oferta.- 
 
Oferta sin Proyecto  
 
El PNCBMCC tiene por finalidad de Mapear los Bosques a Nivel Nacional, que corres-
ponden a los Bosques Amazónicos, Bosques Secos y Bosques Andinos; Actualmente, 
el PNCBMCC cuenta con avances de mapeo de bosques en el ámbito Amazónico, en 
02 de las 05 temáticas del MMCB: (1) Stock de Bosque- Pérdida de Bosque y (2) Alerta 
Temprana de Deforestación, distribuidos a través de la Plataforma GEOBOSQUES. 
 
Actualmente el PNCBMCC a través de Recursos Ordinarios y con el apoyo de Coope-
raciones Internacionales a podido poner en marcha información parcial para el MMCB 
en ese sentido se cuenta con un total de 1,212 Usuarios (contabilizados del 01/06/2016 
al 30/06/2017) los cuales tienen una demanda de 60,492 consultas atendidas de un total 
de 13 servicios brindados actualmente por el MMCB. (Ver cuadro Oferta actual del 
MMCB). 
 
Oferta con Proyecto 
  
Con el proyecto se busca completar el Monitoreo de Bosques en el Ámbito del Bosque 
Amazónico y en las temáticas de: (1) Stock de Bosques – Pérdida de bosques (2) Aler-
ta Temprana de Deforestación, así como en la Distribución de Información a través de 
la Plataforma Geobosques. 
 
El Proyecto brindara la sostenibilidad en la generación de información en las dos temá-
ticas antes mencionadas, permitiendo el desarrollo de capacidades y transferencia tec-
nológica de la metodología desarrollada por la Universidad de Maryland, para su gene-
ración completa a través del MMCB. Así mismo permitirá brindar un mayor servicio en 
cuanto a información de monitoreo de bosques, siendo mejorada mediante la interacción 
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de los GORE así como los trabajos de monitoreo comunal., la cual será distribuida   a 
través de la Plataforma GEOBOSQUES. 
 
Determinación de la Brecha  
 
La brecha del proyecto, está determinada por la diferencia de la oferta optimizada y la 
demanda efectiva, el resultado de este análisis se puede observar en el Error! Refer-
ence source not found. 
 

Figura 1  Balance Oferta – Demanda del Proyecto 

 
                       
                    Fuente: PNCBMCC 
 

Como se puede observar en el gráfico siguiente al quinto año aún existe una brecha de 
información que requiere ser cubierta por el MMCB, donde las temáticas de: (1) Uso y 
Cambio de la Tierra (2) Degradación y (3) Nivel de Referencia no serna atendidos con 
este Proyecto, además se precisa que la atención del FIP Perú PIP 4 se enmarca dentro 
del ámbito de los Bosques Amazónicos, no se consideran los ámbitos de los Bosques 
Secos y Andinos. 
 

La demanda total de información de monitoreo de bosques que debe ser generada por 
el MMCB es igual a 1,078,938 consultas en las 05 sub módulos del MMCB para un 
universo de 5,000 usuarios mediante 32 servicios. 
 
La oferta de este PIP busca cubrir 939,910 consultas atendidas, mediante 21 servicios 
de información del MMCB para los 5,000 usuarios identificados; las cuales serán cubier-
tas desde el 3er año de operación del Proyecto, en las Temáticas de (1)Stock de Bosque 
– Pérdida de Bosque (2) Alerta Temprana,  
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GORE GOLO MINISTERIOS SERNANP
MINAGRI / 

SERFOR
MINCUL OOII OEFA OSINFOR FEMA Contraloria Procuraduria

Concesiones 

Maderables 

No Maderables

Otros 

usuarios

181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1866 880

1
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato shp
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

2
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato raster 
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

3 Mapas de Concentración de la Pérdida de Bosques 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

4
Mapas de la pérdida de Bosques por Categorías 

Territoriales
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

5 Análisis de Tamaños de la Pérdida de Bosques 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

6 Pérdida de Bosque por ANP 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

7
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

Categorías Territoriales
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1,866 880

8
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por l imites 

políticos administrativos
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1,866 880

9
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por Proyecto 

y/o area de interes especifico
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1,866 880

10 Análisis  mensualizados de la Pérdida de Bosques 12 2,172 10,200 4,200 3,528 5,172 300 960 144 192 132 24 24 22,392 10,560

11 Documentos del cálculo de la Pérdida de Bosques 4 724 3,400 1,400 1,176 1,724 100 320 48 64 44 8 8 3,520

12 Alertas Tempranas semanales 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 104 97,032 45,760

13 Reportes especiales de Alerta Temprana por departamentos 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 45,760

14 Reportes nacionales de Alerta Temprana 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 45,760

15 Fichas de Alerta Temprana 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 45,760

16 Boletines mensuales de Alerta Temprana 12 2,172 10,200 4,200 3,528 5,172 300 960 144 192 132 24 24 22,392 10,560

17
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato shp
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

18
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato raster
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

19
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato shp
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

20
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato raster
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

21 Documentos descriptivos 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880 939,910

22
Documentos Oficilaes para presentar ante los entidades 

oficiales
4 724 3,400 1,400 1,176 1,724 100 320 48 64 44 8 3,520

23 Servicios WEB Mapping 10 4 1 1 1 1 1 1

24 Estudios de caso (Desbosques) 10 5 5

25
Información Georreferenciada de USCUSS por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

26
Estadistica anual USCUSS por l imites politico, Proyecto y 

categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

27
Estadistica multianual USCUSS por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 5,280

28
Documentos descriptivos de la generación de información 

USCUSS
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

29
Información Georreferenciada de degradación por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

30
Estadistica anual de degradación por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

31
Estadistica multianual de degradación por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 5,280

32
Documentos descriptivos de la generación de información 

de degradación 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

52,856 248,201 102,201 85,849 125,853 7,301 23,361 3,504 4,677 3,212 589 166 164,208 256,960 1,078,938

Uso y cambio de uso de la tierra

Degradación

USUARIOS

Consultas 

año
Nº Servicio brindado por el MMCB

TOTAL DE CONSULTAS

Stock de Bosque - Pérdida de bosque

Alerta Temprana de Deforestación

Nivel de Referencia

Distribución

Cuadro 5  Calculo de demanda de información de monitoreo de bosques del MMCB 
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GORE GOLO MINISTERIOS SERNANP
MINAGRI / 

SERFOR
MINCUL OOII OEFA OSINFOR FEMA Contraloria Procuraduria

Concesiones 

Maderables 

No Maderables

Otros 

usuarios

142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 110 440

1
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato shp
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

2
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato raster 
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

3 Información de pédida de bosques por ANP 1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

4
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

Categorías Territoriales
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 110 440

5
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por l imites 

políticos administrativos
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 110 440

6 Mapas de Concentración de la Pérdida de Bosques 1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

7 Documentos del cálculo de la Pérdida de Bosques 4 568 256 696 528 228 60 224 24 44 20 0 0 1,760

8 Alertas Tempranas semanales 26 3,692 1,664 4,524 3,432 1,482 390 1,456 156 286 130 0 0 2,860 11,440

9
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato shp
6 852 384 1,044 792 342 90 336 36 66 30 0 660 2,640

10
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato raster
6 852 384 1,044 792 342 90 336 36 66 30 0 2,640

11
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato shp
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 440

12
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato raster
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

13 Documentos del cálculo de Alerta Temprana 1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 440

7,242 3,264 8,874 6,732 2,907 765 2,856 306 561 255 0 0 4,290 22,440 60,492

Nº Servicio brindado por el MMCB
Consultas 

año

USUARIOS

TOTAL DE CONSULTAS

Stock de Bosque - Pérdida de bosque

Alerta Temprana de Deforestación

Cuadro 6  Oferta Actual del MMCB 
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D. Análisis Técnico 
 

El presente proyecto ha sido diseñado mediante los siguientes componentes: 
 

Componente I: Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejoradas, 
entre instancias nacionales y regionales. 
A continuación, se describe las actividades propuestas para el presente componente: 
 
Acción 1.1. Articulación de Sistemas de Información Georreferenciada entre los 
diferentes niveles de gobierno 
 
Actividad 1.1.1: Articular el módulo de monitoreo de la cobertura de bosque al SINIA y 
SNIFFS. Esta actividad consiste en interconectar los contenidos de información espacial 
y de catastro que almacenan el SINIA y el SNIFFS con el módulo de monitoreo de la 
cobertura de bosques, permitiendo brindar a los diferentes usuarios del MMCB informa-
ción de monitoreo de bosques en cualquier categoría territorial, la cual estará actuali-
zada por la interoperabilidad de las base de datos. 
 
En el caso del SNIFFS la información de Stock de bosques y pérdida de bosques, que 
generada en todo el ámbito amazónico, facilitaran el otorgamiento de títulos habilitantes 
u otro derecho que pueda ser asignado sobre el bosque, así mismo permitirá supervisar 
el cumplimiento de los compromisos asumidos durante el otorgamiento de los mismos, 
permitiendo a las Entidades Públicas ser alertados cuando la cobertura de bosque sufra 

cambios superiores a los permitidos1 así como en las áreas sin autorización. 
 
La articulación con el SINIA permitirá complementar la información del Sector Ambiental 
apoyando en su distribución a través de los SIAR y SIAL permitiendo generar estándares 
en la conservación de los Ecosistemas de Bosques. La interconexión también permitirá 
al MMCB contar con información actualizada de Categorías Territoriales2 brindando un 
adecuado servicio de información al detectar la pérdida de bosques e informar en que 
categoría territorial ha ocurrido. 
 
Actualmente la falta de información interconectada y centralizada en sistemas naciona-
les de información dificulta la acción oportuna y eficaz de  medidas preventivas y correc-
tivas por parte de las diferentes Entidades Públicas y Sociedad Civil con competencia 
en la Conservación de Bosques, articular los contenidos de estos sistemas contribuirá 
a realizar acciones en el terreno que permitan disminuir la pérdida y degradación de los 
bosques en el área de influencia del Proyecto. 
 
Esta actividad comprende las siguientes tareas: 
1. Diseñar e implementar el proceso de articulación del módulo de monitoreo de la co-

bertura de bosques al SINIA y al SNIFFS de manera tal que ambos sistemas incor-
poren la información generada por el módulo y a la vez sea utilizada por los órganos 
pertinentes de control y regulación respectivos (Ej. OEFA, OSINFOR, FEMA). 

2. Análisis de capacidades tecnológicas (implementadas y requeridas), Personal Espe-
cializado, formatos de interconexión. 

3. Elaborar un protocolo que describa los pasos a seguir para permitir la interconexión, 
articulación, mantenimiento (frecuencia de actualización) y retroalimentación del mó-
dulo de monitoreo de la cobertura de bosques. 

                                                
1 Artículo 38. Uso de tierras de capacidad de uso mayor para cultivo en limpio o cultivos permanen-
tes con cobertura forestal actual: … En todos los casos, en cada predio o unidad productiva se reserva 
un mínimo del treinta por ciento de la masa boscosa existente en tierras de aptitud agrícola, además de la 
obligación de mantener la vegetación ribereña o de protección. 
2 De los derechos asignados sobre el bosque de competencia de los GORE y GOLO 
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4. Organizar y realizar un taller de validación del protocolo donde participen los espe-
cialistas responsables del SINIA, SNIFFS y Módulo. 

 
Actividad 1.1.2: Implementación del Plan de Interoperabilidad del MMCB a nivel Regio-
nal. 
 
Esta actividad consiste en generar los elementos necesarios para permitir la interopera-

bilidad de datos espaciales de: (1) Monitoreo de Bosques (2) Categorías Territoriales
3
, 

(3) Autorizaciones de cambio de uso del suelo y de desbosque; entre todas las institu-
ciones competentes en el área de influencia del Proyecto. 
 
Los elementos a generar por esta actividad incluyen: 
 
1. El diseño de Interconexión de la Información de Monitoreo de Cambios en la Cober-

tura de Bosques y el catastro Regional (siendo responsabilidad de las autoridades 
regionales y/o locales actualizar periódicamente dicha información). Esta interconec-
tado permitirá el almacenamiento y distribución (descarga de archivos que puedan 
ser utilizados en SIG) en ese sentido se tendrán que tener en cuenta los avances 
realizados por los Gobiernos Regionales en el marco de las IDER. 

2. Asistir a los GORE para que las base de datos georreferenciada relacionadas a la 
conservación de bosques se encuentren estandarizadas de forma tal que cumplan 
con los atributos necesarios para permitir la interoperabilidad (Ej. misma proyección 
espacial, formato de capas espaciales, metadato).  

3. Desarrollar protocolos para el uso y gestión de la información del monitoreo de la 
cobertura de bosques. Esta actividad hace referencia a la información del monitoreo 
de la cobertura de bosques, que proporciona la pérdida anual y semanal de cobertura 
de bosques. 
 

Específicamente, el desarrollo de protocolos para el uso y gestión de esta información 
consiste en la elaboración de un documento que identifique y describa los elementos 
necesarios para que los distintos tipos de información del monitoreo de la cobertura de 
bosques puedan ser descargados, almacenados y redistribuidos adecuadamente por 
los usuarios individuales e institucionales según sus necesidades y competencias. Con 
esto se busca un almacenamiento y redistribución estandarizados entre los diferentes 
niveles de gobierno y sus instituciones. Esto permitirá la reducción de potenciales erro-
res de medición.  
 
Por lo tanto, el documento deberá contener los siguientes elementos: 

• Pasos a seguir para acceder y descargar la información; 

• Identificación de los formatos en los cuales se debe almacenar y redistribuir la 
información espacial; y 

• Potenciales aplicaciones de la información en la gestión de las instituciones de 
los gobiernos central, regional y local (gestión de procesos que agreguen valor 
a la información de monitoreo de la cobertura de bosques) 

 
 
Actividad 1.1.3: Desarrollar procedimientos de verificación y socialización de la 
generación de información del monitoreo de la cobertura de bosques con los 
GORE. 

                                                
3 Las categorías territoriales son todas aquellas áreas que por sus características de conservación y/o apro-

vechamiento se encuentran bajo la administración y/o titularidad de una Entidad Pública o Sociedad civil 
como: Áreas Naturales Protegidas,, Concesiones Maderables y No Maderables, Bosques de Producción 
Permanente, Comunidades Nativas, Comunidades Campesinas, Reservas Territoriales, , predios priva-
dos; También incluye las zonas no categorizadas  
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Esta actividad consiste en involucrar a los GORE en la generación de información de 
Monitoreo de Bosques a través de la verificación y socialización de la información preli-
minar, en ese sentido las diferentes Entidades Públicas y Sociedad Civil de cada depar-
tamento podrán revisar y remitir los aportes a la información preliminar existente. 
 
Si bien es cierto que, para el bioma amazónico, el monitoreo satelital de la cobertura de 
bosques a mediana resolución (30 metros), se realiza de manera centralizada (Gobierno 
Central), es importante que los GORE puedan aportar información que permita mejorar 
la precisión de esta información. Así mismo los tiempos y procesos de verificación deben 
de estar debidamente documentados en protocolos  para viabilizar la operatividad de 
esta actividad.  
 
Esta actividad comprende las siguientes tareas: 
1. Diseñar e implementar el proceso de participación de los GORE en el perfecciona-

miento de la información del monitoreo de la cobertura de bosques anual a mediana 
resolución. 

2. Elaborar un protocolo de verificación de la información del monitoreo anual de la co-
bertura de bosques.  

3. Organizar y realizar un taller de validación del protocolo de verificación del monitoreo 
de la cobertura de bosques anual. 

 
Acción 1.2.  Generación y Distribución de Información para el Monitoreo de 
cambios en la Cobertura de Bosques para el MMCB 
 
Actividad 1.2.1: Generación y Distribución de información para el Modulo de Monitoreo 
la Cobertura de Bosques de  
 
Esta actividad consiste en apoyar la generación y distribución de información de Moni-
toreo de Bosques para el MMCB específicamente en las temáticas de (1) Stock de Bos-
ques – pérdida de bosques (2) Alerta Temprana (3) Distribución (a través de la Plata-
forma Geobosques). Esta actividad comprende el equipamiento del MMCB en las temá-
ticas antes mencionadas, proporcionando los equipos y equipamiento (adecuación de 
ambientes, instalación, etc.). 
 
Esta actividad comprende las siguientes tareas: 
1. Servicios para la Generación de Información de Monitoreo y Distribución de la Co-

bertura de Bosques. 
2. Adquisición de equipos, mobiliarios y otros servicios para el MMCB. 

 

Actividad 1.2.2: Manejo de Información de Monitoreo de la Cobertura de Bosques por 
parte del GORE. 
 
Esta actividad consiste en fortalecer a los GORE en el adecuado uso y manejo de la 
información, permitiendo recibir, analizar y procesar la información de acuerdo a sus 
necesidades: Planificación, focalización, supervisión, control, prevención entre otros. En 
ese sentido se contempla el servicio de análisis y procesamiento de información de mo-
nitoreo de bosques en cada GORE, el mismo que incluye el equipamiento y mobiliario 
necesario para el desarrollo de estas actividades 
  
Para cumplir con esta actividad será necesario realizar una licitación para la adquisición 
de equipos y servicios. Se deberá realizar de manera coordinada con el personal res-
ponsable de adquisiciones de los GORE para incorporar su experiencia en la determi-
nación del equipo y equipamiento más idóneo para sus territorios. 
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Esta actividad comprende las siguientes tareas: 
 
1. Servicios para la Sistematización y procesamiento de la Información de Monitoreo en 

cada GORE 
2. Adquisición de equipos, mobiliarios y otros para cada GORE 

Acción 1.3.  Desarrollo de Capacidades Técnicas para la Generación y Distribu-
ción de Información para el Monitoreo de cambios en la Cobertura de Bosques  
 
Actividad 1.3.1: Desarrollo de Capacidades para la Generación de Información del 
MMCB 
 
Actualmente por capacidad instalada concerniente a equipos, limita la generación total 
de la información de Monitoreo de los Bosques, siendo generada parcialmente en la 
Universidad de Maryland y complementada en las instalaciones del PNCBMCC, la ca-
rencia de equipamiento ha limitado a su vez la transferencia tecnológica de la metodo-
logía de detección de cambios (Desarrollo de capacidades técnicas mediante capacita-
ciones). Con el fin que el MINAM pueda generar la información de Monitoreo de Bosques 
en forma continua, y con los mismo niveles de calidad y exactitud que los desarrollados 
en forma colaborativa con la Universidad de Maryland. 
 
Actualmente gracias a la Asistencia Técnica de SilvaCarbón y de la Norwegian Climate 
and Forests Initiative (Iniciativa Noruega sobre el Clima y los Bosques) se cuenta con 
financiamiento para la generación de información de Stock de Bosque – Pérdida de 
Bosque y Alerta Temprana de Deforestación hasta el año 2020, en ese sentido se con-
tinuaran el trabajo colaborativo con la Universidad de Maryland y en forma paralela se 
trabajara la transferencia tecnológica y equipamiento, para la sostenibilidad de la gene-
ración de información. En ese sentido el proyecto apoyara en financiar las capacitacio-
nes para la transferencia tecnológica del Monitoreo de Bosques, metodología desarro-
llada por la Universidad de Maryland que será transferida a expertos peruanos. 
 
Actividad 1.3.2: Desarrollo de capacidades en el uso de información del módulo de mo-
nitoreo de bosques dirigido a Entidades Públicas y Sociedad Civil. 
 
Esta actividad comprende el desarrollo de capacidades en el uso de la información del 
módulo de monitoreo de bosques dirigido a entidades públicas y sociedad civil, facili-
tando el uso y aplicación de la información para los diferentes fines y necesidades de 
acuerdo a las competencias  de los diversos usuarios. 
 
Dentro de los principales usuarios identificados se tiene  a los GORE como responsables 
de gestión del territorio dentro de cada departamento, La FEMA actores involucrados e 
interesados en la fiscalización, control y sanción de la pérdida de la cobertura de bos-
ques, y Proyectos que impulsan sistemas productivos y de infraestructura en zonas con 
superficie de bosque, cuyo finalidad brindarles el servicio de información que les permita 
contar con la línea base del stock bosque al inicio de actividades permitiendo modelar y 
mitigar  los impactos de cada Proyecto. Por lo tanto, esta actividad contribuye tanto con 
mejorar la capacidad de gestión, planificación, focalización, control - vigilancia, así como 
con la promoción de actividades de inversión que resulten sostenibles. 
 
Cuando los actores mencionados tengan acceso a toda la información geoespacial de 
forma ordenada y actualizada, podrán optimizar los procesos de toma de decisión, ges-
tión e implementación de sus respectivas actividades. Esto fomentará el uso legal y or-
denado del suelo.  
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Componente II. Sistemas de Monitoreo Comunal con capacidades mejoradas 
 
Acciones 2.1: Desarrollo de capacidades técnicas y equipamiento para el Monitoreo Co-
munal. 
 
Actividad 2.1.1: Diseño del Monitoreo Comunal y su interconexión con el MMCB 
 
Actualmente existe diferentes iniciativas para el monitoreo comunal de los bosques, in-
cluso algunas de ellas abarcan más actividades de las relacionadas a la conservación 
de los bosques, en ese sentido  esta actividad necesita en principio articular y armonizar 
el trabajo y los objetivos de las diferentes iniciativas relacionadas al monitoreo de los 
bosque, a fin que la información generada  se incorpore al MMCB, sin afectar la esencia 
por la que fueron creados. Así mismo se tendrá que diseñar el sistema de Monitoreo 
Comunal, desde su organización, registro, identificación, denuncia, y su interoperabili-
dad con el MMCB. Esta actividad incluye la focalización, priorización y selección de 
CCNN a las cuales se desarrollaran capacidades en Monitoreo Comunal, tomando como 
referencia los criterios de focalización con las que cuenta el PNCBMCC y los aportes de 
la OOII recogidos durante los diferentes Talleres de socialización del FIP.  
 
Actividad 2.1.2: Equipamiento Tecnológico para el Monitoreo Comunal 
 
Esta actividad consiste en el equipamiento tecnológico para el monitoreo comunal per-
mitiendo la identificación, registro, georreferenciación y denuncia de actividades de de-
forestación y tala ilegal en el ámbito de las comunidades nativas priorizadas, así como 
el reporte de eventos al MMCB. 
 
Esta actividad considera realizar primeramente un diagnóstico tecnológico de sistemas 
de comunicación para el reporte de monitoreo, necesidades de equipos, logística para 
los trabajos de campo. Seguidamente se realizará la adquisición de los equipos y equi-
pamiento para dichas acciones en aproximadamente 90 comunidades nativas, de 
acuerdo a los procesos de Focalización y priorización de comunidades a desarrollarse 
en la actividad anterior. 
 
Actividad 2.1.3: Desarrollo de capacidades para el Monitoreo Comunal a nivel de Nacio-
nal, Regional y Local. 
 
Las actividades de monitoreo comunal, el uso de equipos y la identificación y asistencia 
técnica para el registro, georreferenciación de actividades de deforestación y tala ilegal 
requieren de capacitación y asistencia técnica en las comunidades nativas selecciona-
das. Contemplándose adicionalmente la ejecución de pasantías para socializar las ex-
periencia exitosas y replicarlas entre las diversas comunidades. Con una mirada de sos-
tenibilidad y masificación de la propuesta, se tiene que difundir y capacitar a nivel regio-
nal y nacional a los diferentes actores relacionados a la Conservación de Bosques en 
ámbitos de comunidades nativas y campesinas, con un énfasis en la Organizaciones y 
Federaciones Indígenas. 

 
E. Costos del Proyecto 

 
El costo total de inversión del proyecto a precios privados considerando las metas de la 
alternativa propuesta, asciende  a la suma de S/.39´930,000 a precios privados y a S/. 
36´646,579 a precios sociales, y considera los costos directos y  gastos de gestión. En 
el cuadro siguiente  se presenta el desagregado del costo. Al respecto, es pertinente 
señalar que el estudio el estudio de preinversión y estudios complementarios tiene un 
costo de S/. 1´188,000 Soles, incluido en el monto total comprometido por el CIF. 
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Cuadro 7  Costos de Inversión del proyecto 

 

Ítem Componente / Actividad 
Precio Privado (S/.) Precio Social (S/.) 

Parcial  Sub Total Parcial  Sub Total 

A ESTUDIOS   
  

1.0 Línea de Base 330.000 330.000 305,556 305,556 

2.0 Estudio definitivo 770.000 770.000 712,963 712,963 

3.0 Evaluaciones  165.000 165.000 152,779 152,779 

4.0 Auditorias 660.000 660.000 611,111 611,111 

B COMPONENTES     

 
COMPONENTE 1: Gestión y manejo de la in-
formación georreferenciada, mejoradas, en-
tre instancias nacionales y regionales 

 24´307,000  22´506,482 

Acción 
1.1. 

Articulación de Sistemas de Información geo-
rreferenciada entre los diferentes niveles de 
gobierno 

1´011,000  936,111  

Acción 
1.2. 

Generación y Distribución de Información de 
Monitoreo de Cambios en la Cobertura de 
Bosques para el MMCB 

20´440,000  18´925,926  

Acción 
1.3. 

Desarrollo de Capacidades Técnicas para la 
generación de Información de Monitoreo de 
Cambios en la Cobertura de Bosques 

2´856,000  2´644,444  

 COMPONENTE 2: Sistema de Monitoreo Co-
munal con Capacidades Mejoradas 

 10´420,000  9,322,505 

Acción 
2.1. 

Desarrollo de Capacidades Técnicas y Equi-
pamiento para el Monitoreo Comunal 

10´420,000  9´322,505  

 Costo Directo S/.  36´652,000  33,611,394 

 Gestión de Proyectos (8.94% de CD)  3´278,000  3,035,185 

 COSTO TOTAL DE INVERSIÓN S/.  39´930,000  36,646,579 

 
Fuente: Elaboración Propia 
 

Los costos de operación y mantenimiento en la situación con proyecto fueron determi-
nados por el equipo consultor, quién se determinó que los costos de operación repre-
senten el 5% de la inversión y los costos de mantenimiento representen el 3% de la 
inversión, en la fase de funcionamiento, por 10 años.  

Cuadro 8  Costos promedio de operación y mantenimiento en la situación con proyecto 

 

Ítems 
Und. Me-

dida 
Cantidad 

Costo Men-
sual S/. 

Costo Pri-
vado Total S/. 

Costo Social 
Total S/. 

Operación  Glb 1 16.637.5 1.996.500,00 1.832.328,94 

Mantenimiento Glb 1 9.982,50 1.197.900,00 1.099.397,36 

TOTAL 3.194.400,00 2.931.726,30 

 
No se contemplan adquisiciones de equipos para reposición por lo que los costos de 
reposición son cero. 
 

F. Evaluación Social 
 

Los beneficios sociales del proyecto, son las Instituciones que solicitan la utilización de 
información en el marco del módulo de monitoreo de cobertura de bosque que permitan 
la conservación del bosque, las mismas que están determinadas por los requerimientos 
de alerta temprana y monitoreo, que según el análisis de brecha es el siguiente: 
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Cuadro 9   Beneficios Sociales del Proyecto 

 

Periodo Consultas atendidas  Periodo Consultas atendidas 

1 349,528  6 939,910 

2 347,677  7 939,910 

3 939,910  8 939,910 

4 939,910  9 939,910 

5 939,910  10 939,910 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 
En tal sentido los beneficios sociales del Proyecto ascienden a 939,910 consultas aten-
didas al año en un total de 5,000 usuarios de 2,339 Instituciones entre Entidades Públi-
cas y Sociedad Civil atendidos por el módulo de monitoreo de cobertura de bosque. 
 
La demanda total de información para este PIP es de 939,910 consultas atendidas, las 
cuales serán cubiertas desde el 3er año de operación del Proyecto, así mismo conside-
rando que el Proyecto prioriza el Monitoreo de los Bosques en las Temáticas de (1)Stock 
de Bosque – Pérdida de Bosque (2) Alerta Temprana, las otras temáticas también ge-
neraran servicios de información que forman parte de la demanda total de información 
del MMCB, por lo cual al termino del Proyecto aún existe una brecha de demanda de 
información que no será cubierta con este Proyecto. 
 
Para medir los resultados o la eficacia del proyecto se ha determinado emplear la me-
todología de Costo Efectividad. En ese sentido, para determinar los indicadores de la 
evaluación social del proyecto, se ha utilizado la tasa social de descuento de 8% esta-
blecida por el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones  
para proyectos de inversión pública en el país; por lo tanto, el resultado de la evaluación 
a precios sociales es la siguiente: 
 

Cuadro 10   Indicadores de Rentabilidad Social del Proyecto / Usuarios atendidos 
 

Indicadores de rentabilidad social Datos 

Tasa 8% 

VACST (S/.) 33,904,365 

Indicador de efectividad (usuarios atendido) 5,000,000 

CE (S/./ Usuarios atendidos) 6,781 

Indicador de efectividad (consultas atendidas) 1´146,280 

CE (S/./consulta atendida) 29.56 
 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 

 

• Atender las necesidades de un usuario de información geográfica de calidad, para el 
monitoreo de la conservación de bosques tiene un costo de S/. 6,781. 

• Una consulta de información geográfica de calidad, para monitoreo de la deforesta-
ción de los bosques, tiene un costo de S/. 29.56 
 
G. Sostenibilidad del Proyecto 

 
La ejecución del Proyecto, como ya se señaló anteriormente, estará a cargo del 
PNCBMCC, a través del Área de Asistencia Técnica /  Equipo de Focalización y Moni-
toreo de Bosques de Conservación; sin embargo, se propone también una importante 
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estrategia de cooperación institucional, entre las unidades orgánicas del MINAM, secto-
res involucrados, GORE y GOLO. 
 
El Proyecto ha sido formulado para operar y complementarse dentro de los Objetivos 
del FIP –Perú, en ese sentido se espera contar también con la participación de los entes 
que cooperan técnica y financieramente el FIP, como el Banco Interamericano para el 
Desarrollo (BID).  
 
Es preciso señalar, que la ejecución del PIP, está asegurado ya que cuenta con el res-
paldo técnico del PNCBMCC, el mismo que aportará la experiencia y el conocimiento 
del personal técnico y profesional, así como promoverá la participación activa de los 
involucrados. 
 
Teniendo en cuenta que la conservación de bosques es una política de estado que 
cuenta con apoyo internacional y de la sociedad civil organizada, el proyecto tendrá un 
apoyo permanente para que pueda cumplir con la función encomendada de proveer 
información actualizada y oportuna, de manera que se convierta en una herramienta 
fundamental para monitorear en tiempo real la situación de los bosques con la finalidad 
de lograr conservar 54 millones de hectáreas de bosques tropicales para mitigar el cam-
bio climático y de este modo coadyuvar al desarrollo sostenible del país. Sin embargo, 
desde el punto de vista de la fase de operación del proyecto una vez concluida la fase 
de inversión, el MINAM existiendo el compromiso de sostener el Proyecto una vez con-
cluido la fase de inversión. 
 
Actualmente el PNCBMCC y MINAM están definiendo las sostenibilidad de las activida-
des post vigencia del PNCBMCC, ante ello, se presentan tres opciones o escenarios 
para los años posteriores al 2020, de donde se alojara el MMCB responsable de la ge-
neración y distribución de la información de monitoreo de los bosques, los cuales son: 
 

1. El PNCBMCC prolonga su vigencia, o se convierte en una unidad adscrita a 
MINAM.  

2. Las actividades de generación y distribución de información del Monitoreo de los 

Bosques son transferidos a alguna Dirección del MINAM vinculado al tema, pu-

diendo ser:  

• El IGP - Instituto Geofísico del Perú, por su capacidad tecnológica instalada 

que complementaria adecuadamente con la implementación del MMCB y su 

carácter de desarrollo e investigación  

• La DGCCD - Dirección General de Cambio Climático y Desertificación, ya que 

son el punto focal de los temas REDD+ ante la convención Marco de las Na-

ciones Unidas sobre Cambio Climático. 

• La DGIIA (Dirección General de Investigación e Información Ambiental) que 

viene gestionando el SINIA.  

• La DGOTA (Dirección General de Ordenamiento Territorial), la cual administra 

el Geoservidor del MINAM, que es donde se encuentra alojado la Plataforma 
GEOBOSQUES. 

 
Disponibilidad de Recursos 
Los recursos para la elaboración y ejecución del proyecto, provienen de donación y en-
deudamiento externo del fondo climático mundial – CIF - ONU, que se canalizan a través 
del FIP. 
 
Análisis de Sostenibilidad Financiera:  
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El financiamiento de la operación y mantenimiento será asegurado por los fondos públi-
cos asignados al PNCBMCC y a los GORE, los mismos que serán programados en el 
plan operativo institucional. 
 
Análisis de Sostenibilidad Social:  
 
La sostenibilidad social del proyecto se encuentra basada en la actitud proactiva de los 
pobladores de los centros Poblados y CCNN, agentes económicos y compromiso de las 
Instituciones Públicas y privadas de desarrollar acciones concretas para el manejo y 
aprovechamiento del paisaje forestal, para el desarrollo sostenible territorial del depar-
tamento.  
 
Participación de los Beneficiarios; En el proyecto los beneficiarios son la población en 
general (Sectores, Gobiernos Regionales, Gobiernos locales, ONG, Empresas privadas, 
Centros Poblados y CCNN), pues participarán en la toma de decisiones para generar 
propuestas de desarrollo de su localidad, de su distrito, provincia y departamento.  
 

H. Gestión del Proyecto 
 

Para la fase de inversión el proyecto, estará organizado bajo una estructura horizontal, 
de un concejo de coordinación, Liderado por el PNCBMCC, asimismo tendrá un ente 
ejecutor que tendrá como responsable a un coordinador de proyecto, incorporado dentro 
de los gastos administrativos. 
 
La unidad ejecutora del proyecto es el PNCBMCC del MINAM. El Proyecto será ejecu-
tado mediante la modalidad de Administración Directa: siendo el PNCBMCC el res-
ponsable de planificar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades consideradas en 
el proyecto, para ello se contratará de acuerdo a ley, un equipo de coordinación y admi-
nistración del proyecto. En la fase de post-inversión del proyecto, el costo de operación 
y mantenimiento será asumido por el MINAM, incorporándose en los presupuestos ope-
rativos los bienes y servicios, los costos señalados en el presupuesto del proyecto.  

 
El financiamiento del proyecto será por parte del Plan de Inversión Forestal (FIP – 
PERÚ), el mismo que está sustentado por recursos de donación (26,8 Millones de USD, 
53,6%) de la cooperación y operaciones de endeudamiento externo (23,2 Millones de 
USD, 46,4%) por parte del BID. La implementación de las actividades propuestas en la 
alternativa de solución tendrá una duración de sesenta (60) meses. 
 

I. Marco Lógico 
 

El Marco Lógico contiene información acerca de los fines, propósitos, acciones y resul-
tados que desean obtener con la identificación y solución del problema principal, así 
mismo contiene los objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos que se 
requieren para realizar el seguimiento de todas las actividades a seguir en el transcurso 
de la ejecución del proyecto. 
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Cuadro 11  Matriz de Marco Lógico 

 
OBJETIVOS INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

SUPUESTOS 

F
IN

 

Se contribuye a la reduc-
ción de la emisión de Ga-
ses de Efecto Invernadero 
por efectos de la reducción 
de la deforestación de los 
bosques se la Amazonía 
peruana. 

Al finalizar la fase de inversión del proyecto, se 
contribuye a reducir el 30 % de los GEI por 
cambio de uso de los bosques en las áreas de 

intervención4 

Comunicaciones  
Oficiales Pais de 
calculos de GEI 
(comunicación anual) 

Se mantiene 
estable la polí-
tica ambiental 
del país. 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 

Eficientes y eficaces servi-
cios de Monitoreo para la 
conservación de los bos-
ques amazónicos 

Al final del horizonte de evaluación del proyecto 
se han incrementado en 50% el número de 
usuarios del sistema de monitoreo, a nivel nacio-
nal y regional,  
 
Al final del horizonte de evaluación del proyecto 
se han incrementado en 70% los usuarios del 
SNM en los ámbitos intervenidos por el FIP 
Perú. 

Reportes de monitoreo 
de la cobertura del bos-
que del MMCB distri-
buidos a través de la 
Plataforma 
GEOBOSQUES 

El MINAM prio-
riza el monito-
reo de los bos-
ques amazóni-
cos y su conser-
vación a nivel 
nacional y re-
gional 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

Componente 1.- Gestión y 
manejo de la información 
georreferenciada, mejora-
das, entre instancias na-
cionales y regionales. 

Al finalizar la ejecución del proyecto el  MMCB 
genera información de cambios en la cobertura 
de bosques amazónicos.  
 
Al finalizar el Proyecto 11 GORE utilizan y ma-
nejan información de monitoreo de Mosques ge-
nerado por el MMCB 

• Reporte Anual de 
Stock y Pérdida de 
Bosques Amazónico 
(GEOBOSQUES) 

• Reporte de Monito-
reo de cobertura de 
Bosques de Los 11 
GORE 

Se garantiza los 
recursos para la 
operación y 
mantenimiento 
a nivel nacional 
y Regional Componente 2.- Mecanis-

mos Monitoreo Comunal 
mejorados,  

Al primer año de operación del proyecto 40 
CCNN en ámbitos de PIP 01 y PIP 03 y 50 
CCNN en otros ámbitos de la Amazonía cuentan 
con equipamiento y capacidades para el monito-
reo de los bosques comunales 

 

Acciones y Actividades 

 Componente 1.-                                                S/. 24 307 000   
 
 
 

 
 
 

• Contrato del pro-
veedor de equipos. 

 

 
 
 

• Se ejecuta 
el proyecto 
de acuerdo 
con el cro-
nograma de 
inversión. 
 

A
C

C
IO

N
E

S
 

 

1.1. Articulación de Siste-
mas de Información 
Georreferenciada entre 
los diferentes niveles 
de Gobierno 

Sub Total  
S/. 1´011,000 

• Informe Técnico de la Articulación del MMCB 
con el SINIA y SNIFF. 

• Plan de Interoperabilidad entre MMCB a Nivel 
Regional 

• Protocolos para la verificación y socialización 
por parte de los GORE a la información de 
Monitoreo de Bosques generados por el 
MMCB y Protocolo para el uso y gestión de la 
información del monitoreo de la cobertura del 
bosque 

                                                
4 El monitoreo de la pérdida de bosques en la Amazonía peruana es la primera acción transversal necesaria 

para reducir la deforestación. Es vital medir con exactitud y transparencia cuánto bosque se pierde o 

conserva utilizando la última tecnología, en particular las imágenes de satélite de varios años, para 

entender todo el alcance del problema. Sólo después de que tengamos información adecuada, 

incluyendo datos geoespaciales, podemos entender patrones y procesos que contribuyen a la 

deforestación. El monitoreo por sí solo no reduce la deforestación porque solo las políticas y acciones 

aplicadas en el campo pueden detener la pérdida de bosques. Sin embargo, no podemos diseñar políticas 

adecuadas e implementar acciones efectivas sin entender dónde ocurren los diferentes patrones de 

deforestación, dónde deben realizarse los proyectos más efectivos y cuánto impacto en la reducción de 

la deforestación podemos esperar. Los informes nacionales oficiales sobre la deforestación derivados de 

los datos de GeoBosques incluyen el Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF) y el Inventario 

de Gases de Efecto Invernadero (INGEI). La política nacional oficial desarrollada a partir de los datos de 

GeoBosques incluye la Estrategia Nacional de Bosques y Cambio Climático. (AAT/EFyMBC) 
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OBJETIVOS INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

SUPUESTOS 

1.2. Generación y Distribución 
de Información para el 
Monitoreo de cambios en 
la Cobertura de Bosques 
para el MMCB 
Sub Total  
S/. 20´440,000 

• Generación de Información para el MMCB en 
la temática de (1) Stock de Bosque – Pérdida 
de Bosque (2) Alerta Temprana (3) Distribu-
ción de Información – Geobosques; (incluye 
el equipamiento en las temáticas priorizadas) 

• 11 GORE se encuentran equipados para pro-
cesamiento de la información de Monitoreo 
de Bosques 

 

• Informe de avan-
ces de la Unidad 
Ejecutora de la In-
versión. 

 
 
 

• Informe de cierre 
del proyecto, ela-
borado por la Uni-
dad Ejecutora de la 
Inversión. 

 

• Informe de las au-
ditorías anuales. 

• Se cuenta 
con desem-
bolsos opor-
tunos de los 
recursos 
económi-
cos. 

 
 

• Participa-
ción activa 
de los invo-
lucrados en 
la ejecución 
de las activi-
dades del 
proyecto. 

1.3. Desarrollo de Capacida-
des Técnicas para la Ge-
neración y Distribución de 
Información para el Moni-
toreo de cambios en la 
Cobertura de Bosques  
Sub Total  
S/. 2´856,000 

• Desarrollo de capacidades para la Genera-
ción y Distribución de Información para el 
MMCB 

• Desarrollo de capacidades en el uso de la in-
formación del MMCB dirigido a Entidades Pú-
blicas y Sociedad Civil 

Componente 2.-                                                     S/. 10 420 000  

 

2.1. Sistemas de Monitoreo 
Comunal con capacida-
des mejoradas  
Sub Total  

      S/. 10´420,000 

• Protocolo para el Monitoreo Comunal 

• Equipamiento tecnológico para el monitoreo 
comunal para la identificación, registro, geo-
rreferenciación y reporte de eventos de defo-
restación y tala ilegal en las comunidades 
priorizadas 

• Fortalecimiento de capacidades para el Moni-
toreo Comunal a Nivel Nacional, Regional y 
Local 

Estudios y Gestión del 
Proyecto: 
Gestión de Proyecto,    S/. 
3´199,719.60 
Estudio Línea de Base S/. 
330.000,00. 
Estudio definitivo,         S/. 
770.000,00. 
Evaluaciones,               S/. 
165.000,00 
Auditorias,                     S/. 
660.000,00 
 

Total de Inversión:   S/. 
39´851,719.60 

 
Adecuada Gestión de Proyecto 
 
 
Estudio Línea de Base desarrollado 
 
 
Estudio definitivo desarrollado e implementado 
 
 
Evaluaciones Desarrolladas 
 
 
Auditorias Desarrolladas 
 

 
 

J. Resumen de metas 
 

Cuadro 12  Resumen de metas 

COMPONENTE META 
Gestión y manejo de la información 
georreferenciada, mejoradas, entre 
instancias nacionales y regionales. 

Al finalizar la ejecución del proyectos se incrementó en 50% el número de usua-
rios de servicios públicos de monitoreo de cobertura de bosque que acceden a 
información en la calidad adecuada y en los plazos óptimos. 

Sistemas de Monitoreo Comunal con 
capacidades mejoradas 

Al finalizar la ejecución del proyecto 50 CCNN se encuentran equipadas y capa-
citadas en monitoreo comunal  nivel nacional y adicionalmente 40 comunidades 
en los ámbitos del PIP1 y PIP 3 

 
 

K. Cadena de impacto
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Figura 2   Cadena de Impacto del Proyecto 

 



  

13 
 

2  DI AGNÓSTICO  

2 . 1  N o m b r e  P r o ye c t o  y  L o c a l i z a c i ó n  

2 . 1 . 1  N o m b r e  d e  P r o ye c t o  

Para la definición del nombre del proyecto, se debe de tomar en cuenta tres elementos 
fundamentales: La naturaleza, el objeto y la localización de la intervención. 

 
Una vez determinados estos tres elementos se puede dar nombre al proyecto. El pre-
sente proyecto presenta los siguientes elementos: 

 
Cuadro 13   Elementos del Nombre del Proyecto 

 

Elemento Definición 

Naturaleza de la intervención Mejoramiento 

Objetivo de la intervención 
Servicios de Mapeo de la Deforestación para la Conser-
vación de los Bosques Amazónicos 

Localización de la intervención Bosques Amazónicos del Perú
5
 

Fuente: Elaboración Propia en base a los términos de referencia (TdR) del estudio 

 
Luego de haber identificado los tres elementos que componen el nombre del proyecto, 
se puede denominar al proyecto como: 

 
“Mejoramiento del Servicio de Información Ambiental para el Mapeo de la 

Deforestación en los Bosques Amazónicos del Perú” 
 

2 . 1 . 2  L o c a l i z a c i ó n  d e l  P r o ye c t o  

El presente proyecto se encuentra ubicado en los 11 departamentos con bosques ama-
zónicos que forman parte del ámbito de acción del Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC). 

 
Se encuentra políticamente ubicado en: 

 
Departamentos:  Amazonas, Loreto, San Martín, Ucayali, Huánuco, Madre de Dios, 

Cusco, Junín, Pasco, Ayacucho y Puno 
Provincias:          Varios 
Distritos:              Varios 
Altitud: Entre 61 msnm y los 3.800 msnm 
 

Geográficamente, se ubica entre los paralelos 0° 2' 20,76'' y 14° 30' 55,80'' de Latitud y 
los meridianos 68° 39'12,24'' y 79° 29' 00,96'' de Longitud Oeste, como se puede obser-
var en el Error! Reference source not found. 

                                                
5 El ámbito de intervención general de este PIP (PIP 04) está conformado por los 11 departamentos que 

cuentan con bosque amazónico, priorizados por la superficie de bosques actual. .   
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Figura 3   Localización del Proyecto PIP 04 

 
 
Fuente: Elaboración propia con data del MINAM (2015), MINAGRI, MINEDU, IGN, e INEI. 
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2 . 2  I n s t i t u c i o n a l i da d  

El presente proyecto presenta la siguiente estructura funcional: 
 

Cuadro 14   Estructura funcional programática 

Función 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia 

División funcional 005 Información Pública 

Grupo funcional 006 Información pública – información ambiental 

Responsable funcional Ambiente 

Fuente: Elaboración Propia en base a Anexo 7 Invierte.pe 

 
Teniendo en cuenta su estructura funcional, se procede a identificar los responsables 
de cada unidad especializada para la formulación, ejecución, operación y mantenimiento 
del proyecto. 

2 . 2 . 1  U n i d a d  F o r m u l a d o r a   

 
La Unidad Formuladora (UF) del proyecto está a cargo de la Dirección General de 
Cambio Climático y Desertificación (DGCCD). Los detalles de la UF se describen en 
el Cuadro siguiente: 

Cuadro 15   Unidad Formuladora (UF) 

Descripción Detalle 

Sector  Ambiental 

Pliego  Ministerio del Ambiente 

Nombre  Dirección General de Cambio Climático y Desertificación 

Persona responsable de la UF Yveth Villanueva Reyes 

Cargo Especialista en Proyectos 

Correo electrónico yvillanueva@minam.gob.pe 

Dirección  Calle Amador Merino Reina 267 – 5° piso. San Isidro 

Teléfono  6116000 – Anexo 1350 

Fuente: Elaboración Propia en base a los TdR del estudio e información del MINAM 

 

2 . 2 . 2  U n i d a d  E j e c u t o r a  d e  I n v e r s i ó n   

 
La Unidad Ejecutora de Inversión (UEI) estará a cargo del PNCBMCC, que tiene com-
petencia funcional establecida en el Manual de Operaciones el PNCBMCC, por el Re-
glamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente y cuenta con 
capacidad administrativa, experiencia operativa y el liderazgo necesario para ejecutar 
con eficiencia el presente proyecto.  Los detalles de la UE se describen en el Cuadro 
siguiente: 

Cuadro 16   Unidad Ejecutora de Inversión (UEI) 

Descripción Detalle 

Sector  Ambiental 

Pliego  Ministerio del Ambiente 

Nombre  
Programa Nacional de Conservación de Bosques para 

la Mitigación del Cambio Climático 

Persona responsable de la UE Cesar Augusto Calmet Delgado 

mailto:yvillanueva@minam.gob.pe
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Cargo 
Coordinador del Programa Nacional de Conservación 

de Boques para la Mitigación del Cambio Climático 

Correo electrónico ccalmet@minam.gob.pe 

Dirección  
Av. República de panamá N° 3030 – 14° Piso.  

San Isidro 

Teléfono 5009205 - 5009214 

Fuente: Elaboración Propia en base a los TdR del estudio e información del MINAM 

 

2 . 2 . 3  Ár e a  T é c n i c a   

El Área Técnica (AT) designada para el desarrollo del presente proyecto es  
 

Cuadro 17  Área Técnica (AT) 

Descripción Detalle 

Órgano técnico designado Área de Asistencia Técnica  

Persona responsable del AT Daniel Arturo Castillo Soto 

Cargo 
 Coordinadora Responsable Encargada del Área de 

Asistencia Técnica 

Dirección  
Av. República de panamá N° 3030 – 14° Piso.  

San Isidro 

Teléfono  5009217 - 5009216 

Fuente: Elaboración Propia en base a los TdR del estudio e información del MINAM 

 
Con Resolución Ministerial No 298-2016 del MINAM de fecha del 10 de Octubre del 
2016, se aprueba un nuevo Manual de Operaciones del Programa Nacional de Conser-
vación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático. Este documento establece 
una nueva estructura del PNCBMCC y define las nuevas funciones de sus áreas. En el 
numeral 2.1 Organización del Programa Nacional, se establecen las funciones del Área 
de Asistencia Técnica. 

2 . 3  M a r c o  d e  R e f e r e n c i a  

2 . 3 . 1  An t e c e d e n t e s  e  h i t o s  r e l e v a n t e s  

Los Fondos de Inversión en el Clima – CIF6, fueron establecidos por acuerdo de los 
países miembros de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.  
Dentro de los CIF, en el año 2008, se generó el Programa de Inversión Forestal (FIP) 
como apoyo al esfuerzo de los países en desarrollo para reducir emisiones de gases de 
efecto invernadero provenientes de la deforestación y degradación de los bosques. Uno 
de los principales objetivos del Programa de Inversión Forestal es impulsar y facilitar 
medidas que promuevan cambios transformacionales en las políticas y prácticas fores-
tales de los países en desarrollo, con miras a controlar la pérdida de bosques por defo-
restación y degradación y sus consiguientes efectos. Los CIF, actualmente manejados 
para varios fines a través de fideicomisos con la Banca Multilateral a la fecha acumulan 
un total de US$ 8.1 mil millones, de los cuales US$ 785 millones han sido destinados al 
FIP. 

 

                                                
6 http://www.climateinvestmentfunds.org/cif/Forest_Investment_Program 

http://www.climateinvestmentfunds.org/cif/Forest_Investment_Program
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En la primera fase de implementación del FIP, se consideró a ocho países7 como aptos 
para acceder el financiamiento de iniciativas nacionales, los cuales son: Brasil, Burkina 
Faso, República Democrática del Congo, Ghana, Indonesia, República Democrática Po-
pular de Lao, México y Perú. El Perú, presentó en octubre del 2013 una iniciativa que 
fue seleccionada por un monto de US$ 50 Millones (US$ 26.8 millones en donación y la 
diferencia mediante préstamo con condiciones favorables). 

 
El CIF autorizó una cooperación de US$ 1.5 millones, incluida en el monto total de do-
nación, para desarrollar los estudios de sustento para la contrapartida nacional vía en-
deudamiento. Los organismos de apoyo, tanto para el diseño en detalle como para la 
implementación de la propuesta peruana, serán el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y el Banco Mundial (BM). Para sustentar la contrapartida nacional del Plan de 
Inversión del FIP en el Perú, a través del Programa Nacional de Conservación de Bos-
ques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBCC) del Ministerio del Ambiente, se 
formuló en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) el Perfil de Programa, re-
gistrado con el código PROG N° 009-2014-SNIP. El programa fue observado y se des-
estimó. En su lugar acordó la elaboración de 4 proyectos independientes, de los cuales 
se aprobaron los TdR en febrero del 2016. Se licitó la elaboración de estos cuatro perfi-
les iniciándose la respectiva consultoría en septiembre 2016. El presente documento es 
el resultado de la elaboración del PIP 04, primero de los 4 perfiles acordados. 
 
El MINAM tiene como misión el promover la sostenibilidad ambiental del país conser-
vando, protegiendo, recuperando y asegurando las condiciones ambientales, los eco-
sistemas y los recursos naturales. Por ende se orienta a cumplir con sus objetivos es-
tratégicos incluidos en el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2013-2016, dentro de 
los cuales podemos encontrar el Objetivo Estratégico (O.E.) 3: Prevenir y detener la 
degradación y contaminación del suelo, el O.E. 10: Reducir la emisión de Gases Efecto 
Invernadero (GEI), el O.E. 11: Reducir la deforestación y degradación de los bosques, 
entre otros. Para el logro de esta misión, el Ministerio del Ambiente se vale de diversos 
mecanismos, uno de los cuales son los programas y proyectos de inversión pública. 

 
Con fecha 23 de Setiembre de 2015, el Gobierno Peruano aprueba el Decreto Ley N° 
1220 “Medidas para la lucha contra la tala ilegal”, el cual declara de interés nacional la 
implementación del módulo de control del Sistema Nacional de Información Forestal y 
de Fauna Silvestre (SNIFFS), el cual está a cargo del SERFOR. Por otro lado, la Reso-
lución Ministerial N° 324-2015-MINAM, otorga al PNCBMCC competencias para elabo-
rar y proponer la aprobación y publicación oficial de insumos, mapas, estadística y pro-
tocolos para el monitoreo de los cambios sobre la cobertura de los bosques y sus emi-
siones asociadas y coordinar el diseño y la implementación del módulo de monitoreo en 
forma colaborativa con el SERFOR y demás entidades competentes. 
 
Como resultado de la consolidación del monitoreo de la deforestación en el PNCBMCC, 
el nivel de referencia de emisiones forestales (NREF) al CMNUCC se oficializó en di-
ciembre de 2016. Esta línea marco de deforestación histórica y emisiones de carbono 
permite una comparación transparente y coherente de los esfuerzos actuales para 
reducir la deforestación a niveles históricos. La información y el documento son nece-
sarios para los acuerdos internacionales, como la Declaración Conjunta de Intención 
(DCI) entre los gobiernos de la república del Perú, el Reino de Noruega y la República 
Federal de Alemania. Además, los futuros informes al CMNUCC sobre inventarios de 
gases de efecto invernadero (INGEI), comunicaciones nacionales e informes 
relacionados con REDD+. Los fondos y agencias de apoyo para el fortalecimiento de la 

                                                
7 Recientemente el subcomité PI-FIP incluyó 15 países adicionales dentro de la iniciativa, los cuales iniciarán la elaboración de su 

propuesta nacional. 



  

18 
 

capacidad de monitoreo han incluido la Fundación Gordon y Betty Moore, KfW, Silva-
Carbón y USAID. El FCPF (Forest Carbon Partnership Facility) a través de la R-PP 
(Readiness Preparation Proposal) actualmente apoya nuestros esfuerzos de monitoreo. 
 
El Gobierno Peruano con el Decreto Supremo No 007-2016-MINAM, de fecha 21 de julio 
de 2016 aprueba la Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio Climático, que en 
su Objetivo Especifico Estratégico 1 indica a la letra lo siguiente: “Reducir las emisiones 
e incrementar la remoción de los GEI del sector USCUSS8 de forma económicamente 
competitiva, sostenible, equitativa e inclusiva, de modo tal que contribuya al desarrollo 
del país, mejore el bienestar de la población y aporte al esfuerzo global de mitigación 
del cambio climático” mediante las acciones estratégicas 1 “Promover una agricultura y 
ganadería sostenible y competitiva adaptada al clima, que reduzca la presión sobre los 
bosques” y 3 “Reducir las actividades ilegales/informales que generan deforestación y 
degradación de los bosques, fortaleciendo los sistemas de monitoreo, supervisión, fis-
calización, control, vigilancia y sanción”. 

 
Por otro lado, los Gobernadores de los GORE de Amazonas, Huánuco, Loreto, Madre 
de Dios, San Martín y Ucayali, organizados en el Consejo Interregional Amazónico 
(CIAM), en el marco de la reunión del Consejo del Grupo de Trabajo de Gobernadores 
sobre Clima y Bosques (GCF) y en línea con el Acuerdo de París y la Declaración de 

Rio Branco, que se realizó el 30 de agosto del 2016 en Guadalajara, México, mediante 
la cual reafirmaron su compromiso de reducir la deforestación que afecta a la 
Amazonía peruana,  destacaron la importancia de gestionar los bosques de manera 
sostenible y reconocieron que solo contrarrestando la pérdida de nuestros bosques, 
el Perú podrá avanzar hacia una economía baja en carbono. Asimismo, a través de 
la Declaración, destacaron la importancia de poner en aplicación la Estrategia 
Nacional sobre Bosques y Cambio Climático (D. S. N° 007 – 2016 – MINAM), a 
través de hojas de ruta y de un conjunto de proyectos a ser diseñados por las 
regiones y el gobierno nacional, para atender las necesidades específicas de cada 
región y de la Amazonía en su conjunto. 
 
Para que el Perú avance hacia una economía baja en carbono, en el contexto de creci-
miento verde propugnado por la OCDE, deberá contrarrestar los procesos de defores-
tación y deterioro de los ecosistemas forestales amazónicos. Aplicando para ello la Es-
trategia Nacional de Bosques y Cambio Climático a través de un conjunto de proyectos 
a ser diseñados con las Regiones Amazónicas y el Gobierno Nacional, para atender las 
necesidades específicas de cada región y de la Amazonía en su conjunto.  

 
Análisis de intentos anteriores de solución 
Para realizar un buen análisis de intentos de solución del presente proyecto, se ha revi-
sado los programas de inversión que se encuentran registrados en el SNIP, así como 
los proyectos de inversión pública referente a la gestión de bosques a nivel Nacional. 

 
a) Programas de inversión pública (PIP). A continuación se realizará el análisis 
de todos los PIP que se encuentran inscritos en el SNIP, junto con los proyectos aso-
ciados a cada uno de ellos. 

 
a.1 Programa PROG-021-2011-SNIP: “Programa de Conservación de Bosques en 
los Departamentos de Amazonas, Lambayeque, Loreto, Piura, San Martín, Tumbes 
y Ucayali”.- Programa fue formulado en el 2011 y abarca ocho (07) departamentos. El 
objetivo del programa es la realización de tres componentes, cada uno de los cuales 
conforman un perfil de proyecto. 

                                                
8 Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura 
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Cuadro 18   Proyectos incluidos en el programa PROG-021-2011-SNIP 

Código Nombre Monto 

183006 

Mejoramiento del Servicio de Información geográfica 
para el monitoreo y la conservación de los bosques en 
los departamentos de Amazonas, Lambayeque, Lo-
reto, Piura, San Martín, Tumbes y Ucayali (apoyado 
por JICA) 

S/. 22.378.712,00 

188299 
Mejoramiento de la gestión para la conservación del 
bosque en los departamentos de Amazonas, Lamba-
yeque, Loreto, Piura, San Martin, Tumbes y Ucayali 

S/. 23.425.500,00 

214146 

Mejoramiento de los servicios de manejo sostenible de 
bosques tropicales en los departamentos de Amazo-
nas, Lambayeque, Loreto, Piura, San Martín, Tumbes 
y Ucayali  

S/. 23.425.500,00 

Fuente: Elaboración Propia en base al banco de datos del SNIP 

 

El PIP de JICA relacionado a los sistemas de información de monitoreo de cobertura 
boscosa (SNIP 1830006), se encuentra conceptualizado como un enfoque tecnológico 
para mejorar la precisión del módulo de alerta temprana desarrollado por el PNCB. Para 
ello, proponen la utilización de nuevas tecnologías como Radar (banda L), Óptico de 
mediana resolución y Radar. La combinación de estas tecnologías e insumos permitirá 
contar con una mayor precisión de alerta temprana de la deforestación en bosques ama-
zónicos.  

 
Asimismo, el proyecto de JICA realizará el primer esfuerzo tecnológico utilizando una 
nueva metodología de tratamiento y procesamiento de imágenes de satélite Radar/SAR 
para monitorear los bosques secos (regiones de Tumbes, Piura y Lambayeque) que por 
sus características naturales son complejas de detección de cambio. Esta iniciativa es 
totalmente nueva para el PNCB debido que a la fecha no se ha generado un mapa 
detallado de bosque seco, ni su sistema de monitoreo.  

 
Adicionalmente, el PIP de JICA desarrollará cartografía satelital de precisión para bos-
ques (mosaicos satelitales) en siete departamentos, cuatro de los cuales se encuentran 
en bosques amazónicos (Amazonas, Loreto, San Martín, y Ucayali). Este trabajo previo 
permitirá complementar el trabajo del presente proyecto del FIP que desarrollará mosai-
cos satelitales en las 7 regiones restantes que cuentan con bosques amazónicos en sus 
territorios (Huánuco, Pasco, Junín, Ayacucho, Cusco, Puno y Madre de Dios). Esto per-
mitirá unir esfuerzos de dos proyectos distintos en pos de la construcción de una carto-
grafía satelital de precisión para grande parte del Perú. Finalmente, el PIP de JICA in-
cluye el reforzamiento del nodo de central de Módulo de Monitoreo de la Cobertura de 
Bosques del PNCB.  

 
b) Proyectos de Inversión Pública. A continuación se realizará el análisis de to-
dos los proyectos encontrados en el banco de proyectos SNIP, fuera de los que se en-
cuentran asociados a algún programa de inversión. 

 
Para la realización de este análisis, se realizó la búsqueda avanzada de los proyectos 
relacionados a sistemas de información, conservación y protección de los bosques en 
la Amazonía. Luego de lacual se encontraron los PIP del cuadro siguiente.  
 
Si bien dichos proyectos tienen relación con los componentes del presente PIP del FIP, 
los componentes se encuentran limitados a ámbitos reducidos, mientras que el presente 
PIP se circunscribe a las regiones con bosques amazónicos. Por otro lado, estos com-
ponentes sólo son de recolección de información geográfica espacial, y de diferentes 
clases de información, no sólo referente a los bosques, motivo por el cual, las bases que 
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se generen a través de estos proyectos, serán utilizadas como insumo para los procesos 
de información y el resultado final del presente PIP. 

Cuadro 19   Proyectos de Inversión Pública relacionados a sistemas de información, con-
servación y protección de los bosques de la Amazonía 

Código 
Único/SNIP 

Nombre del Proyecto Monto Viabilidad 

210606 
Mejoramiento de los servicios en sistemas de información, conser-
vación y de gestión ambiental de la autoridad regional ambiental 
de la región Amazonas. 

S/. 9.956.860,00 

241527 
Mejoramiento de la información geográfica y espacial para apoyo 
a la promoción de manejo forestal sostenido de los bosques de la 
región Loreto 

S/. 25.000.000,00 

Fuente: Elaboración Propia en base a la información del banco de proyectos SNIP 

 

Otros acuerdos vinculantes al Proyecto 

 
Acuerdo de París 
El Acuerdo de París fue adoptado por 195 Estados Parte, incluido el Perú y la Unión 
Europea, el 12 de diciembre de 2015 en la COP21 de París. Un año antes, en la COP20 
de Lima, se aprobó el Llamado de Lima para la Acción Climática luego de jornadas de 
arduo y fructífero debate clave para la concepción del Acuerdo de París. 
 
El Perú, ratifico el Acuerdo de Paris, a través del Decreto Supremo Nº 058-2016-RE; 
documento que representa la mayor colación internacional de la historia de la humani-
dad y que tiene como objetivo hacer frente al cambio climático. El Acuerdo de Pa-
rís plantea llegar a cero emisiones netas de gases de efecto invernadero antes del año 
2100. Con medidas de mitigación y adaptación, y bajo el principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas, este Acuerdo compromete a los países parte a mantener 
el aumento de temperatura debajo de 2°C, ambicionando la meta de 1.5°C. 
 
Acuerdo de Lima – COP20 
La cumbre climática COP20, fue firmado en la ciudad de Lima, el 14 de diciembre de 
2014, y concluyó con los siguientes acuerdos: 

• Establecer los lineamientos de los países incluirán en sus planes de acción post 
2020 

• Establecer un proceso para evaluar los planes de acción de los países 

• Reducir el texto de la negociación y garantizar que el acuerdo tengo poder de per-
manencia. 

• Acordar una hora de ruta clara para movilizar fondos de acción climática. 

• Avanzara en la acción climática a corto plazo. 
 
Contribución Prevista y Determinada a nivel Nacional del Perú – iNDC Perú 
 
La contribución prevista y determinada a nivel nacional, responde a la realidad y a las 
circunstancias del país, y se alinea con los dos pilare bajo los cuales se condujo la Vi-
gésima Conferencia de las Partes (COP 20) de Lima: sentido de urgencia y alto nivel de 
ambición. 
 
El Perú es un país de baja emisiones per cápita y totales, con un porcentaje de partici-
pación mundial de 0.3% sobre el total de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), de las cuales aproximadamente la mitad se originan en el sector Uso del Suelo, 

Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura.9. La iNDC del Perú, contempla la reducción del 

                                                
9 MINAM, 2016. La Contribución Nacional del Perú – iNDC: Agenda para un desarrollo climáticamente 

responsable. Ficha Catalográfica. Lima. 

http://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/spa/l09s.pdf
http://www.cop21.gouv.fr/
http://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/peru-ratifica-el-acuerdo-de-paris/www.cop20.pe
http://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/peru-ratifica-el-acuerdo-de-paris/www.cop20.pe
http://unfccc.int/files/meetings/lima_dec_2014/application/pdf/auv_cop20_lima_call_for_climate_action.pdf
http://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/spa/l09s.pdf
http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/ratifican-el-acuerdo-de-paris-decreto-supremo-n-058-2016-re-1407753-12/
http://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/spa/l09s.pdf
http://unfccc.int/resource/docs/2015/cop21/spa/l09s.pdf
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30% respecto a las emisiones del GEI, proyectada para el año 2030, como parte de un 
escenario Businnes as Usual (BaU). 
 
En ese contexto y a través de la Resolución Suprema Nº 005-2016-MINAM, del 26 de 
julio de 2016  se conformó el Grupo de Trabajo Multisectorial (GTM), de naturaleza tem-
poral, encargado de generar información técnica para orientar la implementación de las 
Contribuciones Previstas y Determinadas (iNDC) a nivel nacional  presentadas a 
la CMNUCC. 
 
Este nuevo GTM estará presidido por el Ministerio del Ambiente (MINAM y será inte-
grado por representantes de las siguientes entidades: Ministerios de Relaciones Exte-
riores; Agricultura y Riego; Economía y Finanzas; Energía y Minas; Transportes y Co-
municaciones; Producción; Vivienda, Construcción y Saneamiento; Salud; Educación; 
Desarrollo e Inclusión Social; Cultura; Mujer y Poblaciones Vulnerables; así como el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. Es importante señalar además que 
el GTM puede invitar a otras entidades del Estado, del sector privado y de la sociedad 
civil para que participen y cooperen al cumplimiento de su objetivo. 
 
Sus funciones, comprenderán la elaboración de pautas generales que orienten a los 
sectores directamente relacionados con las iNDC a realizar la evaluación y/o cuantifica-
ción de los costos directos e indirectos, cobeneficios ambientales y sociales, y otros 
efectos económicos derivados de las iniciativas que dieron soporte técnico a 
la iNDC presentada ante la CMNUCC. 
 
Asimismo deberá elaborar una programación tentativa y/u hoja de ruta y/o plan de ac-
ción para propiciar las condiciones habilitantes que permitan la implementación de la 
Contribución Nacional en el corto y mediano plazo.  
 
Hitos relevantes 
 
Con referencia a los hitos relevantes que el presente proyecto ha pasado desde su 
idealización hasta el presente, se presenta en el Grafico siguiente. 

http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/conforman-grupo-de-trabajo-multisectorial-de-naturaleza-temp-resolucion-suprema-n-005-2016-minam-1407244-6/
http://www.minam.gob.pe/indcs/
http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_convencion/items/6196.php
http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_convencion/items/6196.php
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Figura 4   Diagrama de hitos relevantes 

 

              

              

1998 
constitución del 
Sistema Nacio-
nal de Informa-
ción Ambiental – 
SINIA 

Septiembre 
2007 
Aprueban Pro-
grama de Inver-
sión Forestal 

15 de julio 2010 
Creación del Pro-
grama Nacional de 
Conservación de 
Bosques para la 
Mitigación del 
Cambio Climático 

18 de abril 2013 
Taller para con-
tribuir al pro-
ceso de elabo-
ración del Plan 
de Inversión (PI) 
en la Región de 
Madre de Dios 

01 y 02 de agosto 2013 
Taller Nacional del 
Programa de Inversión 
Forestal donde se in-
corporó la Red Indí-
gena Ambiental (RIA), 
Mecanismos de Finan-
ciamientos de Car-
bono (MFC), entre 
otros aspectos 

30 de octubre 
2013 
Reunión del Sub 
Comité del Pro-
grama de Inver-
sión Forestal 
(FIP), en Wa-
shington, donde 
se aprueba el 
Plan de Inversión 
para Perú 

16 de octubre 2015 
Suscripción de nota con-
ceptual entre el 
PNCBMCC y la Dirección 
General de Proyectos de 
Inversión Pública, donde 
se indica que uno de los  
principales objetivos del 
FIP es impulsar y facilitar 
medidas que promuevan 
cambios transformaciona-
les en las políticas y prác-
ticas forestales de los paí-
ses en desarrollo 

30 de agosto 
2016 
Declaración de 
Guadalajara. 
Consejo Interre-
gional Amazónico 
- CIAM 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a la información del presente documento 
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2 . 3 . 2  C o m p a t i b i l i d a d  d e l  p r o ye c t o  c o n  l i n e a m i e n t o s  y  p l a n e s  

El presente proyecto presenta compatibilidad con diversos lineamientos, planes y leyes tanto a nivel nacional, como regional y local. A continua-
ción se muestra la matriz de consistencia del presente proyecto: 
 

Figura 5  Matriz de consistencia del Proyecto 
 

Objetivo Central Perdida y Degradación de los bosques del país, controlada y reducida 

Componente 1 Servicios de información georreferenciada, mejorados, para la conservación de bosques 

Componente 2 Sistema de vigilancia y control, facilita la conservación de bosques 

Instrumentos Lineamientos asociados Consistencia con el proyecto 

Ley N° 28611: Ley General del 
Ambiente,  aprobada en octu-
bre 2005 

Artículo 44° - De la incorporación de información al SINIA. 
 
Artículo 113° - De la calidad ambiental 
 
 

El PIP hará posible el acceso a información sobre con-
trol de la calidad ambiental de manera estandarizada 
y desagregada a efectos de que contribuya a una me-
jor toma de decisiones para el control de la deforesta-
ción de los bosques amazónicos. 

D.S. 012-2009-MINAM: Política 
Nacional del Ambiente, de 
mayo 2009. 

Objetivo:  
Mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la existencia de ecosistemas 
saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y el desarrollo sostenible del país, 
mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la 
conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una manera 
responsable y congruente con el respeto de los derechos fundamentales de la persona. 

El PIP se orienta a fortalecer las capacidades en el 
proceso de control de la deforestación de los bosques 
amazónicos. 
 
Así también el PIP apoyará en la implementación de 
los mecanismos normativos para el control de la defo-
restación 

DS 014-2011-MINAM: Plan Na-
cional de Acción Ambiental 
(PLANAA PERÚ 2011-2021), 
aprobado en julio 2011. Metas 
prioritarias al 2021. 

Objetivo específico 1:  
Lograr la conservación y aprovechamiento sostenible del patrimonio sostenible del pa-
trimonio natural del país, con eficiencia, equidad, y bienestar social, priorizando la ges-
tión integral de los recursos. 
 
Acción Estratégica 4.1:  
Reducir la tasa de deforestación de bosques primarios, impulsando su conservación y 
aprovechamiento sostenible. 

El PIP contribuirá en brindar las condiciones necesa-
rias a las instituciones competentes de control, fiscali-
zación y sanción para reducir la deforestación. 

Ejes Estratégicos de la gestión 
Ambiental, aprobado en sesión     
N° 89 del Consejo de Ministros, 
octubre 2012 

Objetivo A.4:  
Generar Información Ambiental Sistémica e Integrada para la Toma de Decisiones. Sis-
tematizar y proveer datos e información sobre el ambiente para la toma de decisiones 
de política pública, empresariales y ciudadanas. 

El PIP se orienta a fortalecer las infraestructuras y 
equipamientos necesarios de sistematización de la in-
formación necesaria para los procesos de control de 
la forestación de los bosques amazónicos 
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Plan Estratégico Sectorial Mul-
tianual 

Objetivo Estratégico 2: Elevar el nivel de cultura y ciudadanía ambiental 
Por lo tanto el presente Objetivo Estratégico Sectorial centra su atención en el liderazgo 
y punto focal del Sector Ambiental en la conservación del Patrimonio Natural a través 
de su uso sostenible, recuperación y la gestión de las áreas con ecosistemas naturales 
del país, aplicando los diversos instrumentos del sector ambiente como el ordenamiento 
territorial, los mecanismos de retribución por servicios Ecosistémicos, mecanismos 
REDD y REDD+, entre otros. Este objetivo estratégico impacta directamente en el bie-
nestar de la población, brindándole la posibilidad de desarrollo respetando el entorno 
natural y gestionando la potencialidad del Perú como país megadiverso. 
 
Objetivo Estratégico 3: Fortalecer la capacidad de adaptación y respuesta de la pobla-
ción, agentes económicos y el Estado ante los efectos adversos del cambio climático, 
eventos geológicos y glaciológicos; este objetivo Estratégico Sectorial tiene como punto 
focal la gestión de riesgos de carácter hidroclimático, geológico y glaciológico desde una 
contexto de cambio climático a través de la reducción de los riesgos y aumento de la 
capacidad de adaptación y resiliencia de las personas, sus medios de vida y los ecosis-
temas a través del liderazgo Sectorial en las medidas de adaptación y respuesta ante 
los riesgos de desastres asociados a un contexto de cambio climático. 
 

El monitoreo del Ecosistema de los Bosques para su 
conservación forman parte de los objetivos del Pro-
yecto. 
 
El cuidado de los bosques no solo a través de herra-
mientas satelitales sino también desarrollando capaci-
dades en las poblaciones que viven en el bosque 
(CCNN) y Entidades responsables de su conservación 
son aspectos que se consideran en el Proyecto au-
mentando 
 

Decreto Legislativo N° 1220: 
Establecimiento de Medidas 
para la Lucha Contra la Tala 
Ilegal 

Artículo 9: De la ejecución de acciones de interdicción 
e) Ubicación georreferenciada de la zona en que realiza la interdicción. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Sexta-Instrumentos de apoyo a la gestión forestal y de fauna silvestre 
Declárese de interés nacional la implementación del Módulo de Control del Sistema Na-
cional de Información Forestal y de Fauna Silvestre – SNIFFS, que está a cargo del 
SERFOR; la implementación del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques, bajo 
la coordinación del Ministerio del Ambiente en forma colaborativa con el SERFOR, y que 
constituye parte del SNIFFS y del Sistema Nacional de Información Ambiental – SINIA; 
el proceso de zonificación y ordenamiento territorial forestal; y el inventario nacional fo-
restal... 
 

El presente proyecto cuenta con capacitaciones y 
asistencia técnica para mejorar los servicios de alerta 
temprana y procesos de monitoreo comunitario. 

Resolución Ministerial N° 324 – 
2015 - MINAM 

Artículo 3:  
Disponer el diseño y la implementación del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de 
Bosques (como parte del Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre 
– SERFOR y demás entidades competentes. 
 

El PIP apoyará el diseño de instrumentos de apoyo a 
los procesos de control de la deforestación de los bos-
ques amazónicos. 

Ley N° 27783: Ley de Bases de 
la Descentralización 

Objetivos a nivel ambiental 
 

El PIP cuenta con implementación de equipos de uso 
común para los procesos de fiscalización transparente 
y participación ciudadana. 
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c) Coordinación y concertación inter-institucional y participación ciudadana en todos los 
niveles del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

Ley Nº 27867 
Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales 

Artículo 51. Funciones en materia agraria: 
  
e) Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los 
recursos naturales bajo su jurisdicción. 

El PIP, a través de su OE 1 planea reducir la presión 
sobre el bosque mediante el control y vigilancia. 

 
 
Estrategia Nacional sobre Bos-
ques y Cambio Climático (De-
creto Supremo N 007-2016-
MINAM) 

Objetivo Específico 1: 
Reducir las emisiones e incrementar la remoción de los GEI del sector USCUSS de 
forma económicamente competitiva, sostenible, equitativa e inclusiva, de modo tal que 
contribuya al desarrollo del país, mejore el bienestar de la población y aporte al esfuerzo 
global de mitigación del cambio climático. 
 
Acción estratégica 1:  
Promover una agricultura y ganadería sostenible y competitiva adaptada al clima, que 
reduzca la presión sobre los bosques. 
 
Acción estratégica 3:  
Reducir las actividades ilegales/informales que generan deforestación y degradación de 
los bosques, fortaleciendo los sistemas de monitoreo, supervisión, fiscalización, control, 
vigilancia y sanción. 
 

 
El PIP apoyará directamente en la generación de in-
formación para la toma de decisiones de promoción de 
actividades productivas sostenibles en las regiones 
con bosques amazónicos. Asimismo, desarrollará un 
módulo de control y fiscalización a nivel regional para 
desalentar la deforestación. 

Fuente: Elaboración Propia en base a la bibliografía citada 
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3  IDENTIF ICACIÓN  

3 . 1  D i a g n ó s t i c o  

3 . 1 . 1  Ár e a  d e  e s t u d i o  y  á r e a  d e  i n f l u e n c i a  

3 . 1 . 1 . 1  D e f i n i c i ó n    

El área de influencia es el espacio geográfico donde se ubican los beneficiarios del 
proyecto. El ámbito de intervención del presente proyecto incluye las regiones con bos-

ques amazónicos que forman parte del ámbito de acción del PNCBMCC10. Las regiones 
del ámbito de influencia del proyecto con bosques amazónicos se presentan en el cua-
dro siguiente. 
 

Cuadro 20   Departamentos que comprenden el área de influencia del proyecto 
 

N Departamento 

Superficie  
Total 

Superficie de 
Bosque al 

2015 

% del depar-
tamento en 
la Amazonía 

Ha Ha 

1 Amazonas 3.924.913 2´862,600.48 4.15 

2 Ayacucho 4.381.480 215,881.02 0,31 

3 Cusco 7,198,650 3´100,613.04 4,49 

4 Huánuco 3.684.885 1´602,152.28 2,32 

5 Junín 4.419.723 1´890,163.17 2,74 

6 Loreto 36.885.100 35´185,486.32 50.98 

7 Madre de Dios 8.530.054 7´984,747.62 11,57 

8 Pasco 2.531.959 1´411,802.37 2,05 

9 Puno 6.699.700 1´444,981.68 2,09 

10 San Martín 5.125.331 3´401,571.06 4.93 

11 Ucayali 10.141.055 9´438,899.4 13,68 

TOTAL 93.522.850 68,538,898 99.30* 

    Fuente: Programa Nacional de Conservación de Bosques 

    * El 0.7% de superficie de Bosque Amazónico se encuentra distribuido en 04 departamentos  

      (Piura, Cajamarca, La Libertad, Huancavelica) los cuales no han sido priorizados por el  

      FIP PIP04. 

 
El área de estudio es el espacio geográfico donde se recogerá información para la 
elaboración del estudio, comprenderá el área donde se localiza la población beneficiaria 
del proyecto, la UP del servicio y el área de ubicación del proyecto. Para el caso del 
presente proyecto, el área de estudio corresponde al ámbito de intervención del pro-
yecto, el cual es igual al área de influencia. 
 

                                                
10 Según los Términos de Referencia aprobados por la DGIP-MEF el 17 de febrero del 2016 (pág. 7), el 

ámbito de intervención nacional (Bosques Amazónicos del Perú) y el alcance pertenece al sistema bos-
coso amazónico y húmedo del País, y que lo conforman las regiones de Amazonas, Loreto, San Martín, 
Ucayali, Huánuco, Madre de Dios, Cusco, Junín, y Pasco. Con la finalidad de cubrir uniformemente 
todas las regiones que cuentan con bosques amazónicos en sus territorios se incluyen a las regiones 
de Ayacucho y Puno. 
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Con referencia a la Unidad Productora del Servicio, debemos indicar que es el 
PNCBMCC, entidad responsable de asegurar la conservación de nuestros bosques y 
promover el desarrollo sostenible. 

3 . 1 . 1 . 2  D i a g n ó s t i c o  d e l  á r e a  d e  e s t u d i o  y  d e  
i n f l u e n c i a  

A continuación se realizará el diagnóstico del área de estudio y área de influencia del 
proyecto. 

 

A. Características físicas 
 

Altitud 
La altitud de los departamentos comprendidos en el área de estudio del proyecto, se 
encuentra en el cuadro siguiente: 
 
Cuadro 21   Altitud referencia de los departamentos comprendidos en el área de estudio 

 

Departamento Altitud 

Amazonas En promedio 2.335 msnm. 

Ayacucho Altitud de 2.746 msnm. 

Cusco Entre los 532 y 4.801 msnm. 

Huánuco Entre los 250 y 6.632 msnm. 

Junín Entre los 313 y 4.505 msnm. 

Loreto Entre los 61 y 220 msnm. 

Madre de Dios Entre los 186 y 500 m.s.n.m. 

Pasco Entre los 256 y 4.380 msnm. 

Puno Entre los 820 y 4.725 msnm. 

San Martín Entre 190 y 3.080 msnm. 

Ucayali Entre 135 y 350 msnm. 

Fuente: Elaboración Propia en base a información del IGN 

 
Geología 
El área de estudio del proyecto se encuentra en dos regiones geológicas: la Región 
Subandina y la Llanura Amazónica, las cuales describimos a continuación. 

 
La Región Subandina, ubicada entre la Cordillera Oriental y la Llanura Amazónica, está 
constituida por una franja de territorio de topografía accidentada que sigue de Sur a 
Norte del Perú formando el flanco oriental de la Cordillera de los Andes. Tiene zonas 
montañosas donde destacan, aunque de menor elevación, las montañas del Shira, Con-
tamana y Contaya. Estas montañas muestran en el núcleo de sus pliegues, rocas pa-
leozoicas. 

 
La Región Subandina forma un arco correspondiente a la Deflexión de Abancay coinci-
dente con el cambio de rumbo regional de sus estructuras. 

 
La unidad se caracteriza por la presencia de numerosas fallas inversas, sobre escurri-
miento y plegamiento de estratos. La traza de fallas y los ejes de los pliegues siguen la 
dirección andina, teniéndose un mayor fallamiento en el frente andino oriental. 

 
En la cuenca del Huallaga, en el límite de la Llanura Amazónica, afloran domos salinos, 
estructuras diapíricas emergentes resultantes del comportamiento plástico de la sal 
frente a la presión generada por la potente secuencia sedimentaria que la contiene. 
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La Llanura Amazónica se extiende a lo largo de toda la selva peruana, desde Bolivia a 
Colombia, desde la Región Subandina hasta el Escudo Brasileño. Constituye geomor-
fológicamente una amplia zona de llana cubierta de vegetación. 

 
El subsuelo de la Llanura Amazónica está formado, por una potente secuencia de sedi-
mentos cenozoicos de pie de monte (molasas), los que descansan sobre rocas meso-
zoicas que encierran yacimientos petrolíferos. 

 
Las estructuras que caracterizan las rocas mesozoicas en la Llanura Amazónica com-
prenden pliegues abiertos de rumbo andino, con planos axiales verticales a ligeramente 
inclinadas hacia el Oeste, acompañados de fallas de alto ángulo. Los anticlinales forman 
las trampas petrolíferas. 

 
Clima  
Se distinguen el clima de la selva alta y el de la selva baja, ambos tropicales.  
 
En la Selva Alta la temperatura media anual fluctúa entre 22 y 26°C, abundantes lluvias 
entre 2.600 mm a 4.000 mm, con máximas superiores a 8.000 mm/año. La localidad de 
Quince mil (Cusco) es la zona más lluviosa del país (8.965 mm en 1964). 
 
En la Selva Baja, las temperaturas son más altas, la media anual es de 31°C, con lluvias 
superiores a 1.000 mm/año. Ausencia de movimientos horizontales de masas de aire o 
vientos, sin embargo, se producen fuertes corrientes de convección que producen as-
censo de masas de aire cargadas de humedad (nubes cúmulos y nimbos). 

 
Suelo 
La mayor parte de los suelos amazónicos son pobres en nutrientes y tienen un bajo 
potencial de retención, especialmente en lo referente al calcio, potasio y fósforo. Sin 
embargo, sobre los suelos pobres crece una tupida vegetación, lo que ha llegado a con-
fundir a muchos, porque se supone “que debajo de un bosque ubérrimo existen suelos 
fértiles”. Sin embargo la verdad es todo lo contrario. 

 
A diferencia de otras regiones más templadas, los nutrientes no se encuentran en su 
mayor parte en el suelo sino en el bosque, o sea, en la biomasa. Lo que sucede es que 
el bosque tiene una alta capacidad de reabsorber los nutrientes de la materia orgánica 
caída y descompuesta, y controla de esta manera la pérdida de los nutrientes. 
 
El bajo contenido de nutrientes se debe a dos causas: (i) a las altas temperaturas y 
precipitaciones, y (ii) a la historia geológica de la región. 
 
La intensa meteorización y lavado (lixiviación) a través de millones de años han remo-
vido los nutrientes de los minerales que forman los materiales parentales del suelo. La 
pérdida de los nutrientes por lavado o erosión no puede ser reemplazada por la meteo-
rización del subsuelo, como sucede en las regiones más templadas. 
 
Los suelos amazónicos también tienen una muy baja capacidad de retención de los 
nutrientes, que se originan de la descomposición de la materia orgánica. Esto se debe, 
en parte, a la alta concentración de aluminio e hidrógeno, que ocupan los espacios en 
que los nutrientes deberían ser retenidos. El aluminio representa un alto porcentaje de 
los minerales del suelo. El hidrógeno proviene de los ácidos orgánicos formados en la 
materia orgánica de la capa superior del suelo. 
 
A pesar de la poca capacidad del suelo de retener los nutrientes, la sobrevivencia del 
bosque no está amenazada, porque las especies de árboles de la Amazonía se han 
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adaptado a suelos altamente meteorizados y lavados. Una de las adaptaciones más 
importantes es la concentración de raíces en la superficie del suelo, que permiten cap-
turar los nutrientes provenientes de la descomposición de la materia orgánica y evitar 
que se pierdan por lavado. 
 
Hidrografía 
 
El río Amazonas es el más grande de nuestro planeta, tanto por el área de su cuenca, 
como por su volumen. Su cuenca, en el Perú, abarca todo el territorio localizado al este 
de la Cordillera de los Andes, exceptuando la cuenca del Titicaca. El Amazonas, que en 
territorio peruano posee una longitud aproximada de 3.335 km, llega a tener casi 6.500 
km hasta su desembocadura en el Atlántico. 

 
En su trayecto recibe el aporte de numerosos tributarios, que poseen dos regímenes 
hidrológicos bien definidos: uno, en la parte norte, que incluye los ríos que nacen en las 
vertientes de los Andes ecuatoriales (Putumayo, Napo, Tigre, Pastaza, etc.) y otro, en 
la parte sur, que incluye a los ríos que nacen en las vertientes de los Andes peruanos 
(Marañón, Ucayali, etc.). Estos presentan sus fases hidrológicas casi opuestas, pues 
cuando los primeros están en época de vaciante, los segundos están en época de cre-
ciente. El ciclo hidrológico anual de los ríos que nacen en los Andes del Perú y que son 
los de mayor caudal presentan cuatro fases bien marcadas: creciente (marzo, abril y 
mayo), media creciente (junio y julio), vaciante (agosto, setiembre y octubre) y media 
vaciante (noviembre, diciembre, enero y febrero). (Montreuil et al, 1984 y Azabache et 
al, 1983). 

 
No todos los ríos de la cuenca amazónica poseen las mismas características limnológi-
cas. Estudios realizados por el Instituto Max Planck, en convenio con el Instituto Nacio-
nal de Investigaciones de la Amazonía del Brasil, citado por Junk (1983), determinan la 
existencia de ríos de tres tipos de agua: de “agua blanca”, que tienen su origen en la 
región Andina o pre-Andina, como el propio Amazonas, Purús, Madeira, etc., que po-
seen una carga muy alta de sedimentos, ricos en sales minerales, con una composición 
química casi neutra (pH 6,5 a 7,0) y cantidades relativamente grandes de calcio y mag-
nesio. De “agua negra”, que nacen en los escudos de Guyanas y del Brasil central, como 
el río Negro; poseen poco material en suspensión, su color procede de la descomposi-
ción del material orgánico (ácidos húmicos y fúlvicos). Estas aguas son ácidas, con un 
pH alrededor de 4.0. De “agua clara”, que son transparentes y transportan poco material 
en suspensión. Los valores de pH pueden variar entre 4,5 a más de 7,0.  

 
El cauce o lecho menor del río Amazonas en el territorio peruano varía entre 2 y 5 km, 
mientras que el lecho mayor de inundación es muy amplio, abarcando hasta 20 km. de 
ancho. 

 
Estas características se deben a que los terrenos localizados por encima de sus cauces, 
son casi planos o pocos accidentados y las aguas que los sobrepasan durante las cre-
cientes se extienden rápidamente y recubren grandes sectores de estas llanuras ama-
zónicas. 

 
La mayor parte de los ríos que discurren en el llano amazónico han alcanzado la etapa 
de madurez en el ciclo evolutivo (Cabrera, 1949). Aun cuando teóricamente se supone 
que los ríos que han alcanzado su nivel de equilibrio, no efectúan trabajo de erosión ni 
de deposición, sino solamente de transporte; en la naturaleza no se realizan nunca tales 
condiciones ideales, por cuanto no es constante el volumen de las aguas ni el de los 
detritus arrastrados, de manera que en los ríos que han alcanzado el grado de madurez 
se producen acciones de erosión en ciertos tramos y de deposición de sedimentos en 
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otros, pero en forma tal que ambas acciones se equilibran, quedando perfectamente 
balanceados (Lobeck, 1939; citado por Cabrera, 1949). 
 
 
 
 
Cobertura Vegetal 
 
Descripción de los tipos de cobertura vegetal identificados en la Cuenca Amazónica 
Peruana según el Mapa de Cobertura Vegetal (MINAM 2015). 

 
Bosque de colina alta.- Este bosque se desarrolla en un paisaje dominado por colinas 
altas, comprendido desde los 80 m hasta los 300 m de altura respecto a su base y con 
pendiente generalmente superior a 50 %. El bosque se caracteriza por su alta densidad 
y diversidad florística, con árboles dominantes de hasta 30 m de alto. 
 
Bosque de colina alta del Divisor.- Este bosque se encuentra ubicado en una serie de 
colinas altas discontinuas, conocidas como La Sierra del Divisor, que se extienden 
desde la orilla oeste del río Ucayali hasta la frontera con Brasil.  
 
Bosque de colina baja.- Esta unidad de cobertura vegetal involucra a los bosques 
desarrollados en colinas bajas y lomadas. Este bosque se desarrolla en tierras origina-
das por acumulación fluvial muy antigua y que se presenta con diferentes grados de 
disección o erosión, con una elevación menor de 80 m de altura con respecto a su base. 
 
Bosque de colina baja con shiringa.- Este bosque se ubica en las colinas bajas de la 
zona nororiental del departamento de Madre de Dios. Se caracteriza por la presencia de 
árboles dominantes conocidos como “shiringa” o “jebe” o “caucho”. 
 
Bosque de llanura meándrica.- Este tipo de cobertura boscosa se desarrolla en la 
planicie de inundación o llanura inundable de los ríos amazónicos con poca pendiente y 
de forma meándrica o serpenteante, como por ejemplo, Amazonas, Ucayali, Putumayo, 
Madre de Dios, etc. Durante las crecidas de los ríos, el agua penetra hacia el interior de 
la llanura, arrastrando sedimentos y creando a su paso barras deposicionales secuen-
ciales y paralelas (restingas), dejando depresiones (bajiales) pantanosas. 
 
Bosque de montaña.- Este bosque se extiende a través de los departamentos de Lo-
reto, San Martín, Amazonas, Ucayali, Madre de Dios, Cusco, Puno, Junín, Huánuco, 
Pasco y Amazonas. En la región de Tocache, San Martín, este tipo de bosque va desde 
los 300 m hasta los 800 m con pendientes desde 25 hasta 50 %, hasta el límite con el 
bosque de montaña basimontano. 
 
Bosque de montaña altimontano.- El bosque de montaña altimontano, se ubica en la 
porción superior de la Yunga, a continuación del bosque de montaña montano, es decir, 
arriba de los 3000 m. s. n. m., hasta el límite con el pajonal andino de puna, o jalca o 
páramo.  
Bosque de montaña basimontano.- El bosque de montaña basimontano se extiende 
a través de todo el flanco oriental del macizo andino, ocupando la porción inferior de la 
Yunga, desde aproximadamente los 800 m. s. n. m. (pie de monte) hasta los 2000 m. s. 
n. m. Este bosque ocupa laderas cubiertas de material coluvial, con pendiente desde 25 
% hasta más de 50 %. En determinadas zonas de este bosque y sobre los 1500 m. s. 
n. m., se desarrolla el “bosque de neblina” o “bosque nublado”, caracterizada por la 
presencia de una cubierta casi permanente de nubes, que provoca una frecuente garúa 
o llovizna. 
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Bosque de montaña basimontano con paca.- Este tipo de cobertura vegetal se desa-
rrolla en laderas de montaña calificadas desde moderadamente empinadas a muy em-
pinadas, a partir de los 800 m. s. n. m. Está conformado por árboles de hasta 30 m de 
alto, asociado notablemente con cañas de porte arborescente, perteneciente al género 
Guadua conocido regionalmente como “paca”. 
 
Bosque de montaña montano.- El bosque de montaña montano, que comprende la 
Yunga, se extiende a continuación del bosque de montaña basimontano, es decir, apro-
ximadamente entre 2000 y 3000 m. s. n. m. Se distribuye como una amplia franja que 
recorre de manera paralela el flanco oriental del macizo andino. 
Bosque de palmeras de montaña montano.- Este tipo de cobertura vegetal se en-
cuentra ubicado en las laderas montañosas y su piedemonte, entre 2000 y 3000 m. s. 
n. m., ubicadas en un sector de la carretera de Molinopampa - Rodríguez de Mendoza, 
en el departamento de Amazonas, incluyendo las áreas urbanas de San José, Gualimita, 
Ocol, Chilcabrava e Izcuchaca. El bosque está dominado por palmeras de porte arbo-
rescente, sobrepasando los 25 m de alto, con DAP alrededor de 30 cm. 
 
Bosque de terraza alta.- Este bosque se encuentra ubicado en una plataforma com-
puesta por acumulación fluvial antigua con pendiente de 0-15 % y aproximadamente 
sobre los 10 m de altura respecto al nivel de las aguas; también existen terrazas de 
origen tectónico, muchas de ellas alejadas de los ríos y pueden ser planas, onduladas 
o disectadas. Este bosque presenta un gran potencial de recursos forestales madera-
bles y no maderables, así como de servicios ambientales; debido a la cercanía de algu-
nas áreas, éstas son más expuestas a las actividades de deforestación. 
 
Bosque de terraza alta basimontano.- Se localiza en los distritos de Moyobamba, 
Awajum y Pardo Miguel, provincias de Moyobamba y Rioja, en el departamento de San 
Martin, entre los 800 y 1200 m. s. n. m. 
 
Bosque de terraza alta con castaña, Bosque de colina baja con castaña, Bosque 
de terraza baja con castaña.- Estos tipos de cobertura se ubican en las terrazas alu-
viales antiguas sobre suelos ultisoles y en menor proporción sobre terrazas recientes o 
bajas y sobre colinas bajas. Estos bosques con castaña (conocida también como “nuez 
de Brasil”), se ubican en la zona sur-oriental del departamento de Madre de Dios, colin-
dando con los bosques de castaña de los países vecinos de Bolivia y Brasil, siendo las 
áreas geográficas más representativas las ubicadas en el ámbito de influencia de los 
ríos Manu, Tahuamanu, Manuripe, Piedras, Pariamaraca, Pariamanu, Quebrada Pampa 
Hermosa, Lago Valencia y Tambopata. 
 
Bosque de terraza alta con paca, Bosque de terraza baja con paca, Bosque de 
colina baja con paca, Bosque de colina alta con paca, Bosque de montaña con 
paca.- Estos tipos de cobertura vegetal se ubican en terrazas bajas, terrazas altas, co-
linas y montañas, principalmente en los departamentos de Madre de Dios, Ucayali y 
Cusco. Se caracterizan por la dominancia de elementos arbóreos sobre los bambúes o 
cañas, representadas por el género Guadua (“paca”). 
 
Bosque de terraza baja.- Este tipo de cobertura boscosa se ubica en la llanura aluvial 
de la selva baja, ocupando las terrazas bajas tanto recientes como sub-recientes (inun-
dables) y las terrazas antiguas o terrazas medias (no inundables). Por lo general, se 
ubican por debajo de los 5 m de altura respecto al nivel de las aguas y con pendiente 
de 0-2 %, formadas por sedimentos aluviónicos provenientes de los materiales acarrea-
dos por los ríos y quebradas que discurren. 
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Bosque de terraza baja basimontano.- Este bosque de terraza baja se localiza en los 
distritos de Moyobamba, Awajum y Pardo Miguel, provincias de Moyobamba y Rioja, el 
departamento de San Martín, entre los 800 y 1200 m. s. n. m. 
 
Bosque de terraza inundable por agua negra. -Este tipo de cobertura vegetal, se ex-
tiende como una angosta llanura aluvial a lo largo de los ríos y quebradas que conforman 
el Abanico de Pastaza y la Depresión de Ucamara, así como del río Nanay. El nombre 
“agua negra”, se le da por el color oscuro que tiene, debido a la presencia notable de 
sustancias húmicas y pobre en sedimentos suspendidos y que inunda el terreno durante 
el periodo de creciente de los ríos y quebradas. 
 
Bosque inundable de palmeras. - Conocido como aguajal, Este bosque se encuentra 
inundado casi durante todo el año, producto de las inundaciones que generan los ríos 
durante su creciente sumado a la precipitación pluvial. Este bosque es dominado por 
comunidades de palmeras de corte arbóreo que alcanzan alturas de hasta 30 y DAP 
mayor a 40 cm. El aguajal produce frutos muy apreciados por la población local y regio-
nal, así como material de construcción. Asimismo, constituye uno de los más grande 
almacenes de carbono del suelo entre los ecosistemas terrestres amazónicos. 
 
Bosque inundable de palmeras basimontano.- Este tipo de cobertura vegetal cono-
cido como “aguajal”, se localiza en la margen izquierda del río Mayo (mayor extensión) 
y luego en el área de influencia de la desembocadura de los ríos Tonchima y Huasca-
yacu, atravesado por el río Avisado y sus correspondientes renacales laterales. 
 
Bosque semideciduo de montaña.- Este bosque se localiza al fondo de los valles abri-
gados con laderas empinadas donde confluyen los ríos Ene y Perene, en el departa-
mento de Junín. El bosque se extiende desde aproximadamente 400-1200 m. s. n. m. 
En este bosque, aproximadamente el 70 % de los árboles son deciduos, es decir, elimi-
nan su follaje durante el periodo de los meses de menor precipitación. 
 
Herbazal hidrofítico.- Este tipo de cobertura vegetal se encuentra ubicado en la gran 
llanura aluvial inundable, próxima al río Ucayali y también circundado por los “aguajales” 
“Depresión de Ucamara” y “Abanico del Pastaza”. Es descrito como un conjunto de co-
munidades dominado por herbáceos y otras asociadas o mixtas con formas  
 
Pacal.- Este tipo de cobertura vegetal se ubica en varias formas de tierra de la selva 
tropical o selva baja, tanto en terrazas como en colinas, incluso montañas. Se caracte-
riza por la predominancia de comunidades de cañas o bambúes conocidas como “paca” 
(con una cobertura aproximada del 70 %), sobre las comunidades arbóreas u otras for-
mas de vida vegetal. 
 
Sabana hidrofítica con palmeras.- Este tipo de cobertura vegetal conocida en nuestro 
país  como Pampas del Heath, se encuentra ubicada en la parte suroriental del país, en 
el departamento de Madre de Dios, comprendido en el ámbito del Parque Nacional 
Bahuaja Sonene. Se extiende al este de Bolivia, oeste de Paraguay y norte de Argentina, 
conocida como “chaco” o “pampa”. Este tipo de cobertura está conformada por comple-
jas formaciones vegetales, dominando una densa cubierta de herbáceas a base de po-
máceas y ciperáceas que van desde los 30 cm hasta los 150 cm de altura. 
 
Vegetación de isla.- Este tipo de cobertura se localiza en los cauces de la mayoría de 
los ríos principales de la selva amazónica, ocupando relieves planos expuestos y suelos 
recientes afectados por las inundaciones periódicas estacionales. 
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Vegetación esclerófila de arena blanca.- Este tipo de cobertura vegetal se desarrolla 
en pequeñas áreas discontinuas de terraza antigua en proceso de erosión o disectación, 
conocido como “varillal”, ubicado de manera discontinua en algunos sectores como en 
la margen derecha del río Nanay (con mayor representatividad), el sector Allpahuayo - 
Mishana y otros sectores como Jenaro Herrera, en Yurimaguas, Jeberos (bajo río Hua-
llaga), Tamshiyacu y en la provincia de Condorcanqui (Río Nieva). El “varillal” está re-
presentado por especies de árboles mayormente delgados y bajos (< 20 m), de copas 
pequeñas, con hojas rígidas y duras (esclerófilas), tallos gris-blanquecinos. 
 
 
La superficie de cada una de estas categorías se presenta en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro 22   Superficie por tipo de vegetación 
 

Cobertura Vegetal 2015 Área (ha) 

Bosque de colina alta 1,989,132.17 

Bosque de colina alta con paca 721,766.21 

Bosque de colina alta del Divisor 378,269.40 

Bosque de colina baja 24,160,327.22 

Bosque de colina baja con castaña 205,768.36 

Bosque de colina baja con paca 3,811,325.18 

Bosque de colina baja con shiringa 149,473.62 

Bosque de llanura meándrica 2,131,919.97 

Bosque de montaña 3,683,361.51 

Bosque de montaña altimontano 786,711.11 

Bosque de montaña basimontano 7,495,418.84 

Bosque de montaña basimontano con paca 137,316.03 

Bosque de montaña con paca 3,519.72 

Bosque de montaña montano 2,849,514.69 

Bosque de palmeras de montaña montano 13,793.60 

Bosque de terraza alta 4,011,778.40 

Bosque de terraza alta basimontano 372.77 

Bosque de terraza alta con castaña 860,519.90 

Bosque de terraza alta con paca 93,027.59 

Bosque de terraza baja 7,141,388.43 

Bosque de terraza baja basimontano 3,137.69 

Bosque de terraza baja con castaña 20,641.37 

Bosque de terraza baja con paca 158,490.46 

Bosque de terraza inundable por agua negra 1,224,376.27 

Bosque inundable de palmeras - aguajal 5,609,969.51 

Bosque inundable de palmeras basimontano 4,918.31 

Bosque semideciduo de montaña 18,603.33 

Herbazal hidrofítico 819,946.49 

Pacal 29,650.97 

Sabana hidrofítica con palmeras 6,631.02 

Vegetación de isla 187,788.33 
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Cobertura Vegetal 2015 Área (ha) 

Vegetación esclerófila de arena blanca 54,752.69 

Fuente: MINAM 2015 
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Bosque de colina alta
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Fuente: MINAM 2015 

Figura 6   Cobertura vegetal de la Amazonía Peruana 
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B. Dinámica Poblacional 
 
A continuación, se presenta la dinámica poblacional de los departamentos que se en-
cuentran inmersos en el área de influencia del proyecto.  

 
Los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda del 2007, nos indican que 
la población de los 11 departamentos que se encuentran dentro del área de influencia 
del proyecto asciende 7.858.726 habitantes de los cuales el 50,59% es población mas-
culina y 49,41% es población femenina. El departamento con mayor población es Puno 
con 1.268.441 hab y el de menor población es Madre de Dios con 109.555 habitantes. 
En el cuadro siguiente se aprecia la población de los departamentos analizados. 

 
Cuadro 23   Población de los departamentos del área de influencia  

del Proyecto 
 

Departamentos Totales Hombres Mujeres 

Amazonas 375.993 192.940 183.053 

Ayacucho  612.489 304.142 308.347 

Cusco  1.171.403 584.868 586.535 

Huánuco 762.223 384.424 377.799 

Junín 1.225.474 610.745 614.729 

Loreto  891.732 456.962 434.770 

Madre de Dios  109.555 59.499 50.056 

Pasco  280.449 144.145 136.304 

Puno  1.268.441 633.332 635.109 

San Martín  728.808 382.517 346.291 

Ucayali  432.159 222.132 210.027 

TOTAL 7.858.726 3.975.706 3.883.020 

                  Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007.-Elaboración: Equipo Formulador 

 
Con referencia a las comunidades indígenas en la zona de estudio, los resultados del 
Censo Nacional de Población y Vivienda del 2007, indican que la población indígena de 
la Amazonía fue de 332.975 habitantes. De los cuales la población masculina indígena 
de la Amazonía, representa el 52,2% de la población censada y corresponde a 173.758 
hombres y la población femenina, el 47,8%, que representa a 159.217 mujeres. 

 
Por Familias Lingüísticas, se observa que las familias que concentran la mayor pobla-
ción son, Arahuaca con 38,6% y Jíbaro con 24,0%, mientras que las que concentran 
menor población son las familias Huitoto con 0,8%, Harakmbut - Harakmbet con 0,6%, 
Tucano y Zaparo con 0,3% en cada caso y Tacana con 0,2%. 

 
Según sexo, se puede observar que existe mayor población masculina que femenina, 
es decir, más del 50,0% de la población de cada familia lingüística son hombres, siendo 
los Harakmbut - Harakmbet, los que presentan el porcentaje más alto, 58,5%; mientras 
que la familia Cahuapana presenta el porcentaje más bajo, 51,0%. 
 
A nivel de pueblos étnicos, se observa que los pueblos que concentran la mayor pobla-
ción son los Asháninkas con el 26,6% y los Aguaruna (Aguajun) con 16,6%. Los pueblos 
étnicos restantes registran menos del 7,0% del total de población indígena. El pueblo 
étnico que registra el mayor porcentaje de población masculina es Pukirieri con 67,3%, 
mientras que los pueblos que registraron mayor porcentaje de población femenina son 
Caquinte y Mastanahua-Sharanahua-Marinahua, con 51,9% en cada caso. 
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Por otro lado, los departamentos que presentan población indígena son (por orden de 
mayor porcentaje de la población total): Amazonas, Loreto, Ucayali, Junín, Pasco, Ma-
dre de Dios, San Martin, Cusco, Huánuco, Cajamarca y Ayacucho (toda el área de in-
fluencia). Siendo Loreto el que concentra el mayor número de habitantes indígenas con 
105.900 habitantes, agrupando cerca de la tercera parte de la población total indígena 
(31,8%). Le sigue el departamento de Junín, con 73.637 habitantes (22,1%); mientras 
que el departamento de Ayacucho es el que presenta menos población indígena, 231 
habitantes (0,04%).  
 

Cuadro 24   Población total en las CCNN por género, según departamento 
 

Departamento Total 
% del de-

parta-
mento 

% Género 

Hombres Mujeres 

Amazonas 52.153 13,87 50,0 50,0 

Ayacucho 231 0,04 54,5 45,5 

Cajamarca 988 0.06 49,8 50,2 

Cusco 15.230 1,30 51,2 48,8 

Huánuco 2.594 0,34 53,6 46,4 

Junín 73.637 6,01 52,7 47,3 

Loreto 105.900 11,88 52,7 47,3 

Madre de Dios 4.005 3,66 54,5 45,5 

Pasco 16.414 5,85 52,6 47,4 

San Martin 21.416 2,94 52,4 47,6 

Ucayali 40.407 9,35 52,4 47,6 

TOTAL 332.975 4,24 52,2 47,8 
        Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007. 
        Fuente: INEI-II Censo de Comunidades Indígenas de la Amazonía Peruana 2007. 

 
Según género, se puede observar que en nueve de los once departamentos, predomina 
la población masculina, siendo los departamentos de Ayacucho y Madre de Dios los que 
presentan los mayores porcentajes (54,5% en cada caso). Por otro lado, en el departa-
mento de Cajamarca predomina ligeramente la población femenina, con 50,2%. Esto 
tiene su explicación en que, a diferencia de los indígenas de la sierra, quién migra para 
buscar trabajo en la Amazonía es la mujer más que el hombre que se queda a cargo de 
la chacra y de los animales. 
 
Con respecto a los niveles de pobreza, debemos indicar que los departamentos de Huá-
nuco, Ayacucho, Puno, Amazonas Loreto Pasco y Cusco cada uno en promedio tienen 
un nivel superior al 50% del total de su población en condición de pobreza. Por otro lado, 
los departamentos de Madre de Dios, Ucayali, Junín y San Martín, tienen un nivel inferior 
al 50% del total de su población en condición de pobreza, siendo el departamento de 
Madre de Dios (12%) el de menor cantidad de pobres. A excepción de Madre de Dios, 
todos los departamentos analizados tienen niveles de pobreza No Extrema y Extrema 
mayores al promedio Nacional. No existe medición de la pobreza de las CCNN como 
tales y no se puede establecer una relación estadística entre departamentos con mayor 
porcentaje de pobreza y mayor porcentaje de CCNN.  
 
En lo referente al nivel educativo, se observa que Amazonas, Ayacucho, Cuzco, Huá-
nuco, Loreto, Puno y San Martin el principal nivel educativo alcanzado es Primaria con 
un promedio de 43% superior al nivel nacional que es del orden del 31%, en segundo 
orden por el nivel educativo Secundaria en promedio con un 29% menor al promedio 
nacional que es del orden del 32% y en tercer orden sin nivel educativo en promedio 
con un 11% similar al promedio nacional. Por otro lado, los departamentos de Junín y 
Pasco cuentan con una igualdad en la cantidad de población que tiene nivel educativo 
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Primaria y Secundaria en sus respectivos departamentos, en el caso del departamento 
de Junín igualan con un promedio del 35% para cada uno, mientras que para el depar-
tamento de Pasco igualan con un promedio de 36% para cada uno.  

Cuadro 25   Población por nivel de pobreza en los departamentos del  
área de influencia del proyecto 

Departamento 

Pobre (%) 

No Pobre Total de 
Pobres 

Extremo 
No Ex-
tremo 

Amazonas 59,8 25,0 34,8 40,2 

Ayacucho 62,6 26,2 36,4 37,4 

Cusco 51,1 20,7 30,4 48,9 

Huánuco 64,5 32,6 31,9 35,5 

Junín 34,3 10,0 24,3 65,7 

Loreto 56,0 27,3 28,8 44,0 

Madre de Dios 12,7 1,8 10,9 87,3 

Pasco 55,4 23,9 31,4 44,6 

Puno 60,8 25,9 34,9 39,2 

San Martin 44,1 12,0 32,1 55,9 

Ucayali 29,7 8,5 21,2 70,3 

Nacional 21,8 4,1 17,7 78,2 
Fuente: Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 – INEI 

 

 
Finalmente, en los departamentos de Madre de Dios y Ucayali el principal nivel educa-
tivo alcanzado es Secundaria, en el caso de Madre de Dios representa el 38% y para 
Ucayali representa el 39% valores mayores al promedio nacional, en segundo orden se 
encuentra el nivel educativo Primaria, en el caso de Madre de Dios representa un 31% 
y para Ucayali un 38%, mayores al promedio nacional de 32%.  

 
 

Cuadro 26   Población de 3 y más años de edad, por nivel educativo alcanzado en los  
departamentos del área de influencia del Proyecto 

 

Departamento 

NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO (en %) 

Sin Ni-

vel 
Inicial Primaria 

Secunda-

ria 

No Univ. In-

completa 

No Univ. 

Completa 

Univ. Incom-

pleta 

Univ. Com-

pleta 

Amazonas 9,84 2,83 51,87 25,82 2,53 3,48 1,56 2,08 

Ayacucho  13,71 2,97 41,28 28,22 2,96 3,79 3,00 4,07 

Cuzco 10,61 2,85 38,30 31,17 3,93 4,08 3,87 5,20 

Huánuco  13,10 2,54 45,88 26,76 2,38 2,54 2,90 3,89 

Junín  6,96 2,67 34,55 35,34 4,75 5,08 4,21 6,44 

Loreto 5,48 2,98 43,47 35,31 3,25 3,37 2,61 3,54 

Madre de Dios 4,85 3,30 30,75 37,91 6,07 5,77 5,85 5,51 

Pasco  7,19 2,40 35,86 36,20 4,02 3,35 4,39 6,58 

Puno  9,95 2,49 37,69 34,72 3,49 3,61 3,53 4,52 

San Martin  6,24 2,67 48,32 30,72 3,16 3,90 2,19 2,80 

Ucayali  4,74 2,77 37,83 39,08 4,57 4,41 3,03 3,58 

Nacional 10,93 2,68 31,33 32,11 5,00 6,13 4,62 7,20 

 
 
En lo que respecta a la población de las CCNN, debemos indicar que el 47,3% de la 
población indígena de 15 años y más de edad, alcanzó algún año o grado de educación 
primaria, seguido del grupo que alcanzó algún año de educación secundaria con 28,7%. 

 
En los pueblos étnicos con más de 10 mil personas de 15 años y más, el pueblo Lamas 
(Llacuash) presenta el porcentaje más alto de población indígena que alcanzó algún año 

Fuente  fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007. 
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o grado de educación primaria (62,2%). Mientras que el pueblo Shipibo-Conibo (43,0%), 
registra el mayor porcentaje de su población que alcanzó algún año de educación se-
cundaria. Cabe mencionar, que el pueblo Chayahuita registra el mayor porcentaje de 
población indígena que no alcanzó estudiar algún nivel de educación (30,7%). 
En los pueblos étnicos que tienen de 1.000 a 10.000 personas de 15 años y más de 
edad, el pueblo con mayor porcentaje de población indígena que alcanzó algún año o 
grado de educación primaria, es Cashibo- Cacataibo, que representa 62,6%. Con res-
pecto al nivel de educación secundaria, se observa que el pueblo Piro (49,3%) concentra 
el porcentaje más alto en este nivel. Del mismo modo, el 20,9% de la población indígena 
del pueblo Cashinahua alcanzó estudiar educación superior. Mientras que la población 
indígena con mayor porcentaje que no alcanzó algún nivel de educación, se encuentra 
en el pueblo Urarina (48,9%). 

 
En los pueblos étnicos con menos de 1.000 personas de 15 años y más de edad, los 
pueblos: Jebero con 74,6%, Jebero-Chayahuita con 72,4%, Capanahua con 67,0% e 
Iquito con 60,2%, registran los mayores porcentajes de población indígena que alcan-
zaron algún año o grado de educación primaria. Ocho pueblos étnicos presentan por-
centajes superiores al 40,0% de la población que alcanzó algún año de educación se-
cundaria: entre ellos Amarakaeri (con 697 indígenas), concentra el 49,6% de su pobla-
ción con algún año de educación secundaria. Por último, los pueblos que registran por-
centajes mayores del 40,0% de población indígena que no tienen ningún nivel de edu-
cación, son Mastanahua-Sharanahua-Marinahua (58,1%) y Yaminahua (49,8%). 
 

C. Dinámica Económica 
 
La dinámica económica se analiza para los departamentos del área de influencia del 
proyecto.  

Cuadro 27   Ocupación principal de la población de 6 y más años de edad en los departa-
mentos del área de influencia del proyecto 

Ocupación principal Amazonas Ayacucho Cusco Huánuco Junín 

Miembros p.ejec.y leg. direct., adm. pub.y emp.  346 551 1,021 540 909 

Profes., científicos e intelectuales  8.914 19.983 41.255 18.325 43.270 

Técnicos de nivel medio y trab. asimilados  2.466 5.994 17.579 5.941 18.820 

Jefes y empleados de oficina  2.576 5.037 13.763 5.145 12.672 

Trab.de serv.pers.y vend.del comerc.y mcdo.  9.436 22.359 60.774 24.602 60.087 

Agricult. trabaj. calif.agrop. y pesqueros 44.514 55.165 105.116 75.695 88.630 

Obreros y oper.minas, cant.,ind.manuf. y otros  3.882 11.698 25.358 10.361 35.315 

Obreros construc., conf., papel, fab., instr. 6.437 11.562 38.744 15.012 39.416 

Trabaj.no calif. serv., peón, vend.,amb.,y afines 42.247 54.564 105.198 76.404 132.760 

Otra  799 1.053 3.041 1.228 2.643 

Ocupación no especificada  2.703 6.290 11.350 4.640 9.849 

Total 124.320 194.256 423.199 237.893 444.371 
Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007 

 
En lo que respecta a la ocupación principal, debemos indicar que en los departamentos 
de Junín (30%), Loreto (29%), Madre de Dios (26%), Pasco (29%), Puno (31%) y Ucayali 
(26%) la principal ocupación es “Trabajador no calificado, servidor, peón, vendedor, am-
bulante y afines”. Mientras que en los departamentos de Amazonas (36%) y San Martín 
(33%) la principal ocupación es “Agricultor, trabajador calificado agropecuario y pesque-
ros”. Finalmente, en los departamentos de Ayacucho (28%) y Cusco (25%) existe una 
igualdad en la ocupación principal entre “Trabajador no calificado, servidor, peón, ven-
dedor, ambulante y afines” y “Agricultor, trabajador calificado agropecuario y pesque-
ros”. Los cuadros siguientes presentan el detalle de las ocupaciones principales en los 
departamentos analizados. 
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En lo que respecta a la PEA el 4,94% se encuentra desocupada, siendo Puno el depar-
tamento con mayor desocupación con un 7,92% del PEA y el de menor porcentaje de 
desocupación el departamento de San Martín con un 2,41%. 
 
 

                                                                             VVVB           Cuadro 28   Ocupación principal 
de la población de 6 y más años de edad en los departamentos del área de influencia del 

proyecto (Continuación) 

Ocupación principal Loreto 
Madre de 

Dios 
Pasco Puno 

San 
Martín 

Ucayali 

Miembros p.ejec.y leg. direct., adm. pub.y emp.  652 129 199 847 529 306 

Profes., científicos e intelectuales 23.863 3.234 8.461 35.078 16.786 12.171 

Técnicos de nivel medio y trab. asimilados  11.167 2.930 3.366 10.324 8.016 6.194 

Jefes y empleados de oficina (004) 11.033 2.019 2.882 9.876 8.259 6.869 

Trab.de serv.pers.y vend.del comerc.y mcdo.  38.203 8.419 8.942 51.139 29.411 24.958 

Agricult. trabaj. calif.agrop. y pesqueros  67.674 5.169 22.083 127.452 94.061 24.005 

Obreros y oper.minas, cant.,ind.manuf. y otros  18.956 5.561 8.528 38.352 12.620 14.636 

Obreros construc., conf., papel, fab., instr.  23.301 7.053 8.049 29.552 19.323 18.094 

Trabaj.no calif. serv., peón, vend.,amb.,y afines  85.387 12.867 27.524 141.994 86.461 40.338 

Otra  2.511 405 205 3.274 1:769 1.407 

 

Cuadro 29   Población económicamente activa (PEA) mayor a 6 años en los departamen-
tos del área de influencia del proyecto 

Categorías Dpto. 
Amazonas 

% Dpto. 
Ayacucho 

% Dpto. 
Cusco 

% Dpto. 
Huánuco 

% Dpto. 
Loreto 

% 

PEA Ocu-
pada 

124.320 38,8 194.256 36,7 423.199 41,4 237.893 36,2 293.382 39,6 

PEA De-
socupada 

4.185 3,37 9.097 4,68 14.813 3,50 13.977 5,88 16.020 5,46 

No PEA 191.676 59.9 326.141 61,6 584.958 57,2 404.549 61,6 432.309 58,3 

Total 320.181  529.494  1.022.970  656.419  741.711  
Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007 
 
 

Cuadro 30   Población económicamente activa (PEA) mayor a 6 años en los departamen-
tos del área de influencia del proyecto (Continuación) 

Categorías 
Dpto. Ma-

dre de 
Dios 

% 
Dpto. 
Pasco 

% 
Dpto. 
Puno 

% 
Dpto. 
San 

Martin 
% 

Dpto. 
Ucayali 

% 

PEA Ocu-
pada 

49.712 52,4 93.752 38,2 456.897 40,8 284.443 45,2 155.213 42,3 

PEA Desocu-
pada 

1.428 2,87 5.572 5,94 36.191 7,92 6.861 2,41 6.028 3,88 

No PEA 43.668 46,1 146.345 59,6 628.242 56,0 337.786 53,7 205.603 56,1 

Total 94.808  245.669  1.121.330  629.090  366.844  
Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007 

 
 

Con referencia a la población de las comunidades nativas, la PEA representa el 39,6% 
de la población valores muy cercanos a la PEA de todos los departamentos del área de 
influencia cuyo valor es de 40,38% y el 60,4% corresponde a la Población Económica 
No Activa (NOPEA).  Cabe mencionar que la PEA en dichas comunidades ascendió a 
103.904 personas. De ese total, el 97,0% se encuentra ocupado, el 3,0% desocupado 
que representa a 3.117 personas. 
 
De acuerdo a la categoría de ocupación de la PEA, en las comunidades nativas amazó-
nicas se observa que la mayor parte la conforman los trabajadores independientes 
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(52%) y le siguen los trabajadores familiares no remunerados (23,9%), obreros (15,8%) 
y empleados (6,1%). Sin embargo, esta información no refleja la situación económica 
real de la población indígena ya que bajo la denominación de “trabajadores indepen-
diente“ se puede incluir a aquellos que viven de la caza, la pesca y la recolección de 
frutos del bosque sin significar necesariamente un ingreso monetario. Hay que notar que 
los índices de pobreza tal como el IDH sólo son disponibles en el Perú por distritos y 
que no diferencian la población nativa. 

D. Condiciones de acceso 
 
Las principales vías de acceso que recorren a la región amazónica peruana son: la ca-
rretera Central, la Marginal de la Selva, la carretera Federico Basadre, la carretera Iqui-
tos – Nauta, la carretera Tarapoto – Moyobamba, Tarapoto – Yurimaguas y la carretera 
Interoceánica, principalmente.  Así mismo con el propósito de integrar el país, se vienen 
desarrollando más proyectos de infraestructura vial. 

 
Vía Fluvial, desde Pucallpa (Puerto La Hoyada, a 2,5 Km. de la ciudad), vía el río Uca-
yali, con paradas en los puertos de Requena y Contamaná en deslizador (embarcación 
chica pero rápida, con capacidad para 10 a 15 personas), que se contrata como servicio 
particular demora 1 ó 2 días, dependiendo del nivel del río; lancha o "motonave" (em-
barcación grande pero lenta, con capacidad para 250 personas), demora 4 ó 5 días, 
dependiendo de la corriente del río. 

 
Desde Yurimaguas, vía los ríos Huallaga y Marañón, con una parada en el puerto de 
Nauta. Puede ser en deslizador (12 a 15 horas dependiendo del caballaje del motor) o 
en lancha o "motonave" (de 3 a 4 días dependiendo del nivel de los ríos). 

 

E. Disponibilidad de servicios 
 
A continuación, se procederá a detallar los servicios básicos (agua, desagüe y electrici-
dad) en las viviendas de los departamentos del área de influencia del proyecto.  
 
Servicio de agua  
Se procede a analizar a las viviendas particulares por tipo de abastecimiento de agua 
según los departamentos materia del presente proyecto.  
 
Cuadro 31   Viviendas particulares con ocupantes presentes, por tipo de abastecimiento 

de agua, según departamento 

Departamento Total 

TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA (%) 

Red Pú-
blica Den-
tro de la 
Vivienda  

Red Pública 
Fuera de la 

Vivienda 
Pero Dentro 
de la Edifica-

ción  

Pilón de 
Uso Pú-

blico  

Camión-
Cisterna 

u otro 
Similar 

Pozo 

Río, 
Acequia, 
Manan-
tial o Si-

milar 

Vecino Otro 

Amazonas 89.030 30,01 10,75 1,55 0,11 10,39 42,54 2,40 2,26 

Ayacucho 158.261 40,34 10,88 4,12 0,94 3,58 33,48 4,71 1,94 

Cusco 293.584 40,93 20,35 3,32 0,15 3,05 28,63 2,49 1,08 

Huánuco 175.534 27,55 6,55 3,58 0,80 9,21 49,42 2,27 0,62 

Junín 287.035 50,92 8,44 1,73 0,20 4,36 30,39 2,73 1,22 

Loreto 170.831 30,98 3,36 3,42 2,26 20,74 32,74 3,99 2,51 

Madre de Dios 26.516 41,88 19,75 4,36 0,74 13,64 16,64 1,53 1,46 

Pasco 64.782 23,41 11,10 4,17 0,46 5,16 51,16 2,98 1,55 

Puno 353.838 25,12 11,67 2,56 0,90 31,81 22,53 3,59 1,81 

San Martín 167.587 40,27 10,67 1,69 0,15 10,92 31,17 2,63 2.49 

Ucayali 94.299 27,66 10,13 3,92 1,55 28,90 18,84 6,32 2,68 

CC.NN. 66.116 3,30 2,20 2,50 0,00 15,00 73,30 0,00 3,70 
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Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007.  

 
Se puede observar que el principal tipo de abastecimiento de agua es la red pública 
dentro de la vivienda es en Ayacucho (40%), Cusco (41%), Madre de Dios (42%) y San 
Martín (40%); mientras que en tiene abastecimiento de agua a través de río, manantial, 
etc. Finalmente, los departamentos de Puno (32%) y Ucayali (29%) la principal forma de 
abastecer agua es a través de pozo. Con respecto a las CCNN, del total de viviendas 
particulares con ocupantes presentes, el 73,3% se abastece de agua procedente de río, 
acequia, manantial o similar, mientras que el 15,0% lo hace por medio de pozo, sólo el 
5,5% cuanta con servicio de agua por red pública dentro y fuera de la vivienda. 

 
Servicio de desagüe  

 
En el cuadro 32 observamos que en los departamentos de Amazonas (47%), Huánuco 
(36%), Loreto (31%), Madre de Dios (31%), San Martín (51%) y Ucayali (43%) tienen 
servicios higiénicos a pozo ciego o negro / letrina, en tanto que en Ayacucho (34%), 
Pasco (39%) y Puno (35%) principalmente no tienen servicio de desagüe, lo que implica 
una elevada brecha de desabastecimiento del servicio. Finalmente, en Cusco (31%) y 
Junín (37%) el servicio lo tiene conectado a la red pública dentro de la vivienda.  

Cuadro 32   Viviendas particulares con ocupantes presentes, por servicio higiénico co-
nectado a un sistema de desagüe, según departamento 

Departamentos TOTAL 

SERVICIO HIGIÉNICO CONECTADO A: en % 

Red Pública 
de Desagüe 
(Dentro de la 

Vivienda) 

Red Pública de 
Desagüe (Fuera de 

la Vivienda Pero 
Dentro de la Edifi-

cación) 

Pozo 
Séptico 

Pozo Ci-
ego o 

Negro / 
Letrina 

Río, Ace-
quia o 
Canal 

No 
Tiene 

Amazonas 89.030 23,27 8,60 3,63 47,21 2,64 14,65 

Ayacucho 158.261 25,25 4,92 4,05 29,88 2,09 33,79 

Cusco 293.584 31,00 13,66 5,99 17,09 2,52 29,75 

Huánuco 175.534 23,14 4,68 8,13 35,55 3,21 25,30 

Junín 287.035 37,39 7,54 8,15 23,07 2,39 21,46 

Loreto 170.831 28,94 4,66 5,24 30,88 7,01 23,26 

Madre de Dios 26.516 23,76 12,60 13,99 30,89 1,93 16,84 

Pasco 64.782 20,34 9,69 3,55 15,94 11,48 39,00 

Puno 353.838 19,75 7,51 3,78 29,20 4,41 35,35 

San Martín 167.587 24,96 4,37 6,20 51,29 1,32 11,85 

Ucayali 94.299 20,06 6,47 10,06 42,79 4,80 15,83 

CC.NN. 66.116 1,30 0.00 4,50 51,10 6,40 36,60 
Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007 

 
El mayor porcentaje de viviendas de las CCNN disponen de pozo ciego o negro/letrina, 
representando el 51,1%; mientras que el 36,6% de las viviendas no tienen acceso a 
servicio higiénico. 

 
Servicio de energía eléctrica  
Con respecto al servicio de energía eléctrica, debemos indicar que los departamentos, 
los cuales son Ayacucho (51%), Cusco (64%), Junín (73%), Loreto (56%), Pasco (69%), 
Puno (57%), San Martín (59%), Ucayali (69%) tiene alumbrado público.  

 
Cuadro 33  Alumbrado eléctrico de la red en departamentos 

Departamentos Total 

Dispone de alumbrado eléc-
trico de la red pública en % 

Si No 

Amazonas 89.030 48,48 51,52 

Ayacucho 158.261 51,19 48,81 

Cusco 293.584 64,37 35,63 
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Huánuco 175.534 43,14 56,86 

Junín 287.035 73,35 26,65 

Loreto 111.275 36,38 28,76 

Madre de Dios 26.516 68,27 31,73 

Pasco 64.782 68,96 31,04 

Puno 353.838 57,49 42,51 

San Martín 167.587 59,02 40,98 

Ucayali 94.299 64,64 35,36 

CC.NN. 66.116 13,80 86,20 
Fuente: INEI-Censos de Población y Vivienda 2007 

. 

En las comunidades indígenas sólo el 13,8% del total de viviendas particulares con ocu-
pantes presentes, disponen de alumbrado eléctrico conectado a la red pública, mientras 
que el 86,2% no disponen de este servicio. 
 

F. Análisis de peligros 
 
En general, este proyecto no propone la construcción de infraestructura y por tanto, no 
se requiere plantear en el proyecto medidas especiales para reducir los peligoros. Sin 
embargo, este PIP estará sometido a los mismos peligros que afectan la zona de inter-
vención, por lo que requiere de un análisis aun cuando sencillo, necesario en el marco 
de Invierte.pe.; considerando la naturaleza y características de la propuesta para lo cual 
se centra en los peligros de origen natural, de acuerdo al siguiente detalle:    
 
Riesgos símicos 
 
El Perú es considerado como un país de alto riesgo ante la ocurrencia de amenazas 
naturales por estar ubicado en el Circulo de Fuego del Pacifico y cerca de la Zona Inter-
tropical, donde se originan las mayores amenazas. Los sismos más recientes, produci-
dos en la zona sur del país, departamentos de Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna, han 
impactado significativamente la salud, infraestructura y economía 

 
Así también, el Perú está ubicado al borde del encuentro de dos placas tectónicas, la 
placa Sudamericana y la placa Nazca, las cuales interactúan entre sí, produciéndose un 
proceso de subducción, que es la causa de la mayor parte de los microsismos en la 
parte occidental de nuestro territorio, como parte del denominado "Cinturón de fuego". 

 
Según el mapa de Zonificación Sísmica del Perú, la Unidad Productora del servicio está 
ubicado en la Zona N° 3, de alta sismicidad, con intensidades sísmicas que han llegado 
hasta magnitudes IX Mercalli Modificado (6,1 a 6,9 Richter), asociados a fallas activas y 
la subducción de la Placa de Nazca por debajo de la Placa Sudamericana. Suelos con-
formados por depósitos coluviales, de calidad geotécnica intermedia, que puede pre-
sentar aceleraciones de las ondas superficiales moderadas. 

 
Por otro lado, es pertinente señalar que el área de influencia del proyecto se encuentra 
ubicada en la zona sísmica11 1 y 2. Cabe mencionar, que en los dos últimos años se 
han presentado movimientos telúricos en el departamento de Amazonas, Ucayali, 
Cusco y San Martín. 

 

                                                
11 ZONA1 representa aquellas áreas en donde el potencial sísmico es bajo y no se espera la ocurrencia de 
sismos capaces de producir altos valores de aceleración. ZONA 2, considera aquellas áreas en donde el 
potencial sísmico es intermedio y en general se producen sismos de magnitud moderada (M<6.0) que ge-
neran aceleraciones del orden de 200 cm/s2. ZONA 3 representa aquellas áreas en donde el potencial 
sísmico es alto debido a que es afectada por la ocurrencia de sismos de magnitud elevada (M>7.0, ver 
Figura 3) que producen aceleraciones mayores a 300 cm/s2. 
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Amenazas antrópicas 
 

Ataques Cibernéticos 
Debido a que la Unidad Productora de servicios de información del monitoreo de cober-
tura de bosques se encontrará basada en un entorno web, el principal peligro que lo 
podría afectar son los riesgos informáticos, como lo son los ataques cibernéticos. Si bien 
es cierto que cualquier plataforma web puede ser sujeto de ataques cibernéticos, para 
el caso del módulo de monitoreo de los cambios de la cobertura de bosques, estos po-
tenciales ataques no comprometerían completamente la generación de la información 
de monitoreo anual y alerta temprana. El proceso de clasificación de los cambios de la 
cobertura se realiza centralizadamente y no se utiliza el internet para ello. Si bien es 
cierto que los GORE contribuirán con la verificación de la información con el fin de con-
tribuir a la mejora de los procesos de generación de la información, estos, así como 
otros actores (FEMA, GOLO, etc.) son principalmente usuarios de la información. Con 
el fin de evitar que potenciales ataques cibernéticos impidan que dichos usuarios acce-
dan a la información, la generación de las plataformas de acceso interinstitucional de-
berá considerar la protección necesaria para ello. 
 

Con la información obtenida, se ha procedido a la elaboración de la matriz de los análisis 
de peligros que estarían afectando al presente proyecto. 
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Figura 7   Zonificación sísmica del Perú 

 
Fuente: Instituto Geofísico del Perú 
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Cuadro 34   Resultados del análisis de peligros 

Peligros 

¿Existen antecedentes de ocurrencias en el área 
de estudio? 

¿Existe información que indique 
futuros cambios en las característi-

cas del peligro o los nuevos peli-
gros? 

Si No 
Características (intensidad, frecuen-

cia, área de impacto, otros) 
Si No 

Características de los 
cambios o los nuevos 

peligros 

Sismos 

x   La UP se encuentra ubicada en la zona 
Nº 3 de zonificación sísmica, zona de 
alta sismicidad, con intensidades sísmi-
cas que han llegado hasta magnitudes 
IX MM 

  x   

Inundaciones 
x  Los eventos de inundaciones son fre-

cuentes debido al tipo meándrico de los 
ríos y a las altas precipitaciones 

x  Se puede agravar por la 
vulnerabilidad de las zo-
nas al cambio climático 

Movimientos en 
masa (desliza-
mientos, de-
rrumbes y huay-
cos) 

x 
 

Es frecuente el corte de carreteras como 
consecuencia de deslizamientos de 
suelo. Inestabilidad al cortar los horizon-
tes por los taludes no estabilizando ade-
cuadamente 

 
x 

 

Lluvias intensas 

x  El balance hídrico anual en el área de 
estudio es bastante complejo, debido a 
sus condiciones topográficas accidenta-
das y a su orientación geográfica. Se 
pueden producir lluvias intensas 

x  Vulnerabilidad a los efec-
tos del cambio climático 

Ataques ciber-
néticos 

x  Debido a que los sistemas de informa-
ción no cuentan con sistemas de seguri-
dad que protejan por completo la infor-
mación cargada en la red, los ataques 
de hackers son más frecuentes cada 
vez, generando problemas de conexión. 

   

Fuente: Información propia obtenida por el equipo consultor. 

 

G. Deforestación de los bosques amazónicos  
 
La  pérdida de cobertura de bosques en el año 2015, excluyendo pérdida de bosques 
por movimiento de ríos, fue 156,462 hectáreas. Esto quiere decir 21,104 hectáreas me-
nos que la pérdida reportada oficialmente para el año 2014. Por lo que para el año 2015 
se tienen 69, 020,330 millones de hectáreas de Stock de bosque en la amazonia pe-
ruana. (Ver Gráfico Nº 2). 
 
A nivel de pérdidas por departamentos dentro del ámbito amazónico en el periodo de 
análisis 2010-2015 se tiene que los departamentos con mayor superficie deforestada 
son en orden de magnitud: San Martín, Loreto, Ucayali, Huánuco y Madre de Dios, jun-
tos representan el 79% del total de deforestación acumulada en el periodo 2001 - 2015. 
De igual forma estos departamentos acusan lógicamente las mayores tasas de defores-
tación. 
 
Con referencia a las CCNN, podemos indicar que en el periodo 2001 – 2015 se registró 
un total de 310,011 ha (20, 667 ha/año) de cobertura de bosques que paso a otros usos. 
Solo en los últimos 5 años se tiene  registrado una pérdida de cobertura de bosques de 
142,506 ha equivalente al 45.97 % del total reportado para el periodo 2001 – 2015. 
 
En su mayoría estas CCNN se encuentran distribuidas en los departamentos de San 
Martín, Loreto, Ucayali, luego están en menor proporción Huánuco, Amazonas, Madre 
de Dios, Cusco y Pasco. Este índice en CCNN es un indicador de la elevada pobreza 
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de estas comunidades que los obliga a deforestar para vender madera e instalar cultivos 
de subsistencia, al no existir alternativas económicas suficientes para poder subsistir 
 
 

 

Figura 8  Evolución de la deforestación 2000-2015 

 
 

 

H. Marco legal de transferencia de Información entre las Entidades Publicas 
 
A nivel del Estado Peruano, desde inicios del 2000, se viene implementando un marco 
legal12 e institucional13 que promueva la modernización en sus diferentes instancias, así 
como sus procedimientos.  

 
En ese contexto, a inicios del 2014, la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Infor-
mática -  ONGEI (dependencia de la PCM), aprobó un directiva14 sobre los estándares 
de servicios web de información georreferenciada para el intercambio de datos entre 
entidades de la administración pública. Que busca entre otras, facilitar el acceso e inter-
cambio de datos espaciales o georreferenciada vía servicios interoperables entre enti-
dades de la administración pública, contribuyendo para los fines del proyecto, el de mo-
nitoreas la deforestación. 
 
Dentro del MINAM la DGOTA es la encargada de las coordinaciones con el ONGEI para 
el diseño y comunicación de la Base de datos Georreferenciada del MINAM que permi-
tan su articulación, si bien a la fecha no hay progresos significativos hacia un manual o 
protocolo que determine  la estructura de Base de Datos, El PNCBMCC ha tomado todos 
las precauciones analizando los diferentes usuarios relacionados a la conservación de 
bosques, a fin de poner a su disposición el tipo de información y en los tiempos que 
estos lo requieren. 

                                                
12 Ley 27658 – Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
13 Ley 29158  Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y Decreto Supremo 063-2007-PCM (art 04) – Creación de 

la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico – ONGEI. 
14 Directiva N° 001-2014-PCM/ONGEI 
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En ese sentido la Base de Datos de Bosques del PNCBMCC cuenta con documentación 
que describe su estructura y componentes, lo que permitirá fácil interconexión con otra 
base de datos de otras Entidades Públicas. 

3 . 1 . 2  L a  U n i d a d  P r o d u c t o r a  ( U P )  d e l  s e r v i c i o  

3 . 1 . 2 . 1  D e f i n i c i ó n  d e  l a  U P  

La Unidad Productora (UP) del servicio es el Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC), a través del Área de 
Asistencia Técnica / Equipo de Focalización y Monitoreo de Bosques de Conservación 
a cargo del Módulo de Monitoreo de los Cambios de la Cobertura de Bosques.. 

3 . 1 . 2 . 2  C o m p e t e n c i a s  d e  l a  U P  

 

El estado peruano a través del DL N° 122015, establece medidas para la lucha contra la 
tala ilegal, mencionándose entre otras, en la Sexta Disposición Complementarias Fina-
les, que los instrumentos de apoyo a la gestión forestal y de fauna silvestre: “Declárese 
de internares nacional la implementación del Módulo de Control del Sistema Nacional 
de Información Forestal y de Fauna Silvestre -  SNIFFS, que estará a cargo del 
SERFOR; la implementación del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques, bajo 
la coordinación del MINAM en forma colaborativa con el SERFOR”. 
 

Figura 9  Módulo de Monitoreo de Bosques 

 
Fuente:PNCBMCC 

 
 
En esa misma línea, el MINAM establece a través de la RM N° 324-2015-MINAM, otorga 
al PNCBMCC, competencias para elaborar y proponer la aprobación y publicación de 
insumos, mapas, estadísticas y protocolos para el monitoreo de los cambios sobre la 
cobertura de los bosques y sus emisiones asociadas; coordinar el diseño y la implemen-
tación del monitoreo de la cobertura de bosques y demás entidades competentes. 
 

                                                
15 Decreto Legislativo N° 1220 – Medidas para la lucha contra la tala ilegal, del 24.09.2015. 
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Las competencias de la UP a cargo del Módulo de Monitoreo de los Cambios de la 
Cobertura de Bosques comprenden diversas variables como son la deforestación, de-
gradación, alerta temprana, uso-cambio de uso, y escenarios de referencia, pasando 
por la verificación de la información, la validación y la oficialización de la misma, hasta 
la distribución de la información. 
 
A continuación, se presenta un gráfico de las competencias de los componente y pro-
cesos del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques a partir de la propuesta del 
Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques formulada por el MINAM y MINAGRI en el 
marco del Proyecto de monitoreo de la Organización del Tratado de Cooperación Ama-
zónica (OTCA). 

 

Figura 10  Competencias del Módulo de Monitoreo de Bosques 

 
                                  
 

                                       Fuente: Programa Nacional de Conservación de Bosque 
 

Composición de la UP 
 
El Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques, está compuesto por tres etapas: 

1. Entrada de información 
2. Procesamiento de información 
3. Salida de información 
 

Estas etapas consideran diferentes funciones, las cuales obedecen a competencias es-
pecíficas. Los elementos de entrada de información están relacionados  a los insumos 
necesarios para el inicio de las actividades de procesamiento donde se realiza el moni-
toreo de la superficie boscosa, incluyendo las etapas de verificación, análisis de exacti-
tud de datos y oficialización de la información, mediante la creación de diversas varia-
bles e indicadores; por otro lado la salida de información está directamente relacionada 
a la distribución de la información. 

 
Si bien el desarrollo de este sistema se basa en las tres partes antes mencionadas, 
también debería de generarse un proceso de retroalimentación de la información luego 
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de haber sido difundida. Sin embargo, esto no se ha implementado hasta la fecha. Para 
entender mejor la composición de la UP. 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a reuniones del equipo formulador del proyecto 
 

 

3 . 1 . 2 . 3  P r i n c i p a l e s  s i s t e m a s  

 
El Grafico N° 8 resume los principales sistemas de información ambiental y recursos 
naturales que existen en el Perú y sus principales componentes centralizados y descen-
tralizados.  

Figura 11   Procesos para la Gestión de Información del  Módulo de Monitoreo de la Cobertura 
de Bosques 
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Figura 12   Composición de los principales sistemas de información ambiental y recur-
sos naturales del Perú 

 
 

Fuente: Programa Nacional de Conservación de Bosques 

El Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre (SNIFFS) 
 
Este sistema es liderado y coordinado por SERFOR / MINAGRI.  Se define como una 
red articulada de información de alcance nacional, bajo una plataforma tecnológica, que 
busca brindar información forestal y de fauna silvestre a empresas forestales, CCNN, 
entidades públicas y privadas y sociedad civil. El sistema está orientado explícitamente 
a mejorar la toma de decisiones de los diversos actores. 
 

Actualmente, SERFOR viene desarrollando el llamado Módulo de Control (MC-
SNIFFS) que se encuentra concentrado en medios de control físico como guías de trans-
porte, permisos, trazabilidad y puestos de control. El objetivo general del MC-SNIFFS 
es generar información sobre el potencial existente de los recursos y actividades fores-
tales y de fauna silvestre, para un mejor control y fiscalización del aprovechamiento, 
transporte, comercialización y exportación de los productos (inicialmente sólo forestal 
maderables). Algunos de los objetivos específicos más importantes del MC-SNIFFS son: 

  
El SNIFFS se asiente en un enfoque de cadena productiva y de trazabilidad de los pro-
ductos forestales. Igualmente, tiene un énfasis en temas de control y fiscalización a lo 
largo de las cadenas productivas involucradas, que van desde el extractor hasta los 
mercados nacionales e internacionales. 

 

El esquema conceptual del MC-SNIFFS se desarrolla en tres fases: (i) Desarrollo del 
MC-SNIFFS; (ii) Funcionalidades geoespaciales del procesos de ordenamiento para te-
ner la información forestal en forma georreferenciada; (iii) procesos de comercialización 
de madera así como reportes e intercambio de datos entre las instituciones involucra-
das. 

 

Actualmente, SERFOR ha concluido la Fase 1 del MC-SNIFFS, estando aún en proceso 
de implementación las otras dos fases. Esto implica que el sistema aún no está opera-
tivo, y no se está generando aún la información planteada para los usuarios del sistema.   
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El Sistema de Información SINIA 
 
Según la Ley General del Ambiente, Ley 28611, artículo 35.2, la Autoridad Ambiental 
Nacional (MINAM) administra el SINIA; A su solicitud, o de conformidad con lo estable-
cido en las normas legales vigentes, las instituciones públicas generadoras de informa-
ción, de nivel nacional, regional y local, están obligadas a brindarle la información rele-
vante para el SINIA, sin perjuicio de la información que está protegida por normas es-
peciales. Mediante Ley N° 28245 se creó el SINIA, el cual constituye una red de inte-
gración tecnológica, institucional y técnica, para facilitar la sistematización, acceso y 
distribución de la información ambiental, así como el uso e intercambio de información 
para los procesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental. 

 

Dentro del MINAM, el SINIA es conducido y coordinado por la Dirección General de 
Investigación e Información Ambiental (DGIIA), cuya ubicación en el organigrama del 
Ministerio se puede ver en el gráfico siguiente Grafico N° 6. 
 
El SINIA funciona con un modelo de red, conformado por un conjunto de nodos (orga-
nismos) con capacidad de comunicar información mutuamente sin importar el sector o 
nivel a que pertenezcan. Igualmente, es un sistema que se alimenta de cuatro tipos de 
datos: (i) inventarios y esquemas de monitoreo; (ii) registros administrativos; (iii) estudios 
e investigaciones; (iv) datos estadísticos. En él  se puede ver la forma en que se articulan 
los datos en el sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 13  Organigrama del MINAM y ubicación del SINIA 
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Fuente: ROF MINAM 
 

El SINIA es también parte del sistema estadístico nacional conducido por INEI.  La di-
rección mantiene lazos de coordinación y flujo de información estadística con esta enti-
dad nacional, que genera el Informe Anual del Medio Ambiente en base a mucha infor-
mación generada por el SINIA.   

 
Cabe señalar que actualmente el SINIA tiene un limitado desarrollo en cuanto a los 
datos sobre recursos forestales.  Esta es un área en la cual se requiere mejoras y 
ampliación en el futuro cercano, además de compatibilizar el nivel tecnológico para el 
procesamiento y difusión de datos espaciales.  También es importante señalar que el 
SINIA ya tiene aprobado un proyecto de inversión pública (PIP Nº 337566) sobre “Me-
joramiento y ampliación del servicio de información para el control de la calidad ambien-
tal a nivel nacional”. Como su nombre lo indica, este PIP se orientará fundamentalmente 
a mejorar los datos relacionados a la calidad ambiental.   
 
 

Figura 14   Elementos del SINIA 

 
Fuente: SINIA 

 

La Plataforma Geobosques (PNCBMCC) 
 
A través del PNCBMCC y el MINAM se viene implementando el Módulo de Monitoreo 
de la Cobertura de Bosques de forma progresiva y ha comenzado por monitorear los 
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bosques  amazónicos y de éstos se cuantifica las emisiones vinculadas a la deforesta-
ción. Se espera que en el corto plazo se generen resultados para los bosques estacio-
nalmente secos de la costa y los bosques andinos, así como poder cuantificar emisiones 
asociadas a la degradación forestal.  
 
En el aspecto institucional, del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques, bajo 
la coordinación del MINAM en forma colaborativa con el SERFOR - MINAGRI, ha sido 
declarado instrumento de apoyo a la gestión forestal y de fauna silvestre y de interés 
nacional en el marco del Decreto Legislativo N° 1220 publicado en septiembre de 2015, 
que establece medidas para la lucha contra la tala ilegal.  

 
El modelo conceptual de Geobosques se sustenta en la Estrategia Nacional de Bosques 
y Cambio Climático, dentro de un esquema de insumos, procesos y resultados.  El re-
sultado más importante para la plataforma es la conservación de bosques y reducción 
de la deforestación y degradación, con sus consiguientes aportes a la economía y so-
ciedad. En el esquema general, Geobosques se centra en generar uno de los insumos 
más importantes de esta estrategia general: la generación de recursos de información 
para la toma de decisiones. En el diagrama de la página siguiente se puede apreciar 
este rol en el conjunto de la estrategia. 

 
Geobosques funciona en una plataforma web que permite a los usuarios emitir pedidos 
de información de áreas específicas de cualquier naturaleza. Esto ha permitido que los 
usuarios puedan personalizar sus necesidades de información de acuerdo a su interés 
particular. Los usuarios pueden recibir alertas de deforestación semanales detectados 
en el ámbito de su interés. Igualmente, los usuarios pueden acceder a los datos de 
deforestación anual de todo el período 2001-2015, tanto a nivel general como para es-
pacios específicos de interés. En conjunto, actualmente Geobosques es la plataforma 
más completa y accesible a datos de deforestación en la Amazonía peruana y que es 
crecientemente utilizada por diversos actores. 
 

Figura 15   Rol de Geobosques en la estrategia de conservación de bosques 
 

 
 

Fuente: PNCBMCC (2013) 
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La plataforma ha definido tres tipos de usuarios: (i) Responsables directos: ciudadanos, 
empresarios y entidades públicas que acceden a la propiedad, cesión en uso, conce-
sión, o derecho similar, que les permiten ocupar un espacio y aprovechar recursos na-
turales, o están encargados de resguardar el Patrimonio Natural y Cultural de la Nación 
asociado a los bosques; (ii) Usuarios con competencias en Fiscalización - Control: Enti-
dades públicas encargadas de fiscalizar, controlar y sancionar en la vía administrativa, 
penal, civil e institucional, el cumplimiento e incumplimiento de la normatividad de apro-
vechamiento y conservación de los recursos naturales (iii) Otros Usuarios: Universida-
des, ONG, entidades públicas o privadas que promueven o financian programas y pro-
yectos productivos y de infraestructura (en la Amazonía); 

 
El Módulo de Monitoreo de Cobertura de Bosques se encuentra comprendido por los 
siguientes sub-módulos: 
 

• Sub-módulo Stock de Bosques y Pérdida de Bosques: Este módulo determina me-
diante un monitoreo anual de los cambios ocurridos sobre la superficie de bosque 
a nivel nacional, que cuenta con procesos de verificación y análisis de exactitud 
de datos que determina la calidad de la información generada para su oficializa-
ción, publicación y distribución. Esta información permitirá medir los impactos de 
Gestión Pública y Proyectos en la conservación de los bosques, permitiendo pla-
nificar y reorientar políticas, planes y otros, para una eficiente gestión que involu-
cra las acciones de prevención, control, supervisión y manejo sobre el bosque que 
está a cargo de diferentes actores en los que este se enmarque; También contri-
buye en los procesos de focalización de diversos Proyectos y Cooperaciones re-
lacionadas a la temática de Bosques. 

 

• Sub-módulo Degradación: Este sub modulo se define como “La reducción de la 
capacidad del bosque de proporcionar bienes y servicios”, esta información per-
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mitirá adoptar medidas preventivas para una rápida recuperación del bosque, evi-
tando de esta manera que se realice la pérdida total o parcial de la cobertura de 
bosques. 

             

                                    Fuente: PNCBMCC 
 

• Sub-módulo Uso y cambio de uso de la cobertura de bosques: Este Sub Modulo 
Esta información permite conocer qué actividades humanas y/o naturales, promo-
vieron la pérdida del bosques, en diferentes periodos, permitiendo identificar los 
principales agentes (drivers) de deforestación a diferentes niveles de Gobierno 
(Nacional y Sub Nacional), para el planteamiento de estrategias para su preven-
ción y control. 
 

• Sub-módulo Alerta temprana de deforestación: También es un monitoreo de cam-
bios de la cobertura de bosques, pero con una frecuencia sub anual (actualmente 
cada 8 días); esto permite detectar oportunamente los inicios de la deforestación 
para la toma oportuna de medidas in-situ que permitan frenar las acciones contra 
el bosque en el momento adecuado. La Alerta Temprana tiene como principio la 
identificación de cambios en la cobertura de bosques de manera confiable (vera-
cidad de la información), sin la necesidad de ser tan precisos en la superficie de-
tectada. 

 

Figura 16  Sub módulos del módulo de Monitoreo 
de Bosques 
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• Sub-módulo Niveles de Referencia: Información que permite conocer la proyec-
ción de la pérdida de bosques, así como modelar escenarios futuros de dicha pér-
dida si se modifican o implementan nuevas actividades estratégicas y/o proyectos; 
permitiendo asumir compromisos relacionados a la conservación de bosques. 

Situación Actual del Monitoreo de Bosques 
 
Actualmente el proceso de generación de Información de Cambios en la Cobertura de 
Bosques viene siendo implementado con la Asistencia Técnica de la Universidad de 
Maryland de los Estados Unidos, contando con el financiamiento de SilvaCarbón - como 
Programa de Cooperación Técnica - con quienes tienen un compromiso de entendi-
miento en el Marco de Iniciativa del Presidente de los Estados Unidos sobre Cambio 
Climático contribución por el lado americano con la iniciativa de observación de Bosques 
Globales del Mundo del Grupo Intergubernamental sobre Observaciones Terrestre, para 
reducir emisiones CMNUCC de las Naciones Unidas , en el cual el Perú participa. 
 
En el marco de esta iniciativa, la Universidad de Maryland - a través del Laboratorio 
Global de Análisis y Descubrimiento de Tierras (GLAD) del Departamento de Ciencias 
Geográficas - investiga los métodos, las causas y los impactos del cambio global de la 
superficie terrestre. Las imágenes de observación de la Tierra son la principal fuente de 
datos y la extensión de la cobertura terrestre y cambian el tema principal de interés. El 
laboratorio está dirigido por los Dres. Matthew Hansen y Peter Potapov. Su equipo 
consta de 17 investigadores de tiempo completo y 9 estudiantes de doctorado, y un 
número constantemente cambiante de internos internacionales, nacionales y locales. 
 
Avances en el Stock de Bosque y Pérdida de Bosque 
 
El PNCBMCC a través del Proyecto REDD+ (2012-2016) inició los trabajos con la Uni-
versidad de Maryland, pudiendo en el 2013 generar información de Monitoreo anual 
para el Período 2001-2011 teniendo como línea base el año 2000. Actualmente se 
cuenta con información de Stock de Bosque y Pérdida de Bosque al 2015, esperándose 
para julio de 2017, tener la información actualizada al 2016. 
 
Para generar información de esta temática se utilizan imágenes de satélite Landsat 7 y 
8, detectándose la Pérdida de Bosque para el año correspondiente en función a la Línea 
Base establecida el 2000 y la pérdida de bosque acumulada 2001 hasta el año de aná-
lisis. 
 
La generación de información de esta temática se realiza parcialmente en las instalacio-
nes del Laboratorio GLAD de la Universidad de Maryland, debido a su mayor capacidad 
instalada de hardware y de programación que soporta esta metodología y que requiere 
analizar un promedio de 1000 imágenes de satélite por año, las cuales se analizan pixel 
por pixel (s analiza la superficie terrestre en espacios de 900 m2). La identificación de 
patrones y áreas muéstrales y la aplicación de algoritmos para la detección de cambios 
son realizado por Especialistas del MINAM. Actualmente, SilvaCarbón seguirá apo-
yando la generación de información hasta el año 2020, que contempla la trasferencia de 
capacidades técnicas a los usuarios finales de gestión de información del PNCBMCC. 
 
Cabe señalar que la detección de ciertas coberturas como bosques secundarios, rege-
neración, considerados como información importante para la gestión para la conserva-
ción de bosques, serán atendidos por la temática de Uso y Cambio de Uso de la Tierra, 
donde se tendrá que atender aspectos de inicio como la definiciones y conceptualiza-
ciones para su mapeo. 
 
Avances en la Alerta Temprana de Deforestación 



  

 
 

58 
| 

 
La generación de información de Alerta temprana también cuenta con la asistencia del 
Laboratorio GLAD de la Universidad de Maryland, donde cada 8 días genera información 
de alerta temprana, siendo sistematizado y distribuido por los Especialistas del 
PNCBMCC. Esta información utiliza imágenes de satélite Landsat 7 y 8 utilizando los 
principios metodológicos empleados en la temática de Stock de bosques y Pérdida de 
Bosques, con un nivel de resolución compatible con el principio de una Alerta Temprana 
de Deforestación que pueda identificar los inicios de deforestación para orientar la ac-
ción y adoptar medidas de control y fiscalización, donde es más importante la fiabilidad 
de la información detectada, aunque a un nivel menor de precisión en el valor del área 
detectada. 
 

Global Forest Whatch  través del Norwegian Climate and Forests Initiative (Iniciativa 
Noruega sobre el Clima y los Bosques), viene financiando al Laboratorio GLAD de la 
Universidad de Maryland la generación de información hasta el año 2020. El PNCBMCC 
cuenta con una Carta de Entendimiento con Global Forest Watch en el marco de estos 
compromisos y el PNCBMCC recibirá la transferencia de Capacidades Técnicas para la 
generación de esta información en dicho periodo. 
 
Las proyecciones futuras en esta temática es reducir al máximo el tiempo de detección 
y distribución de información. En ese sentido, el Laboratorio GLAD viene trabajando la 
implementación de otros insumos satelitales (imágenes de satélite Sentinel2), con lo 
que el tiempo de detección será reducido de 8 a 4 días, por la sincronización temporal 
del paso de las imágenes de satélite por el territorio. 
 
 
Avances en Uso y Cambio de Uso de la Tierra 
 
La generación de información de uso y cambio de uso re realiza utilizando la información 
de Stock de Bosque y Pérdida de Bosque, donde se caracteriza el cambio ocurrido en 
función de 6 clases establecidas por el IPCC de las Naciones Unidas, es decir la pérdida 
detectada es caracterizada por el uso que la genero (agricultura, minería, pastos, etc.). 
 
Actualmente se cuenta con información de Cambio de Uso de la Tierra para los períodos 
1995–2000, 2000–2005, 2005–2011, 2011–2013, 2013-2016  en todo el ámbito de los 
bosques húmedos amazónicos, estableciéndose como línea de base el año 2011 a partir 
del cual se iniciaron los análisis retrospectivos y actuales. 
 
La metodología utilizada fue desarrollada en el 2015 por el Proyecto REDD+ del 
PNCBMCC, la misma que requiere mejora mediante la automatización de procedimien-
tos para la reducción de tiempos y costos. 
 
En el futuro se realizará el análisis de cambio de uso de la tierra de forma bianual, debido 
a las características de la pérdida de bosque en el país las cuales el 73% es menor a 5 
ha. 
 
Avances en la Degradación de Bosques 
 
La temática de degradación se encuentra en una etapa de definición metodológica de 
que es lo que se va conceptualizar como degradación de Bosques, para luego analizar 
el alcance de su mapeo con imágenes de satélite, analizando una conceptualización 
operativa de darse el caso. 
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Actualmente con el apoyo de KFW se han realizado estudios de Degradación del Mé-
todo Directo en los departamentos de Ucayali y San Martin, y utilizando el Método Indi-
recto (en toda la Amazonia). 
 
 
 
 
Avances en Escenarios de Referencia  
 
Actualmente se cuenta con el Estudio de Niveles de Referencia aprobado por la 
CMNUCC (2001-2014, con proyección al año 2020), así mismo se requieren realizar los 
análisis y correlaciones para identificar los principales frentes y focos de deforestación, 
modelamiento de escenarios futuros entre otros. 
 
 
Perspectivas futuras en cuanto al Monitoreo de Bosques 
 
EL PNCBMCC en el marco de sus competencias debe implementar el Modulo de Moni-
toreo de la Cobertura de Bosques, en ese sentido la Generación y Distribución de infor-
mación, debe ser garantizada de manera continua, periódica y de calidad; donde las 
brechas de personal, equipamiento y capacidades tecnológicas, deben ser fortalecidas, 
para ello el PNCBMCC plantea como estrategia de implementación el financiamiento de 
los mismos a través de Proyectos de Inversión Pública. 
 
Para el año 2019 se planea contar con desarrollo metodológicos propios en base a las 
metodologías actuales implementadas, las cuales no se realizan por completo en el 
país, sino con el apoyo de la Universidad de Maryland, específicamente por la capacidad 
instalada (software y Hardware) así como por su capacidad en programación y automa-
tización de procesos. 
 
El análisis de brechas en cuanto al equipamiento necesario para contar con información 
del Módulo de MMCB fue elaborado por el Área de Asistencia Técnica / Equipo de Fo-
calización y Monitoreo de Bosques de Conservación y el Coordinador del Módulo de 
Monitoreo de la Cobertura de Bosques. 
 

 

Sistema de Información Gerencial del OSINFOR (SIGO) 
 
El SIGO es un sistema que permite contar con información en tiempo real sobre los 
avances y resultados de los procesos de supervisión y fiscalización que desarrolla el 
OSINFOR. Esta información se sistematiza con la finalidad de monitorear y evaluar el 
comportamiento del manejo y aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna 
silvestre a través de los títulos habilitantes otorgados por el Estado Peruano. 

 
El SIGO contiene los siguientes tres módulos: 

• Módulo de supervisión: En este módulo se registran todos los títulos otorgados por 
la Autoridad Forestal y de Fauna Silvestre (autoridad concedente) y los documen-
tos de gestión de estas modalidades.  

• Módulo de fiscalización: En este módulo se registra toda la documentación que se 
genera en el proceso de fiscalización y sanción.  

• Módulo de capacitación: Este módulo ha sido desarrollado plenamente para refor-
zar las capacidades de los supervisores de OSINFOR y ampliar los conocimientos 
de la Ley Forestal de los administrados.  
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La implementación del SIGO ha tenido impactos significativos en la mejora de la eficien-
cia de OSINFOR que se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 

• Seguimiento del cumplimiento de las funciones principales del OSINFOR 

• Información detallada de los resultados de las supervisiones, fiscalizaciones y ca-
pacitaciones a nivel nacional 

• Evaluación del cumplimiento del Plan Operativo Institucional y Plan Estratégico Ins-
titucional con indicadores de impacto 

• Disminución de tiempo y número de profesionales para las atenciones de solicitudes 
de información 

 
A nivel externo, para los agentes involucrados en el sector forestal, el SIGO ha generado 
los siguientes beneficios: 

• Acceso a información sobre resultados de la supervisión y fiscalización a títulos 
habilitantes mediante la web institucional 

• Contar con información que facilite la toma de decisiones a los agentes del sector 
forestal (importadores, exportadores y consumidores locales de madera) 

• Conocimiento del estado actual de los títulos habilitantes 

• Conocimiento de la evolución del manejo y aprovechamiento forestal y de fauna 
silvestre. 
 

3 . 1 . 2 . 4  L a s  b r e c h a s  i d e n t i f i c a d a s  y  q u e  p u e d e n  s e r  
p a r t e  d e l  P I P  N a c i o n a l  

 
Sobre la base de la información recopilada sobre los sistemas y una serie de entrevistas 
realizadas a los responsables de estos sistemas, se han identificado algunas brechas 
en la articulación de las plataformas de los sistemas de información georreferenciada 
(SINIA, SNIFFS, SIGO, Infraestructura de Datos Espaciales Regional - IDER, otros), 
inexistente retroalimentación de los actores locales al Módulo de Monitoreo de la Cober-
tura de Bosques, en incorporación de información georreferenciada relevante en una 
plataforma regional para las acciones planificación, prevención, fiscalización, control y 
actividades productivas sostenibles, insuficiente nivel de capacidades en el uso de la 
información y plataformas para las acciones fiscalización, control y promoción de activi-
dades productivas sostenibles.  
 
Asimismo, insuficiente organización, equipamiento, para el MMCB así como la ade-
cuada recepción y uso de la información en los GORE; e insuficiente marco legal y po-
lítico que institucionalice el uso obligatorio de la información.   También se hace nece-
sario fortalecer las sostenibilidad de la generación premisa basada principalmente en la 
generación por completo de todo el procedimiento metodológico para la detección de 
cambios en la cobertura de bosques, para ello se requiere equipos, desarrollo de capa-
cidades que también serán cubiertos por este PIP. 
 
Otro aspecto es los trabajos de monitoreo IN SITU, a cargo de las poblaciones que viven 
en o alrededor del bosque, especialmente las comunidades nativas, quienes a través de 
diferentes cooperaciones e iniciativas, vienen monitoreando los eventos de deforesta-
ción en campo, los cuales no se encuentran articulados con el MCB. 
 
Articulación de Sistemas de Información georreferenciada mejoradas entre ins-
tancias nacionales y regionales 
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Esta actividad permitirá la coordinación con otros sistemas similares, como SINIA, 
SNIFFS, SIGO e IDERs. El Módulo de Monitoreo de Cobertura de Bosques en su im-
plementación ha sido desarrollado independientemente del resto de los servicios de in-
formación como SIGO de OSINFOR e IDERs regionales. Las regiones con iniciativas 
de IDER en curso, como por ejemplo Loreto, San Martín, Madre de Dios y Cusco, soli-
citan que exista un proceso de articulación e integración entre los diversas sistemas de 
información existentes a nivel nacional y las regionales. Asimismo, requieren de un pro-
ceso de backup automático centralizado a nivel país con la finalidad de evitar la pérdida 
de información regional cuando se presentan cambios en las gerencias respectivas, todo 
está articulación deberá estar estipulada dentro de un Plan de Sistemas de Información 
Georreferenciada entre los diferentes niveles de gobierno. 
 
Uno de los aspectos más resaltantes de la articulación seria la interconexión entre El 
MMCB con el SINIA y SNIFFS tal como lo demanda el DL 1220-2015 
 
 
Desarrollar procedimientos de verificación y socialización de la generación de in-
formación del monitoreo de la cobertura de bosques con la participación de los 
GORE 
Actualmente la generación de información de Stock de Bosques – Pérdida de Bosque 
se genera de manera centralizada con poca participación de los GORE así como de las 
diferentes Entidades Públicas y Sociedad Civil presentes en cada departamento. 
 
Si bien los procesos de detección de cambios en la cobertura de bosques se encuentran 
Semi automatizados, por la variedad de coberturas en nuestro ámbito amazónico estas 
deben ser verificadas y socializadas con expertos de cada departamento, a fin de iden-
tificar los errores por comisión u omisión, permitiendo mejorar la información de pérdida 
de la cobertura de Bosques, en ese sentido este proceso debería estar definido y estan-
darizado, el guías y protocolos, construidos de manera participativa, estableciéndose 
los criterios y tiempos para el desarrollo de dicho proceso. 

 
 
Generación y Distribución de información para el Modulo de Monitoreo la Cober-
tura de Bosques  
 
Esta actividad consiste en apoyar la generación y distribución de información de Moni-
toreo de Bosques para el MMCB específicamente en las temáticas de (1) Stock de Bos-
ques – pérdida de bosques (2) Alerta Temprana (3) Distribución (a través de la Plata-
forma Geobosques). Esta actividad comprende el equipamiento del MMCB en las temá-
ticas antes mencionadas, proporcionando los equipos y equipamiento (adecuación de 
ambientes, instalación, etc.). 
 
De esta manera se garantiza la sostenibilidad de la generación de la información ya que 
puede ser replicada y mejorada por los expertos nacionales, permitiendo la distribución 
continua de la información, en los mismos estándares de exactitud y calidad de los ac-
tualmente brindados; para ello se adquirirá servicios para la generación de información 
y el equipamiento adecuado para los Sub Módulos antes mencionados. 
 
En ese sentido se contempla la contratación de 14 servicios de generación de informa-
ción para los submodulos de Bosques Stock -Pérdida de Bosque, Alerta temprana así 
como para la Distribución de Información, los mismos que estarán de forma continua a 
partir del 07 mes de iniciado el Proyecto. Dentro de funciones adicionales se contempla 
el desarrollo de procesos metodológicos y adecuación de la metodología de Monitoreo 
Anual y Alerta Temprana para su generación total en el MMCB. 



  

 
 

62 
| 

 
Existen servicios adicionales para mejorar la funcionalidad del MMCB como servicios de 
reguardo de información final en servidores virtuales, análisis de exactitud de datos que 
por buenas prácticas de transparencia y veracidad de información deben ser realizados 
por externos ajenos a la generación de información. 
 
En cuanto a la adquisición de software será complementara la dotación para las temáti-
cas de Bosques Stock -Pérdida de Bosque, Alerta temprana así como para la Distribu-
ción de Información, durante el desarrollo de Proyecto los servicios de generación de-
berán adaptar los procedimientos y rutinas utilizadas a software libre, en ese sentido al 
termino del Proyecto no se consideran mantenimiento de los mismos.  
 
Los servicios que involucre personal especializado deberán trabajar de forma perma-
nente con el Equipo de Focalización y Monitoreo del PNCBMCC, en ese sentido también 
se consideran gastos de infraestructura (Alquiler de local). El detalle de adquisiciones y 
equipos se describen en el Cuadro Nº 35. 
 
Así mismos contemplan el equipamiento y servicios en los GORE para la descarga y 
análisis correspondientes en los GORE, permitiendo generar datos complementarios 
para sus actividades, preventivas, correctivas, de fiscalización y/o control en los forma-
tos y tiempos que estos lo requieran. 
 
En los GORE se contempla los servicios de Especialistas e Sistemas de Información 
Geográfica y Tratamiento de Imágenes Satelitales, los cuales contaran con el equipa-
miento adecuado y mobiliario para desarrollar sus actividades, la modalidad de imple-
mentación es igual a como lo vienen realizando el PNCBMCC en los GORE con Con-
venios de Conservación de Bosques con  buenos resultados de implementación como 
el Proyecto de Apoyo a la DCI, donde el GORE brinda los espacios adecuados para la 
implementación de los equipos de trabajo con los servicios de seguridad y limpieza, 
quedando bajo responsabilidad del PNCBMCC y en este caso del proyecto el equipa-
miento, acondicionamiento del ambiente, donde además se considera un servicio de 
internet para mejorar la recepción de información del MMCB. 
 
Parte de los compromisos que serán asumidos por los GORE es que al término del 
Proyecto puedan gestionar el aprovisionamiento de recursos para la continuidad de ac-
tividades, en ese sentido en los GORE se iniciara desde el inicio del Proyecto con el uso 
de software GIS libre, reduciendo de esta manera los costos de mantenimiento en los 
GORE. 
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Cuadro 35 Equipamiento GORE 

 

Actividades En 5 años
Costo Uni.

S/.
periodo Sub Total

Servicios de Genración de información

Especialista TDI 11 5,100 54 3,029,400

Especialista SIG 11 5,000 54 2,970,000

Equipamiento

workstation generación 22 30,000 1 660,000

Laptop 11 15,000 1 165,000

UPS 22 2,000 1 44,000

Impresoras 11 3,000 1 33,000

GPS 22 2,100 1 46,200

Camara fotografica 22 2,500 1 55,000

tintas 11 490 5 26,950

Software

TDI - 1 11 34,000 1 374,000

Antivurus 22 101 5 11,060

Office 22 245 1 5,390

Mobiliario

Carpetas 22 500 1 11,000

Sillas 22 500 1 11,000

Estantes 22 500 1 11,000

Infraestructura

Acondicionamiento 11 50,000 1                     550,000

Internet 11 500 54                   297,000

8,300,000Total
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Cuadro 36   Equipamiento del MMCB 
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Actividades En 5 años
Costo Uni.

S/.
periodo Sub Total

Stock de Bosques - Pérdida de Bosques

Servicios de Genración de información

Especialista en Monitoreo 3 10,000 54 1,620,000

Programador SIG 1 9,000 54 486,000

Especialista en Analisis Estadistico 1 8,000 54 432,000

Analisi de Exactitud 1 20,000 5 100,000

Equipamiento

workstation generación 3 30,000 1 90,000

Computadoras Core i7 2 15,000 1 30,000

UPS 6 2,000 1 12,000

Datastorage 5 50,000 1 250,000

Software

SIG 4 120,000 1 480,000

TDI - 1 4 35,000 1 140,000

TDI - 2 1 50,000 1 50,000

Antivurus 5 100 5 2,500

Office 5 300 1 1,500

Mobiliario

Carpetas 5 500 1 2,500

Sillas 5 500 1 2,500

Estantes 1 500 1 500

Alerta Temprana

Servicios de Generación de Información

Especialistas en alerta temprana 4 9,000 54 1,944,000

Equipamiento

workstation generación 4 30,000 1 120,000

UPS 4 2,000 1 8,000

Datastorage 3 50,000 1 150,000

Software

SIG 4 120,000 1 480,000

TDI - 1 3 40,000 1 120,000

Antivurus 5 100 5 2,500

Office 5 300 1 1,500

Mobiliario

Carpetas 4 500 1 2,000

Sillas 4 500 1 2,000

Estantes 1 500 1 500

Distribución

Servicios de Generación de Información

Especialistas en Monitoreo de Bosques 2 10,000 54 1,080,000

Programador WEB GIS 1 9,000 54 486,000

Administrador de Base de Datos 1 8,000 54 432,000

Programador de Servidor 1 8,000 54 432,000

Planet Lab y Sentinel2 1 100,000 5 500,000

Almacenamiento en la Nube 1 30,000 5 150,000

Sobrevuelos de reconocimiento Aereo 10 20,000 1 200,000

Equipamiento

workstation generación 2 30,000 1 60,000

Computador CORE i7 3 10,000 1 30,000

UPS 5 30,000 1 150,000

Datastorage 5 50,000 1 250,000

Software

SIG 2 120,000 1 240,000

TDI - 1 1 40,000 1 40,000

Antivurus 5 100 5 2,500

Office 5 300 1 1,500

Mobiliario

Carpetas 5 500 1 2,500

Sillas 5 500 1 2,500

Estantes 1 500 1 500

Infraestructura

Alquiler de local 13 864 60 673,930

Acondicionamiento 1 45,000 1 45,000

Internet 1 3,000 60 180,000

Internet Movil 1 955 54 51,570

Servicos varios (limpieza seguridad) 1 10,000 60 600,000

12,140,000Total
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Desarrollo de Capacidades para la Generación Distribución y Manejo de la Infor-
mación de Monitoreo de Bosques. 
 
Esta actividad contempla el desarrollo de capacidades para la generación de informa-
ción y la transferencia tecnológica (capacitaciones para  manejo de la metodología desa-
rrollada por la Universidad de Maryland), así como en nuevas metodologías para el ma-
peo de los bosques, en base a las nuevos imágenes de satélite disponibles. De acuerdo 
a las coordinaciones iniciales para desarrollar esta actividad Mad Hansen de la Univer-
sidad de Maryland considera 04 especialistas a tiempo completo para que reciban la 
transferencia tecnológica correspondiente. 
 
Así  mismo se contempla capacitaciones en los Gobiernos Regionales para el uso y 
manejo de información de Monitoreo de Bosques así como para la actualización de la 
Base de Datos de Monitoreo de Bosques y la Interoperabilidad del MMCB. 
 
Otros aspecto del desarrollo de capacidades se encuentra determinado en el uso y ma-
nejo de la misma donde muchas entidades nacionales (Banco Agropecuario - 
AGROBANCO, Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIDA, otros), Regionales, Locales y Proyectos Espe-
ciales desarrollan proyectos de ampliación de áreas de cultivos productivos sin te-
ner en cuenta la localización de estas nuevas futuras áreas, en la práctica, promueven 
la deforestación legal de bosques primarios.  
 
La alta demanda de capacitaciones en el uso y manejo de la información, dificulta reali-
zarlo de manera directa y personalizada, en ese sentido se plantea el desarrollo de ca-
pacitaciones virtuales vía Web, las cuales permitirá llegar a un mayor número de perso-
nas a nivel nacional. 
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Cuadro 37  Desarrollo de Capacidades en Uso y Manejo de Información del MMCB 

 
Fortalecimiento del Monitoreo Comunal 
 
Esta actividad buscar estandarizar y armonizar todas la iniciativas del monitoreo comu-
nal que a la fecha se han venido implementando de manera aislada sin vinculación al 
MMCB. Esta actividad comprende el diseño de todos es sistema de información desde 
campo hacia el MMCB, incluyendo el equipamiento para usuarios finales (comunidades 
nativas), así como capacitaciones y asistencia técnica para el normal desarrollo de sus 
actividades. 
 
Como primera actividad se encuentra el diseño del funcionamiento del monitoreo Co-
munal, identificando las comunidades conde se desarrollara capacidades en Monitoreo 
Comunal, el mismo deberá contar con un procesos de focalización y priorización de 
CCNN, el cual recoja los aportes de las OOII, con esta base se deberá diseñar el pro-
cedimiento de articulación del Monitoreo Comunal al MMCB, considerando el tipo de 
datos requerido, frecuencia de información, formatos entre otros.  
 
Las CCNN serán organizadas en comités de vigilancia y control forestal comunitario en 
el Marco de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre Nº 29763, a los cuales se equipara con 
el equipos, indumentarias y materiales para realizar en forma eficiente su labor, cuya 
elección de equipos se realizara en forma definitiva durante la elaboración de los Estu-
dios Definitivos del Proyecto, el cuadro siguiente detalla el equipamiento mínimo reque-
rido con los cuales se realizó la estimación de costos del Proyecto, para un universo de 
90 CCNN. 
 
Estas comités implementados y equipados en las CCNN priorizadas, son los identifica-
dos para desarrollar capacidades en Monitoreo Comunal, en ese sentido se especifica 
que si bien se han equipado a 90 CCNN 40 de ellas corresponde a los ámbitos del PIP 

Nº Actividad Modalidad Cantidad
Costo 

unitario S/.
Sub Total

1
• Capacitación en Monitoreo de Bosques  - Stock de 

Bosque y Pérdida de Bosque (Monito-reo Anual)
Personal 2 10,000.00 480,000.00

2
• Capacitación en Monitoreo de Bosques  - Alerta 

Temprana de Deforestación (Alerta GLAD)
Personal 2 10,000.00 480,000.00

3
• Capacitación en nuevas tecnologias de Monitoreo de 

la Cobertura de Bosques
Servicio 10 30,000.00 300,000.00

4

• Elaboración Diseño y reproducción de Guias y 

Manuales para la Generación de informa-ción de 

Monitoreo de Bosques

Servicio 1 60,000.00 60,000.00

5

• Capacitación en Gobiernos Regionales en SIG y 

Teledetección para el adecuado Uso y Manejo de 

Información de Monitoreo de Bosques.

Talleres 22 8,000.00 176,000.00

6

• Capacitación en Gobiernos Regionales para 

actualización y mantenimiento de la base de datos de 

Monitoreo de Bosques  y la interoprabilidad entre el 

MMCB y el IDER.

Servicio 11 8,000.00 88,000.00

7

Implementación de Cursos Virtuales para el uso y 

Manejo de Información de Monitoreo de Bosques 

(Modulo I)

Servicio 36 30,000.00 1,080,000.00

8

• Desarrollo de Talleres y Capacitaciones para el Uso y 

Manejo de Información de Monito-reo Bosques. 

(Modulos II y III)

Servicio 22 10,000.00 220,000.00

9

• Elaboración diseño y reproducción de Guias y 

Manuales de Capacitación en uso y manejo de 

Información de Monitoreo de Bosques

Servicio 1 60,000.00 60,000.00

1,360,000.00

Desarrol lo de Capac idades de capac idades para la generac ión de Informac ión del MMCB 

Desarrol lo de capac idades en el  uso de la informac ión del módulo de monitoreo de bosques dirigido a 

entidades públicas y  soc iedad c iv i l

Total
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1 y PIP 3 y 50 CCNN en otros ámbitos a nivel nacional, en ese sentido este Proyecto 
fortalecerá capacidades a las 50 CCNN del ámbito nacional, ya que los ámbitos territo-
riales del PIP 1 y 3 cuentan con presupuesto para desarrollar esta actividad. 
 

Cuadro 38 Equipamiento para el Monitoreo Comunal 

 
 
 
En cuanto al Desarrollo de capacidades se contempla en tres niveles de capacitación:  
 

• Nivel local, dirigido directamente a las CCNN y comités implementados, en el uso 
de equipos para el monitoreo comunal, el adecuado registro de eventos, denuncia 
de eventos de deforestación identificados, en ese sentido se contemplan hasta 06 
capacitaciones, 10 asistencias durante el periodo del Proyecto en cada CCNN, así 
como pasantías al menos una por CCNN, siendo los participantes de estas pasan-
tías los miembros del comité conformado. 

• Nivel regional a este nivel se contemplan cursos de extensión dirigido a federacio-
nes Indígenas, en ese sentido, durante el desarrollo de los estudios definitivos se 
debe identificar los lugares idóneos para desarrollar esta actividad de manera des-
centralizada, se estima un total de 10 cursos de extensión. 

• Nivel Regional, en esta actividad se contempla el desarrollo de Diplomados relacio-
nados a la conservación de bosques dirigidos a especialistas y dirigentes de OOII, 
se ha estimado un promedio de 4 diplomados en un periodo de 5 años, los cuales 
deberán ser detallados en los estudios definitivos. 

 

Equipamiento Cantidad En 5 años
C/U

S/.
sub total Costo en 90 CCNN

Eauipos GPS 1 2 2,000 4,000 360,000

Camara Fotografica 1 2 1,000 2,000 180,000

Brujula 1 2 800 1,600 144,000

Linterna 5 10 100 5,000 450,000

Botas 5 2 50 500 45,000

Poncho de Lluvia 5 2 65 650 58,500

Carpa 5 2 200 2,000 180,000

Bolsa de dormir 5 2 200 2,000 180,000

Mochila 5 2 200 2,000 180,000

Pilas 24 5 5 561 50,500

Polos - Chalecos 5 2 210 2,100 189,000

viveres y logistica 24 4 225 21,600 1,944,000

Mapa de limites comunales 1 2 300 600 54,000

Mapa de presione sy amenazas de deforestacion1 2 300 600 54,000

Atlas para el Patrullaje y Monitoreo comunal1 2 450 900 81,000

4,150,000

Equipos

Implementos

Materiales
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Cuadro 39 Desarrollo de Capacidades en Monitoreo Comunal 

 
 
 

3 . 1 . 3  L o s  I n v o l u c r a d o s  

Para conocer los involucrados en el PIP se han reconocido todas las entidades públicas 
y privadas que se encuentren comprometidas en el proyecto a fin de diagnosticar e 
identificar los problemas y plantear medidas de solución dentro de las facultades rela-
cionadas al proyecto que cuenten todos los involucrados. 

 
Programa Nacional de Conservación de Bosques Para la Mitigación del Cambio 
Climático (PNCBMCC – MINAM) 
Este programa surgió como una propuesta del gobierno Peruano presentada en la ca-
torceava conferencia de las partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (COP 14) en Poznan, Polonia, en diciembre de 2008, con el 
objetivo de reducir la deforestación como una importante contribución del país a la miti-
gación del cambio climático. 
Tiene como objetivo asegurar la conservación de nuestros bosques y promover el desa-
rrollo sostenible. Su mandato inicial se enfocó en la conservación de 54 millones de 
hectáreas de bosques, pero tanto su enfoque de trabajo como su ámbito se están am-
pliando. El nuevo Manual Operativo del PNCB, aprobado en octubre del 2016, ha cam-
biado el organigrama del Programa y las funciones han sido redefinidas. Las funciones 
relacionadas con la implementación del PIP se encuentran enmarcadas dentro de las 
funciones del Área de Asistencia Técnica del PNCB. 
 
Dirección General de Cambio Climático y Desertificación (DGCCD – MINAM) 
Esta dirección se crea para obtener resultados que contrarresten el cambio climático y 
proyectar estrategias nacionales, además de asegurar que las futuras generaciones re-
ciban un país en condiciones ecológicas iguales o mejores que las actuales. En ese 
sentido la información generada forman parte de los datos de actividad necesarios para 
realizar los reportes de Emisiones de GEI ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas contra el Cambio Climático. 
 
Dirección General de Investigación e Información Ambiental (DGIIA – MINAM) 

Actividades En 5 años
Costo 

Unitario S/.

Nº de 

CCNN
Sub Total

Nivel Local

Capacitaciones

Organización de CCNN en Comites de 

Vigilancia
1 3,800 50 190,000

Manejo de Equipos 3 4,400 50 660,000

Denuncias Ambientales 2 4,400 50 440,000

Asistencia Tecnica

Monitoreo Comunal 10 6,000 50 3,000,000

Pasantias 50 25,000 -                    1,250,000

Nivel Regional

Cursos de Extención en temáticas 

relacionadas a la Conservación de Bosques 

y/o Monitoreo de Bosques

10 30,000 -                    300,000

Nivel Nacional

Diplomados en Tematicas relacionadas a la 

Conservación y/o Monitoreo de Bosques
4 100,000 -                    400,000

6,240,000Total
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Órgano de Línea que depende del Viceministerio de Gestión Ambiental y tiene como 
objetivo principal la gestión de conocimiento, la misma sirve de base para el diseño y 
ejecución de políticas públicas para la gestión ambiental, así como para el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país. La DGIIA 
fue creada con la finalidad de consolidarse como la principal red peruana de gestión de 
la información, tanto de análisis como de difusión y almacenamiento, administra el Sis-
tema Nacional de Información Ambiental SINIA, con la cual el MMCB debe articularse. 
 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Ambiente (OPP - MINAM) 
Es el órgano de asesoramiento encargado de conducir los procesos de planeamiento, 
desarrollo organizacional, programación de inversiones y presupuesto conforme a las 
normas legales vigentes. 

 
Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales (OSINFOR) 
Es el organismo encargado a nivel nacional, de supervisar y fiscalizar el aprovecha-
miento sostenible y la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, así 
como de los servicios ambientales provenientes del bosque otorgados por el Estado a 
través de diversas modalidades de aprovechamiento. 

 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) 
Esta institución del Ministerio de Agricultura y Riego es la Autoridad Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre del Perú y el ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y 
de Fauna Silvestre (SINAFOR). Tiene como misión el promover la gestión sostenible y 
participativa de los recursos forestales y de fauna silvestre, y el aprovechamiento de sus 
servicios Ecosistémicos, brindando servicios de calidad que contribuyan al bienestar de 
los ciudadanos y ciudadanas. 

 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del MEF (DGPMI – 
MEF) 
Es el órgano de línea del Ministerio, rector del Sistema Nacional de Programación Mul-
tianual y Gestión de Inversiones, y como tal se constituye como la más alta autoridad 
técnico-normativa en materia de inversión pública, a nivel nacional; encargado de dise-
ñar los lineamientos de política de inversión pública. 

 
Este órgano formula, propone y aprueba, cuando corresponda, normas, lineamientos y 
procedimiento en materia de inversión pública, enmarcados en el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 
Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) 
Institución civil sin fines de lucro, con personería jurídica de derecho privado interno. 
Esta organización vocera de los pueblos indígenas de la Amazonía peruana, tiene como 
misión, trabajar en la defensa y respeto de los derechos colectivos, exponer su proble-
mática y presentar las propuestas alternativas de desarrollo que plantean según su cos-
movisión y/o estilo de vida. 

 
Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP) 
Constituida el 15 de mayo de 1987 bajo la declaración de principios de reivindicación de 
los pueblos indígenas, la búsqueda del desarrollo, el aprovechamiento de sus recursos 
naturales, manejo de sus bosques y la necesidad de ser considerados e incorporados 
en los proyectos de desarrollo del gobierno. Su misión es representar a las organizacio-
nes de los pueblos indígenas amazónicas y, proveer de los medios que aseguren la 
defensa de sus derechos y su desarrollo sostenible; uniendo a las personas, empresas, 
estados, iglesias y demás instituciones para canalizar una cooperación eficaz, respe-
tando la equidad de género y el medio ambiente. 
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Gobiernos Regionales 
Son instituciones públicas encargadas de la administración de su región con autonomía 
política, económica y administrativa para los asuntos de su competencia, en el marco 
de un Estado unitario y descentralizado, autonomía que sin embargo no es absoluta 
sino que encuentra sus límites en el ordenamiento nacional. Tienen por finalidad esen-
cial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública 
y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo. 

 
En Octubre del 2015, el Consejo Interregional Amazónico (CIAM) realizó el primer 
evento internacional IDER (Infraestructura de Datos Espaciales Regional) que tuvo la 
finalidad de incorporar los aprendizajes de las experiencias de implementación de las 
Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) Nacionales e Internacionales en el diseño de 
la institucionalidad de la IDE amazónica y acordaron acciones conjuntas de los gobier-
nos regionales amazónicos del Consejo Interregional Amazónico (CIAM) para la imple-
mentación  de la (IDE) amazónica. 
 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas - SERNANP 
El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, es un 
Organismo Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio del Ambiente, a través 
del Decreto Legislativo 1013 del 14 de mayo de 2008, encargado de dirigir y establecer 
los criterios técnicos y administrativos para la conservación de las Áreas Naturales Pro-
tegidas – ANP, y de cautelar el mantenimiento de la diversidad biológica. El SERNANP 
es el ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – 
SINANPE, y en su calidad de autoridad técnico-normativa realiza su trabajo en coordi-
nación con gobiernos regionales, locales y propietarios de predios reconocidos como 
áreas de conservación privada. 
 
Teniendo dentro de sus principales funciones se encuentran: 
 

• Establecer los mecanismos de fiscalización y control, así como las infracciones y 
sanciones administrativas correspondientes; ejercer la potestad sancionadora en 
los casos de incumplimiento, aplicando las sanciones de amonestación, multa, co-
miso, inmovilización, clausura o suspensión, de acuerdo al procedimiento que se 
apruebe para tal efecto. 

 
 



  

 
 

72 
| 

 
              Figura 17   Usos y Aplicaciones de la Información de Monitoreo de Bosques 
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Figura 18   Usuarios por Niveles 

 

 
 

 
 
Construcción de la Matriz de Involucrados 
 
Para conseguir construir la matriz de involucrados del presente proyecto, se realizó un taller 
de involucrados en la Ciudad de Lima. Este taller tuvo como objetivo general, el lograr socia-
lizar el objetivo central y específico del proyecto, así como recoger los comentarios sobre los 
problemas y los intereses de los involucrados con respecto al presente proyecto, además de 
dilucidar las estrategias a desarrollar y los compromisos financieros y no financieros en los 
que se comprometen los involucrados con el presente proyecto.  El resultado de este análisis 
se presenta en el cuadro siguiente 
 
 

Cuadro 40   Matriz de involucrados 
 

Nº 
ENTIDAD 

INVOLUCRADA 
INTERESES PROBLEMAS PERCIBIDOS COMPROMISOS 

1 PNCBMCC 

Mayor articulación entre las diferentes áreas 
del MINAM 

• Que el proyecto sea integral 

• Adecuada identificación de actores 

• Articulación con demás sectores y nive-
les de gobierno. 

• Definición y replica de las metodologías. 

• Institucionalidad formal. 
Requerimiento de articulación y 
armonización con los GORE vincu-
lados 

• Articulación de todos los componentes y 
sistemas de monitoreo 

• Se requiere de una estrategia de articu-
lación del PNCB con las demás interven-
ciones relacionadas.  

 

2 
Gobiernos Re-
gionales 

• Conservación de los recursos naturales 
• Promover el desarrollo territorial de las 

Regiones en el marco de las políticas na-
cionales. 

• Elaboración de ZEE regional, Zonificación 
Forestal, creación de ACR. 

Muchos gobiernos regionales ca-
recen de un sistema de informa-
ción cartográfico forestal y al 
mismo tiempo algunos de ellos 
han desarrollado sus sistemas de 
información y han impulsado la 
Conservación del Bosque a través 
de la creación de las ACR. 

Los gobiernos regionales han sido los acto-
res principales en los talleres regionales y 
en consecuencia se han comprometido 
participar activamente en la ejecución del 
proyecto a través de sus gerencias regiona-
les de recursos naturales y gestión del me-
dio ambiente. 
Los 11 GOREs del área de influencia del 
proyecto cuentan con un Convenio con el 
PNCBMCC. 

3 
Gobiernos Lo-
cales 

Formula, aprueba, ejecuta y monitorea los 
planes y política locales en materia ambien-
tal 

Limitado o falta de equipamiento 
y personal calificado para cumplir 
con sus competencias.  
Falta de información oportuna. 
 

Las estrategias de intervención en el terri-
torio para hacer frente a la deforestación 
deben necesariamente incorporar a las au-
toridades locales, las cuales tienen un pa-
pel fundamental en el ordenamiento del 
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Nº 
ENTIDAD 

INVOLUCRADA 
INTERESES PROBLEMAS PERCIBIDOS COMPROMISOS 

uso del territorio y de orientación de inver-
siones públicas, se ha iniciado el trabajo 
con gobiernos locales ubicados en las zo-
nas de principal intervención de las TDC.  
No es necesario tener un convenio con 
PNCBMCC. 

4 

Servicio Nacio-
nal de Áreas 
Naturales Pro-
tegidas por el 
Estado-
SERNANP 

Es un Organismo Público Técnico Especiali-
zado adscrito al Ministerio del Ambiente, en-
cargado de dirigir y establecer los criterios 
técnicos y administrativos para la conserva-
ción de las Áreas Naturales Protegidas – ANP, 
y de cautelar el mantenimiento de la diversi-
dad biológica. 

La coordinación interinstitucional 
entre los diferentes niveles de go-
bierno es débil y es muy limitada 
la participación de la ciudadanía 
en las Áreas Naturales Protegidas; 
no cuenta con un sistema de mo-
nitoreo por satélite para garanti-
zar la intangibilidad del bosque 

Participó activamente en los talleres regio-
nales y tienen el compromiso de participar 
en la verificación de campo de la informa-
ción geográfica y aportar a la producción 
de información referido a los bosques de 
las áreas protegidas. 
El PNCBMCC y el SERNANP han establecido 
una colaboración formal en varios aspec-
tos, entre los que se encuentra el monito-
reo de la cobertura de bosques. 
Así, el PNCBMCC elabora y pone a conside-
ración del SERNANP el Reporte de monito-
reo de áreas naturales protegidas y zonas 
de amortiguamiento, como una contribu-
ción al monitoreo de las ANP y como un 
mecanismo de validación de la informa-
ción trabajada con metodología satelital. 
PNCBMCC está trabajando en un convenio 
con SERNANP. 

5 DGIP-MEF 
Equipamiento para la Policía Nacional (PN), 
Fiscalías, comunidades campesinas. 

Involucramiento de actores como 
comunidades, población civil, 
para el diseño del Sistema. 

No indica 

6 DGIIA-MINAM 

• Estandarización de la información, cali-
dad de información. 

• Actores involucrados 

• Competencias para el Monito-
reo. 

• Articulación de los sistemas de in-
formación (SINIA) 

Colaborar con el diseño del Sistema para 
interpretar con SINIA 

7 
DGCCD-
MINAM 

• Mejora de protocolos 

• Que se diseñe la información de 
acuerdo a usuarios. 

• Limitado Conocimiento de su 
ROF-MOF. 

Brindar información de otras iniciati-
vas al Proyecto 

8 CONAP 

• Desarrollar el reglamento del SNVC 

• Desarrollo de capacidades en CCNN y or-
ganizaciones. 

• Articular a las organizaciones y CCNN 
para realizar acciones, con el Sistema. 

• Implementar a las CCNN con equipa-
miento. 

• Monitoreo comunal indígena a través de 
tecnologías, capacitaciones e informa-
ción. 

• Verificar que los derechos de los CCNN 
son respetados. 

• Articulación transversal entre los CCNN y 
el estado. 

• No hay articulación del Sistema 
con las comunidades y sus orga-
nizaciones. 

• Roles y funciones poco conoci-
dos. 

• Retroalimentación de la informa-
ción con las CCNN. 

• Falta articulación del Sistema de 
Monitoreo y de Control y Vigilan-
cia 

• Colaborar en el diseño del sistema de 
monitoreo y de control y vigilancia. 

• Voluntad de incorporar el sistema y la im-
plementación en CCNN a través de la or-
ganización nacional. 

• Participación activa en el proyecto. 

• Brindar información 

9 AIDESEP 

• Que existan políticas y realistas en torno 
al uso del bosque. 

• Que respeten los derechos de los CCNN. 

• Trabajo articulado entre los CCNN y el Es-
tado para el monitoreo. 

• Articulación a nivel de políticas, técnica, 
control y fiscalización. 

• Que se generen capacidades para el ma-
nejo sostenible del bosque. 

• MRVI articulado de manera colaborativa 
con el MRV nacional. 

• Limitada participación de los 
pueblos indígenas en el moni-
toreo. 

• Falta articular aportes. 
 

Brindar información relacionada a las lí-
neas de intervención 

10 
Comunidades 
Nativas y Cam-
pesinas 

Contar con información geográfica, para de-
limitar, zonificar y ordenar su territorio 

Problemas de demarcación, geo-
rreferenciación y superposición 
genera vulnerabilidad en la con-
servación de sus bosques. Es ne-
cesario imágenes de alta resolu-
ción para un efectivo monitoreo 
del bosque de las comunidades. 

En todos los talleres realizados su partici-
pación ha sido relevante y el compromiso 
de participar en la conservación del bos-
que. 
56 CCNN han firmado convenio con 
PNCBMCC en el marco del mecanismo de 
TDC para la conservación de sus bosques. 

11 
Ministerio de 
Cultura – Vice-
ministerio de 

Dirección de Pueblos Indígenas en Situación 
de Aislamiento Voluntario. En el marco de la 
Ley N° 22175, se establecen las Reservas Te-

Los pueblos indígenas en aisla-
miento o contacto inicial constitu-
yen sectores vulnerables de la so-

El PNCB y el Viceministerio de Intercultura-
lidad mantienen una estrecha coordina-
ción a varios niveles. El VMI es parte de los 
comités directivos de proyectos como el 
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Nº 
ENTIDAD 

INVOLUCRADA 
INTERESES PROBLEMAS PERCIBIDOS COMPROMISOS 

Interculturali-
dad  

rritoriales existentes en beneficio de los pue-
blos indígenas en situación de aislamiento o 
en situación de contacto inicial, con más de 
2’400,000 hectáreas destinadas para su pro-
tección.  

ciedad nacional que histórica-
mente han sido afectados en tér-
minos territoriales, sociocultura-
les, económicos y biológicos. 

PI-PI FIP Perú y el de fortalecimiento de ca-
pacidades para REDD con PNUD, y parti-
cipa en iniciativas conjuntas, como la 
ENBCC. Igualmente, se coordina respecto a 
las salvaguardas para REDD+ y los planes 
de involucramiento de actores. 
No cuenta con un convenio con PNCBMCC. 

12 

Servicio Nacio-
nal Forestal y 
de Fauna Silves-
tre - SERFOR 
 

Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Sil-
vestre (SERFOR). Considerados como un or-
ganismo técnico especializado, responsable 
de articular con otros actores e instancias del 
Estado peruano y la sociedad civil para cum-
plir la Política Nacional y la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre. Tienen interés en contar con 
sistemas de información para la mejor ges-
tión de recursos forestales y de fauna silves-
tre 

No están adecuadamente equipa-
dos en sistemas de información 
para monitorear y controlar la 
tala ilegal. 

Se tiene cooperación o colaboración espe-
cífica en diversos temas, como el monito-
reo de cobertura de bosques, actualmente 
enfocado en la aplicación del D. L. N° 1220 
en cuanto se refiere al módulo de monito-
reo de cobertura de bosques, cuyos ante-
cedentes incluyen el trabajo conjunto para 
la elaboración de información en el marco 
del proyecto de monitoreo de la defores-
tación en la Amazonía, con la OTCA. 
No cuenta con convenio con PNCBMCC. 

13 

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental 
(OEFA) 

OEFA es un organismo público, técnico espe-
cializado. Tiene la responsabilidad de verifi-
car el cumplimiento de la legislación ambien-
tal por todas las personas naturales y jurídi-
cas, se encarga de la evaluación, supervisión, 
fiscalización y sanción en materia ambiental. 

No tiene la capacidad institucio-
nal para que tome las acciones co-
rrespondientes y evitar amenazas 
en contra del estado de conserva-
ción de los bosques 

Como entidad adscrita al MINAM tiene el 
compromiso de aportar al cumplimiento 
de la legislación ambiental y para ello será 
un usuario activo del sistema de informa-
ción geográfica 
No cuenta con convenio o compromiso 
con PNCBMCC. 

14 

Organismo de 
Supervisión de 
los Recursos Fo-
restales y de 
Fauna Silvestre-
OSINFOR 
 

OSINFOR es la autoridad nacional, encargado 
a nivel nacional, de supervisar y fiscalizar el 
aprovechamiento sostenible y la conserva-
ción de los recursos forestales y de fauna sil-
vestre, así como de los servicios ambientales 
provenientes del bosque otorgados por el Es-
tado a través de diversas modalidades de 
aprovechamiento. 

Los problemas que se perciben es 
que el aprovechamiento sosteni-
ble y la conservación de los recur-
sos forestales y de fauna silvestre, 
así como los servicios ambientales 
provenientes del bosque cada vez 
están afectados por agentes ex-
ternos 

Institución encargada de la gestión racio-
nal de los recursos naturales y los servicios 
ambientales, requieren in sistema de mo-
nitoreo de bosques húmedos y secos, sis-
tema de alerta temprana de deforestación 
con mayor resolución y frecuencia. 
No cuenta con convenio o compromiso 
con PNCBMCC. 

15 

Fiscalía Especia-
lizada en Mate-
ria Ambiental -  
FEMA 

Fueron creadas para la defensa del medio 
ambiente y de los recursos naturales con fun-
ciones de prevención e investigación de 
aquellos hechos que pueden configurar en 
delito ambiental. 

Limitada información disponible 
con la frecuencia y detalle necesa-
rio para la investigación de delitos 
ambientales. 

Se cuenta con un convenio interinstitucio-
nal, y el PNCBMCC ha venido apoyando a 
la FEMA en actividades de capacitación en 
materia de conservación de bosques, a tra-
vés de una participación directa en cursos 
y otros eventos, así como en apoyo logís-
tico y provisión de materiales. 

16 

Procuraduría 
Pública Especia-
lizada en mate-
ria Ambiental 

Institución que defiende los intereses del 
Estado cuando se ven afectados como 
consecuencia de la comisión de delitos 
ambientales. 

Limitada información disponible 
con la frecuencia y detalle necesa-
rio para la investigación de delitos 
ambientales. 

Tiene interés como usuario de la informa-
ción (reportes, mapas). 

17 

Oficina Nacio-
nal de Gobierno 
Electrónico e In-
formático 
(ONGEI) 

Lidera el Sistema Nacional de Informá-
tica, coordina con las principales institu-
ciones productoras de información geo-
gráfica para desarrollar catálogos de in-
formación 

No todas las entidades del estado 
están integradas  al sistema 

En las reuniones de intercambio han mos-
trado su compromiso en apoyar todas las 
iniciativas para estandarizar las metodolo-
gías y apoyar la base de datos del SIG 
BOSQUES 

 

Fuente: PNCBMCC, 2015. – Estudio de Factibilidad PIP 1 JICA - GFA Taller de Involucrados realizado el 26 de octubre 
del 2016 en la ciudad de Lima 

 

Los beneficiarios directos son las entidades con responsabilidad directa (los 11 Gobiernos Regio-

nales, Gobiernos Locales, SERNANP, SERFOR (MINAGRI), Viceministerio de Interculturalidad del 

Ministerio de Cultura, MINAM-DGBD y las Comunidades Nativas y Campesinas a través de sus 

representantes o autoridades comunales), entidades con competencia de control (FEMA, Procura-

duría Ambiental, Policía Ambiental, Contraloría General de la República) o supervisión (OSINFOR, 

OEFA) de la conservación de los bosques, quienes tendrán acceso a información de los productos 

del MMCB. 

Entre los beneficiarios Indirectos (entidades complementarias) que podrán consultar información 

encontramos a entidades como INEI, ONGEI, direcciones y gerencias de MINAM, MINAGRI-DGIA, 

Asociaciones indígenas (AIDESEP, CONAP), IGN, MINEM, las Mesas REDD, las Universidades 

públicas y privadas, COFOPRI, IIAP, las Organizaciones No Gubernamentales (IBC, WWF, CI, 

APECO, ACCA, SPDA, DAR, ProNaturaleza, GIZ 

 
Definición de número de Usuarios 
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El número de usuarios estimados fue realizado mediante la revisión y análisis de la estructura 
orgánica de cada Entidad Pública y/o Sociedad Civil relacionada funcionalmente con la con-
servación de bosques, a partir de cual se estima uno a dos usuarios por cada área, Unidad. 
Sub Gerencia o Gerencia, etc., así se tiene: 
 

• Usuarios Responsables Directos 
 
Gobiernos Regionales el ámbito de intervención son 11 departamentos los cuales cuen-
tan con un total de 181 usuarios obtenidos desde el análisis de las diferentes Gerencias 
y Proyectos relacionadas a la conservación de Bosques (08 áreas en promedio por cada 
GORE, incluyen Proyectos), en los cuales se estima un promedio de 02 usuarios en cada 
una de ellas que requerirán información. 
 
Gobiernos Locales (provinciales y distritales), dentro del ámbito de acción se tienen 
un total de 245 distritos y provincias en los cuales se estima un total de 850 usuarios 
aproximadamente 03 usuarios por cada GOLO y en los distritos con mayor presión de 
deforestación se estiman hasta 04 usuarios que harán uso de la información. Los Gobier-
nos Locales, según la Ley Forestal y su reglamento, apoyan en el control y vigilancia del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre. Asimismo, ejercen la función de custodio fo-
restal en las unidades de ordenamiento forestal denominados bosques locales y apoyan 
a las autoridades competentes en materia de control y vigilancia, dentro del ámbito de su 
jurisdicción 
 
Sectores de Gobierno donde se incluyen los Programas y Proyectos que se ejecutan 
dentro de sus competencias también requerirán información de Monitoreo de los Bos-
ques, en ese sentido se estiman un total de 50 Entidades Públicas en las cuales se estima 
un total de 350 usuarios. En este rubro se consideran a al MINAM y el PNCBMCC; cabe 
señalar que este análisis no incluyen los Programa Proyectos y Direcciones del MINAGRI 
y MINCUL, ya que son analizados independientemente por ser responsables directos de 
diferentes categorías territoriales asignadas sobre el bosque. 
 
SERNANP, que tiene bajo su jurisdicción la administración de las Áreas Naturales Pro-
tegidas, es también considerado un usuario demandante de información geográfica con 
fines de conservación y cautelar el mantenimiento de la diversidad biológica de estas 
áreas. Ejerce la potestad sancionadora en el ámbito de las ANP, aplicándolas sanciones 
correspondientes de acuerdo al procedimiento que se apruebe para tal efecto. Dentro del 
Ámbito de estudio se tiene un total de 27 ANP  07 ACR y 113 ACP. En los cuales se 
estima a dos usuarios como mínimo por cada ANP, ACR y ACP identificada con un total 
de 294 usuarios que requerirán información de Monitoreo de Bosques. 
 
MINAGRI/SERFOR, el sector agricultura requiere información de la superficie de bos-
ques a fin de orientar adecuadamente los proyectos y minimizar los impactos de los mis-
mos a fin de aminorar la presión contra los bosques, dentro de este sector se encuentra 
con el SERFOR a cargo del Catastro Forestal, Inventarios Forestales, de la fiscalización 
del cumplimiento de las obligaciones de los derechos otorgados bajo su competencia 
sobre el patrimonio forestal. En este sector se estima un total de 431 usuarios de infor-
mación, entre las diferentes direccione y proyectos a cargo, al ser el monitoreo de bosque 
una actividad muy ligada a este sector se estima que por cada área habrán aproximada-
mente 06 usuarios de información 
 
MINCUL a través del Viceministerios de Interculturalidad tiene la competencia directa 
sobre la gestión de las Reservas Territoriales de Indígenas en Aislamiento y Contacto 
Inicial. Para la estimación de la demanda de este Ministerio, se ha considerado como 
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áreas usuarias hasta 02 Direcciones de la sede central y 04 Direcciones Desconcentra-
das de Cultura siendo aproximadamente un total de 25 usuarios que requieren informa-
ción a razón de 04 a 05 usuarios por cada Dirección. 
 
Organizaciones y Federaciones Indígenas, conde se contemplas las dos principales 
organizaciones como son AIDESEP y CONAP, incluyendo sus 11 Oficinas Desconcen-
tradas, en los cuales se estima un total de 80 usuarios que requerirán información. Las 
poblaciones de comunidades nativas y campesinas están sujetas a una serie de presio-
nes económicas, sociales que contribuyen a la deforestación de los bosques comunales 
(apertura de nuevas carreteras, vinculación con el mercado). Por ello, es muy importante 
que estas poblaciones puedan contar con instrumentos que le permitan hacer un manejo 
y vigilancia de sus bosques y de sus actividades agropecuarias de manera sostenible, 
permitiéndoles obtener recursos permanentes. 
 

• Usuarios Responsables Directos 
 

La OEFA tiene como función principal el ejecutar acciones de control, fiscalización y san-
ción, respecto a actividades de su competencia. Tiene como responsabilidad la supervi-
sión directa a actividades productivas, el cumplimiento de compromisos ambientales en 
el marco de la legislación ambiental. También se encarga de la supervisión a entidades 
en lo relacionado al cumplimiento de las actividades de supervisión ambiental que reali-
zan. Para la estimación de la demanda, se han considerado 04 Direcciones como áreas 
usuarias en la sede central y 05 Oficinas Desconcentradas como áreas usuarias a nivel 
nacional, totalizando esta institución 09 áreas usuarias y un total de 12 usuarios. 
 
El OSINFOR es la entidad encargada, a nivel nacional, de supervisar y fiscalizar el apro-
vechamiento y la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, así como 
de los servicios ambientales provenientes del bosque, en ese sentido, supervisa y fisca-
liza el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técnicas contenidas en 
los títulos habilitantes otorgados (concesión, permisos y autorizaciones) y en los planes 
de manejo respectivos. Ejerce la potestad sancionadora sobre los titulares de los títulos 
habilitantes, siempre que la conducta infractora haya sido realizada incumpliendo las con-
diciones previstas en el título otorgado. Para la estimación de la Demanda, se han con-
siderado 05 subdirecciones y 07 Oficinas Desconcentradas como áreas usuarias a nivel 
nacional, totalizando esta institución 12 áreas usuarias con un estimado de 16 usuarios. 
 
FEMA – Ministerio Público, es el Titular de la acción penal por delitos ambientales vincu-
lados al uso de los recursos forestales y de la fauna silvestre. Entre sus roles con res-
pecto a la conservación y vigilancia de los bosques, tiene que ejercer la acción penal de 
oficio o a petición de parte ante cualquier delito en materia ambiental que se cometa, y 
emitir informes técnicos fundamentados, en ese sentido se ubican 11 dependencias de 
la FEMA dentro de los ámbitos de intervención del Proyecto donde actualmente 03 salas 
de Monitoreo Satelital que requieren información estimándose un total de 11 usuarios en 
esta entidad. 
Contraloría General de la Republica  es el órgano superior del Sistema Nacional de Con-
trol, que cautela el uso eficiente, eficaz y económico de los recursos del Perú, la correcta 
gestión de la deuda pública, así como la legalidad de la ejecución del presupuesto del 
sector público y de los actos de las instituciones sujetas a control; coadyuvando al logro 
de los objetivos del Estado en el desarrollo nacional y bienestar de la sociedad peruana”. 
La Contraloría General tiene por misión dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el 
control gubernamental, orientando su accionar al fortalecimiento y transparencia de la 
gestión de las entidades, la promoción de valores y la responsabilidad de los funcionarios 
y servidores públicos, así como, contribuir con los Poderes del Estado en la toma de 
decisiones y con la ciudadanía para su adecuada participación en el control social". En 
ese sentido se estima un total de 02 usuarios que requerirán información sobre el estado 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_del_Per%C3%BA
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de la superficie de bosques y las actividades realizadas por las diferentes Entidades Pú-
blicas. 
 
Procuraduría Pública especializada en Delitos Ambientales, esta institución defiende los 
intereses del Estado cuando se ven afectados como consecuencia de la comisión de 
delitos ambientales. Entre sus roles se tiene la participación en las investigaciones preli-
minares y/o preparatorias y en los procesos judiciales iniciados y por iniciarse por la co-
misión de delitos ambientales, tales como delitos tales como delitos de contaminación y 
contra los recursos naturales, en ese sentido se estima de 02 usuarios de la información. 
 
Concesionarios, en este rubro se establecen a todos los privados con algún tipo de con-
cesión sea maderables y no maderable, los cuales requerirán cierto tipo de información, 
convirtiéndose en usuarios del sistema, en ese sentido actualmente la base de datos de 
Categorías Territoriales del PNCBMCC se tienen 1866 concesiones y se estima que al 
menos exista 01 usuario por cada concesión. 

 

• Otros Usuarios, dentro de este rubro se considera a la Sociedad Civil (Universidades, 
ONCG, proyectos, etc.); en ese sentido se determina 122 universidades dentro del cual 
se estima al menos 05 usuarios por cada una entre la que se encuentra tesistas y profe-
sores e investigadores contando con una demanda de 610 usuarios. 
 
En este rubro se encuentra también unos 270 usuarios entre personas particulares y 
especialistas de ONG que requieren información. 

 
Cuadro 41   Matriz de Número de Usuarios 

Nº GORE 
Entidades Públicas 

/ Sociedad Civil 
Nº de 

Usuarios 

1 GORE 11 181 

2 GOLO 245 850 

3 MINISTEROS  50 350 

4 SERNANP 1 294 

5 MINAGRI/SERFOR 1 431 

6 MINCUL 1 25 

7 OOII 13 80 

8 OEFA 1 12 

9 OSINFOR 1 16 

10 FEMA 1 11 

11 Contraloría 1 2 

12 Procuraduría 1 2 

13 Concesionarios  1,866 1,866 

14 Otros usuarios 146 880 

TOTAL 2,339 5,000 

3 . 2  D e f i n i c i ó n  d e l  p r o b l e m a ,  c a u s a s  y  e f e c t o s  

De acuerdo al diagnóstico, se determina el problema central identificado y se analizan y de-
terminan las principales causas que lo generan, así como los efectos que éste ocasiona, sus-
tentándolos con evidencias basadas en el diagnóstico realizado, tanto de la UP como de la 
población afectada por el problema, de acuerdo al siguiente detalle: 

3 . 2 . 1  E l  p r o b l e m a  c e n t r a l  

El problema central identificado en el presente proyecto es: 
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“Insuficientes servicios de Mapeo de la Deforestación para la conservación de los 
bosques amazónicos del Perú” 
 

Con el diagnóstico realizado se ha identificado que actualmente no se cuenta con un sistema 
nacional y regional de información y gestión de la información con las capacidades y niveles 
de articulación requeridos para un adecuado monitoreo de la deforestación, que permita 
adoptar medidas preventivas y correctivas contra los eventos de deforestación detectados, 
vigilancia y control de la pérdida y degradación de los bosques amazónicos.   

3 . 2 . 2  An á l i s i s  d e  c a u s a s  

Causas directas  
Las causas directas del problema son las siguientes: 

 
Causa Directa 1: Limitados servicios de información georreferenciada para la con-
servación de bosques  
 

Se ha identificado en el diagnóstico que existe un deficiente proceso de control de calidad de 
la información en las diferentes plataformas que brindan información ambiental como: El 
SNIFFS manejado por SERFOR del Ministerio de Agricultura, SINIA manejado por el Minis-
terio del Ambiente y la Plataforma Geobosques. Estos sistemas aún no se encuentran inter-
conectados (interoperabilidad), tal como lo dispone el DL 1220 - 2015. Por otro lado, no exis-
ten intercambios de información entre los niveles centrales y regionales los cuales en los 
GORE se limitan a la elaboración de la información necesaria para la ZEE y la conservación 
de los recursos naturales y ecosistemas. 
 
En la actualidad no se incorpora el saber local en cuanto a la variedad de coberturas existen-
tes en la amazonia, realizándose esta actividad de manera centralizada, por ello se requiere 
incorporar el conocimiento de los diferentes especialistas de entidades Públicas y Sociedad 
civil de cada departamento para la verificación de la data preliminar resultante. 

 
La causa indirecta relacionadas es: 

• Causa Indirecta 1.1: Limitada gestión y manejo de la información georreferenciada 
entre instancias nacionales y regionales. 

 
Causa Directa 2: Deficiente sistemas de monitoreo comunal que limita la conser-
vación de bosques 
 

Se ha identificado en el diagnóstico que no existe una articulación adecuada entre las Institu-
ciones, Organizaciones, CCNN y diversos actores de la Amazonía que han venido implemen-
tando modelos de monitoreo comunal para  la conservación de los bosques amazónicos. Por 
otro lado, la información generada por estas organizaciones y actores no es recogida en los 
sistemas de información existentes tanto a nivel regional como nacional y de forma institucio-
nalizada. Estos actores tampoco tienen acceso a información de calidad que les permita iden-
tificar derechos sobre el suelo y procesos de deforestación o cambios de uso que alteran el 
paisaje forestal. Asimismo, los involucrados señalan que existen muy limitadas capacidades 
de equipos y la utilización de herramientas sobre monitoreo de cobertura boscosa.  

 
Las causas indirectas relacionadas son: 
 

• Causa Indirecta 2.1: Limitados mecanismos y capacidades para el monitoreo comunal  
 

3 . 2 . 3  An á l i s i s  d e  e f e c t o s  

Los efectos generados a corto y largo plazo por el problema central son los siguientes: 
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Efecto Directo 1: Biodiversidad reducida. 
La deforestación está también asociada a la introducción de especies exóticas que compiten 
con las especies endémicas de la Amazonía, ocasionando la destrucción de los hábitats na-
turales de especies silvestres de animales y plantas, reduciendo la biodiversidad de los bos-
ques amazónicos. 

 
Efecto Directo 2: Se incrementa la pérdida de reservas de carbono. 
Los bosques amazónicos son la gran reserva de carbono del mundo al igual que los océanos. 
El incremento de la deforestación ocasiona la perdida de estas reservas, provocando que una 
gran cantidad de carbono se emita a la atmósfera en forma de CO2 que contribuye al calen-
tamiento global. 

 
 
Efecto Directo 3: Se reduce la provisión de servicios Ecosistémicos de los bosques. 
La deforestación y degradación de los bosques ocasionan la reducción de los beneficios eco-
nómicos, sociales y ambientales, directos e indirectos, que las personas obtienen como re-
sultado del buen funcionamiento de los ecosistemas. Entre ellos tenemos la regulación hídrica 
en cuencas, el mantenimiento de la biodiversidad, el secuestro del carbono, la formación de 
suelos, la belleza paisajística y la provisión de recursos genéticos. 

 
Figura 19   Árbol de Causas y Efectos 

 

 
 

PROBLEMA CENTRAL:

Insuficientes servicios de mapeo para la conservación de los bosques 

amazónicos

Causa Directa 1:

Limitados servicios de información 

georreferenciada para la 

conservación de bosques amazónicos

Causa Directa 2:

Limitado e ineficaz sistema de 

monitoreo comunal

Causa Indirecta 1.1:

Limitada gestión y manejo de la 

información georreferenciada entre 

instancias nacionales y regionales

Causa Indirecta 2.1:

Limitados mecanismos y capacidades 

para el monitoreo comunal

Efecto Final:

Se incrementan la emisión de gases de Efecto Invernadero en los 

bosques del país

Efecto Indirecto 1:

Habitantes de la Amazonia generan 

ingresos con actibidades incompatibles con 

la conservación de bosques

Efecto Indirecto 2:

Deterioro del paisaje forestal y los 

ecosistemas de la Amazonia

Efecto Directo 1:

Biodiversidad reducida

Efecto Directo 2:

Pérdida de reservas de carbono del 

bosque amazónico

Efecto Directo 3:

Se reduce la provisión de servicios 

ecosistémicos de los bosques.
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Fuente: Elaboración Propia 
 
 

Efecto Indirecto 1: Los ingresos de los habitantes amazónicos se basan en actividades 
no compatibles con la conservación del bosque. 
Una causa importante de la deforestación es la expansión de la frontera agrícola por parte de 
la agricultura familiar y comercial de mediana y gran escala.  Estos actores tienen actualmente 
incentivos para seguir incrementando la deforestación en el marco de debilidades normativas 
e institucionales; y por la debilidad de los sistemas de monitoreo, vigilancia y control.  En el 
caso de las comunidades nativas, éstas desarrollan una pequeña agricultura de supervivencia 
a través de modelos simples de cultivo, que se basan en la asociación de una diversidad de 
productos, que se complementan con las actividades de caza, pesca y recolección de pro-
ductos silvestres, que dependen de la oferta ambiental, y que se complementa con activida-
des comerciales incipientes y de servicios.  En muchos casos, los ingresos generados me-
diante estos sistemas comunales no son suficientes para lograr una salida definitiva y soste-
nible de la pobreza. 

 
Efecto Indirecto 2: Deterioro del paisaje forestal y los ecosistemas amazónicos 
La deforestación y degradación forestal tiene impactos más amplios en el paisaje forestal y 
en ecosistemas frágiles de la Amazonía.  En muchos casos este deterioro es irreversible, 
perdiéndose valiosa biodiversidad para siempre. 
 
Efecto Final: Incremento de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) del país 
La deforestación contribuye en gran medida a las emisiones de GEI, sobre todo de dióxido 
de carbono (CO2). Se genera de dos formas: por el desbrozo y la combustión de los árboles, 
pero también por los suelos arrasados y luego cultivados. De hecho, estos últimos liberan 
entonces a la atmósfera en forma de CO2 el carbono que hasta entonces tenían almacenado 
en forma de materia orgánica. 
 
En la figura siguiente se presenta el resultado del análisis de causas y efectos del problema 
central. 

3 . 3  P l a n t e a m i e n t o  de l  p r o ye c t o  

3 . 3 . 1  E l  o b j e t i v o  c e n t r a l  

El objetivo central del proyecto es generar: 
 
“Eficientes y eficaces servicio de mpeo de la deforestación en los bosques ama-

zónicos del Perú” 

3 . 3 . 2  L o s  m e d i o s  p a r a  a l c a n z a r  e l  o b j e t i v o  c e n t r a l  

 
Medio de Primer Orden 1: Servicios de información georreferenciada, mejorados, para 
la conservación de bosques.  
Se deben implementar mecanismos que permitan mejorar los procesos de control de la cali-
dad de la información a través de herramientas que hagan participar activamente a los actores 
involucrados del Estado y de la sociedad civil, asimismo, esto debe de estar acompañado con 
un mejoramiento de las capacidades de los gestores que manejan la información a fin de 
lograr la eficiencia en el manejo de la información.  

 
Esto se sustenta en los siguientes medio fundamental:  

• Medio Fundamental 1.1.: Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejo-
radas, entre instancias nacionales y regionales. 
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Medio de Primer Orden 2: Sistema de monitoreo comunal facilita la conservación de 
bosques. 
Para lograr que los mecanismos de monitoreo y control de la información de la cobertura 
boscosa sean eficientes y cumplan con sus objetivos, es necesario que los sistemas de infor-
mación existentes se encuentren articulados y se nutran de información a fin de poder sumar 
esfuerzos con el objetivo de controlar la deforestación y degradación de los bosques. Esto 
debe estar acompañado por la capacitación a actores claves en el manejo de las herramientas 
que permiten el manejo de información y finamente se debe mejorar el marco normativo actual 
para que los procesos y canalización de la información entre los diversos actores se den de 
forma eficiente y oportuna.  

 
El medio fundamental relacionado es: 

• Medio Fundamental 2.1.: Sistemas de monitoreo comunal mejorados. 

3 . 3 . 3  L o s  f i n e s  d e l  p r o y e c t o  

Los fines del proyecto a corto, mediano y largo plazo son los siguientes: 
 

• Fin Directo 1: Biodiversidad mejorada.  

• Fin Directo 2: Pérdida de reservas de carbono, recuperadas. 

• Fin Indirecto 1: Provisión de servicios Ecosistémicos de los bosques, mejorados.  

• Fin Indirecto 2: Ingresos de los habitantes de la amazonia se vuelven compatibles la 
conservación del bosque 

• Fin Indirecto 3: Recuperación y conservación del paisaje forestal y los ecosistemas 
amazónicos 

• Fin último: Emisión de Gases de Efecto Invernadero, reducidos.  
 
En base al análisis anterior se ha realizado el árbol de objetivos, el mismo que se puede 
observar en la figura siguiente: 
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Figura 20  Árbol de Medios y Fines 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

3 . 3 . 4  C l a s i f i c a d o r  d e  M e d i o s  F u n d a m e n t a l e s  

El análisis de los medios fundamentales establecidos, permite precisar que ambos medios 
fundamentales requieren ser desarrollados y/o implementados para permitir alcanzar el obje-
tivo centra del proyecto, por lo cual se puede establecer que los medios fundamentales deta-
llado en el siguiente párrafo son de caracter imprescindibles. 
 

• Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejoradas, entre instancias na-
cionales y regionales. 

• Sistemas de monitoreo comunal mejorados 
 

Cuadro 42   Árbol de Medios y Acciones 
 

Medios Fundamentales Complementarios 

Medio Fundamental 1: Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejoradas, 
entre instancias nacionales y regionales 

Medio Fundamental  
2: Sistema de Monito-
reo Comunal mejora-
dos 

Componentes 

Fin Último o Superior:

Se reduce la emisión de gases de Efecto Invernadero en los Bosques del 

Pais

Fin Indirecto 1:

Ingreso de los habitantes de la amazonia se 

vuelven compatibles a la conservación del 

bosque

Fin Indirecto 2:

Recuperación y conservación del paisaje 

forestal y los ecosistemas amazónicos

Fin Directo 1:

Biodiversidad mejorada

Fin Directo 2:

Incrementan reservas de carbono, del 

bosque amazónico

Fin Directo 3:

Provisión de servicios ecosistémicos 

de los bosques, mejorados

OBJETIVO CENTRAL O PROPÓSITO:

Eficientes y eficaces servicios de mapeo de la deforestación en los 

bosques amazonicos

Medio Directo 1:

Servicios de información 

georreferenciada, mejorados, para la 

conservación de bosques

Medio Directo 2:

Sistema deMonitoreo Comunal 

facilita la conservación de bosques

Medio Indirecto 1.1:

Gestión y manejo de la información 

georreferenciada, mejoradas, entre 

instancias nacionales y regionales

Medio Indirecto 2.1:

Sistemas de Monitoreo Comunal 

mejoradas
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 Componente 1: Gestión y manejo de la información georreferenciada, mejoradas, entre 
instancias nacionales y regionales 

Componente 2: Sis-
tema de vigilancia y 
control forestal de co-
munidades nativas 
(veedurías y comité de 
vigilancia) con capaci-
dades mejoradas 

Acciones 

Acción 1.1 Articulación de 
sistemas de Información 
Georrefernciada entre los 
diferentes niveles de gobierno 

Acción 1.2 Generación y 
Distribución de Información 
de Monitoreo de Cambios 
en la Cobertura de Bosques 
para el MMCB  

Acción 1.3 Desarrollo de 
capacidades técnicas para la 
generación, distribución de 
información de monitoreo de 
cambios en la cobertura de 
boques. 

Acción 2.1:   
Fortalecimiento de 
capacidades técnicas y 
equipamiento para para 
el monitoreo comunal  

Actividades 

Actividad 1.1.1: Articular el mó-
dulo de monitoreo de la cober-
tura de bosque al SINIA y 
SNIFFS. 
 
Actividad 1.1.2: Implementación 
del Plan de Interoperabilidad del 
MMCB a nivel Regional. 
 
Actividad 1.1.3: Desarrollar un 
procedimiento de Verificación y 
socialización de la generación de 
información del monitoreo de la 
cobertura de bosques con los 
GORE. 

Actividad 1.2.1: Generación 
y Distribución de Informa-
ción del Módulo de Monito-
reo de la Cobertura de Bos-
ques 
 
Actividad 1.2.2: Manejo de 
Información de Monitoreo 
de la Cobertura de Bosques 
por parte de los GORE 
 

Actividad 1.3.1: Desarrollo 
de Capacidades para la Ge-
neración y Distribución de In-
formación del MMCB 
 
Actividad 1.3.2: Desarrollo 
de Capacidades en el uso de 
la información del MMCB di-
rigido a Entidades Públicas y 
Sociedad Civil.  

 Actividad 2.1.1: Diseño 
del monitoreo Comunal 
y su interoperabilidad 
con el MMCB 
 
Actividad 2.1.2: Equipa-
miento tecnológico para 
el Monitoreo Comunal 
 
Actividad 2.1.3: Desa-
rrollo de Capacidades 
para el Monitoreo Co-
munal  

 
Fuente: Elaboración Propia en base a los elementos desarrollados en el presente documento 

 

P l a n t e a m i e n t o  d e  l a  A l t e r n a t i v a  Ú n i c a  

Analizando los dos medios fundamentales y las cuatro acciones propuestos, los que se han 
clasificado como imprescindibles, que equivale a que todos ellos tienen la misma prioridad de 
ejecución; podemos observar que de acuerdo a su naturaleza, no existen MF que sean 
mutuamente excluyentes entre sí, por tanto, de acuerdo a la Metodología del Marco Lógico – 
MML, que establece que son los medios o acciones mutuamente excluyentes los elementos 
de base que sirven para determinar el número de alternativas en un proyecto; y por el 
contrario, se puede observar que todos los medios fundamentales guardan una relación de 
complementariedad entre sí, es decir, se pueden desarrollar de manera simultánea, 
estableciendo una sinergia en su desarrollo simultaneo.  

 
Por tanto, en concordancia con la MML que establece que los medios o acciones 
complementarias determinan una alternativa única, este Proyecto genera una ALTERNATIVA 
ÚNICA, conformada por cuatro acciones configuradas a partir de los Medios Fundamentales, 
agrupadas en dos componentes. 
 



  

 
 

85 
| 

4  FORM ULACIÓN 

4 . 1  D e f i n i c i ó n  d e l  h o r i z o n t e  d e  E va l u a c i ó n  d e l  P r o ye c t o  

Para determinar el horizonte del proyecto se ha tenido en consideración los parámetros de 
evaluación del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, D.S 
Nº 002-2017-EF/68.01, (Anexo 03) y se formula teniendo en cuenta dichas indicaciones. 
Por tal motivo se establece que el horizonte de evaluación es de 10 años. Concluido dicho 
periodo se lograrán los objetivos y beneficios ambientales para la población en función a la 
demanda poblacional, la situación socioeconómica y capacidad de inversión del Estado. 

 
Cuadro 43   Horizonte del Proyecto 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Por su parte, la vida útil de un proyecto es el número de años durante el cual éste es capaz 
de generar beneficios por encima de sus costos esperados. Sólo en el caso en que la ca-
pacidad de generar beneficios está vinculada con aquella de sus activos físicos, se consi-
derará como vida útil del proyecto a la que correspondería a los activos físicos de mayor 
inversión. Como se muestra en el Error! Reference source not found. el proyecto tiene 
un período de ejecución de la inversión de 60 meses, detallados de la siguiente manera: 
Elaboración del estudio definitivo (06 meses) y ejecución de las actividades del proyectos 
(54 meses).  La fase de post inversión se inicia a partir del sexto año, con la operación y 
mantenimiento del proyecto, durante 10 años, período donde se prevé dure los beneficios 
estimados del proyecto. 

4 . 2  D e t e r m i n a c i ó n  d e  l a  b r e c h a  O f e r t a - D e m a n d a  

Para la determinación de brecha del proyecto, se ha tomado en consideración los usuarios 
demandantes de servicios de información para el monitoreo del bosque, la capacidad de la 
entidad para atender esos requerimientos en plazos, calidad y frecuencia de las atenciones. 

4 . 2 . 1  An á l i s i s  d e  l a  d e m a n d a  

 
De los Usuarios 
 
El número de usuarios estimados es igual a 5,000 usuarios (Ver cuadro Nº 37), derivado 
del análisis de la estructura orgánica de cada Entidad Pública y/ Sociedad Civil relacionada 
a la conservación de bosques donde destacan: 
 

• Usuarios Responsables Directos, Son todas Aquellas Entidades Públicas y Sociedad 
Civil responsables de la administración cuidado, promoción o que tengan algún derecho 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15

1
Estudio 

Definitivo

2 Ejecución

3
Operación y 

Mantenimiento

Periodo de Ejecución Operación y Mantenimiento
DescripciónItem
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sobre el bosque: GORE, GOLO, SERNANP, SERFOR, MINCUL, CCNN, CCCC, Priva-
dos, concesionarios madereros y no madereros. 

• Usuarios con competencias de fiscalización, control y sanción en el sector forestal: Se-
gún sus funciones y competencia este grupo de usuarios está conformada como el Mi-
nisterio Público – Fiscalía Especializada en Materia Ambiental FEMA, OSINFOR, Con-
traloría General de la Republica, GORE. 

• Otros Usuarios, en este grupo se consideran a los empresarios e inversionistas que fi-
nancian actividades productivas en y alrededor de los bosques; así como los usuarios 
ligados a temáticas académicos y de investigación como las universidades, institutos y 
centros de investigación los que conforman este grupo de usuarios. 

 
Cuadro 44   Número de usuarios potenciales del Proyecto 

 

Usuario Cantidad 

1.- Usuarios Responsables Directos 4,077 

2.- Usuarios con competencias de fiscalización, control 43 

3.- Otros Usuarios 880 

Total  5,000 
  

Fuente: PNCBCC 

 
De los servicios brindados 
 
El MMCB cuenta con 05 sub módulos16 los cuales brindaran 32 servicios de información 
sobre el monitoreo de los bosques. 
 
El Proyecto atenderá y/o reforzara 21 servicios principalmente de los sub módulos de Stock 
de bosques – Pérdida de Bosques y Alerta temprana de Deforestación (Ver Cuadro Nº 40 
Ítem 1 al 21): 
 
Calculo de la Demanda 
 
Conocido el número de usuarios y el número de servicios de información que brindara el 
MMCB se ha realizado el análisis de cada servicio que requiere los diferentes usuarios 
considerando la periodicidad de dicho servicio de acuerdo a funciones y competencias. 
 
Así se ha obtenido que el MMCB funcionando adecuadamente contara con 5000 usuarios, 
y 32 servicios de información de monitoreo de bosques brindados, lo que hace una de-
manda total de 1,078,938 de consultas por año. 
 
El Proyecto atenderá y/o reforzara los sub módulos de Stock de bosques – Pérdida de 
Bosques y Alerta temprana de Deforestación en ese sentido también se cubrirá la necesi-
dad de los 5,000 usuarios identificados mediante 21 servicios e información la cual cubre 
una demanda de 939,910 consultas por año, las mismas que estarán cubiertas desde el 
tercer año de ejecución del Proyecto. 
 

                                                
16 Stock de Bosque-Pérdida de Bosque, Alerta Temprana, Degradación, Uso y Cambio de Uso de la Tierra y 

Niveles de Referencia. 
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Cuadro 45   Servicios que serán brindados con el Proyecto 
 

 

Nº Monitoreo Anual Nº Alerta Temprana de Deforestación Nº Uso y cambio de uso de la tierra - USCUSS

1
Información Georreferenciada de la Pérdida de 

Bosques en formato shp
12 Alertas Tempranas semanales 22

Información Georreferenciada de USCUSS por 

l imites politico, Proyecto y categoria territorial en 

formato shp

2
Información Georreferenciada de la Pérdida de 

Bosques en formato raster 
13

Reportes especiales de Alerta Temprana por 

departamentos
23

Estadistica anual USCUSS por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp

3 Mapas de Concentración de la Pérdida de Bosques 14 Reportes nacionales de Alerta Temprana 24

Estadistica multianual USCUSS por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en 

formato shp

4
Mapas de la pérdida de Bosques por Categorías 

Territoriales
15 Fichas de Alerta Temprana 25

Documentos descriptivos de la generación de 

información USCUSS

5 Análisis de Tamaños de la Pérdida de Bosques 16 Documentos descriptivos Nº Degradación

6 Pérdida de Bosque por ANP 17 Boletines mensuales de Alerta Temprana 26

Información Georreferenciada de degradación por 

l imites politico, Proyecto y categoria territorial en 

formato shp

7
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

Categorías Territoriales
18

Información Georreferenciada de Alerta temprana 

2017 en formato shp
27

Estadistica anual de degradación por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en 

formato shp

8
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

l imites políticos administrativos
19

Información Georreferenciada de Alerta temprana 

2017 en formato raster
28

Estadistica multianual de degradación por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en 

formato shp

9
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

Proyectos y/o Area de interes
20

Información Georreferenciada de Alerta temprana 

2016 en formato shp
29

Documentos descriptivos de la generación de 

información de degradación

10
Análisis trimestrales y/o mensualizados de la Pérdida 

de Bosques
21

Información Georreferenciada de Alerta temprana 

2016 en formato raster
Nº Nivel de Referencia

11 Documentos del cálculo de la Pérdida de Bosques 30 Documentos Oficiales 

Nº Distribución

31 Servicios WEB Mapping

32
Estudios de caso (Desbosques y pérdida de 

bosque)
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GORE GOLO MINISTERIOS SERNANP
MINAGRI / 

SERFOR
MINCUL OOII OEFA OSINFOR FEMA Contraloria Procuraduria

Concesiones 

Maderables 

No Maderables

Otros 

usuarios

181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1866 880

1
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato shp
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

2
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato raster 
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

3 Mapas de Concentración de la Pérdida de Bosques 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

4
Mapas de la pérdida de Bosques por Categorías 

Territoriales
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

5 Análisis de Tamaños de la Pérdida de Bosques 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

6 Pérdida de Bosque por ANP 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

7
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

Categorías Territoriales
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1,866 880

8
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por l imites 

políticos administrativos
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1,866 880

9
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por Proyecto 

y/o area de interes especifico
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 2 1,866 880

10 Análisis  mensualizados de la Pérdida de Bosques 12 2,172 10,200 4,200 3,528 5,172 300 960 144 192 132 24 24 22,392 10,560

11 Documentos del cálculo de la Pérdida de Bosques 4 724 3,400 1,400 1,176 1,724 100 320 48 64 44 8 8 3,520

12 Alertas Tempranas semanales 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 104 97,032 45,760

13 Reportes especiales de Alerta Temprana por departamentos 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 45,760

14 Reportes nacionales de Alerta Temprana 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 45,760

15 Fichas de Alerta Temprana 52 9,412 44,200 18,200 15,288 22,412 1,300 4,160 624 832 572 104 45,760

16 Boletines mensuales de Alerta Temprana 12 2,172 10,200 4,200 3,528 5,172 300 960 144 192 132 24 24 22,392 10,560

17
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato shp
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

18
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato raster
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

19
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato shp
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

20
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato raster
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 1,866 880

21 Documentos descriptivos 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880 939,910

22
Documentos Oficilaes para presentar ante los entidades 

oficiales
4 724 3,400 1,400 1,176 1,724 100 320 48 64 44 8 3,520

23 Servicios WEB Mapping 10 4 1 1 1 1 1 1

24 Estudios de caso (Desbosques) 10 5 5

25
Información Georreferenciada de USCUSS por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

26
Estadistica anual USCUSS por l imites politico, Proyecto y 

categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

27
Estadistica multianual USCUSS por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 5,280

28
Documentos descriptivos de la generación de información 

USCUSS
1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

29
Información Georreferenciada de degradación por l imites 

politico, Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

30
Estadistica anual de degradación por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 1,866 5,280

31
Estadistica multianual de degradación por l imites politico, 

Proyecto y categoria territorial en formato shp
6 1,086 5,100 2,100 1,764 2,586 150 480 72 96 66 12 5,280

32
Documentos descriptivos de la generación de información 

de degradación 1 181 850 350 294 431 25 80 12 16 11 2 880

52,856 248,201 102,201 85,849 125,853 7,301 23,361 3,504 4,677 3,212 589 166 164,208 256,960 1,078,938

Uso y cambio de uso de la tierra

Degradación

USUARIOS

Consultas 

año
Nº Servicio brindado por el MMCB

TOTAL DE CONSULTAS

Stock de Bosque - Pérdida de bosque

Alerta Temprana de Deforestación

Nivel de Referencia

Distribución

Cuadro 46  Calculo de demanda de información de monitoreo de bosques del MMCB 
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4 . 2 . 2  An á l i s i s  d e  l a  o f e r t a  

 
O f e r t a  s i n  P r o y e c t o   
 

El PNCBMCC tiene por finalidad de Mapear los Bosques a Nivel Nacional, que corres-
ponden a los Bosques Amazónicos, Bosques Secos y Bosques Andinos; Actualmente, 
el PNCBMCC cuenta con avances de mapeo de bosques en el ámbito Amazónico, en 
dos de las 05 temáticas del MMCB: (1) Stock de Bosque- Pérdida de Bosque y (2) Alerta 
Temprana de Deforestación, distribuidos a través de la Plataforma GEOBOSQUES, 
siendo las líneas de acción en las que el proyecto de Inversión Forestal FIP Perú forta-
lecerá  y permitirá su sostenibilidad en el tiempo. 
 
Actualmente el PNCBMCC a través de Recursos Ordinarios y con el apoyo de Coope-
raciones Internacionales a podido poner en marcha información parcial para el MMCB 
en ese sentido se cuenta con un total de 1,212 Usuarios (contabilizados del 01/06/2016 
al 30/06/2017) los cuales tienen una demanda de 60,492 consultas atendidas de un total 
de 13 servicios brindados actualmente por el MMCB. (Ver cuadro Oferta actual del 
MMCB). 
 
 
O f e r t a  c o n  P r o y e c t o   
 

Con el proyecto se busca completar el Monitoreo de Bosques en el Ámbito del Bosque 
Amazónico y en las temáticas de: (1) Stock de Bosques – Pérdida de bosques (2) Alerta 
Temprana de Deforestación, así como en la Distribución de Información a través de la 
Plataforma Geobosques. 
 
Actualmente el proceso de generación de Información de Cambios en la Cobertura de 
Bosques viene siendo implementado parcialmente con la Asistencia Técnica de la Uni-
versidad de Maryland de los Estados Unidos, contando con el financiamiento de Silva-
Carbón - como Programa de Cooperación Técnica. 
 
El Proyecto brindara la sostenibilidad en la generación de información en las dos temá-
ticas antes mencionadas, permitiendo el desarrollo de capacidades y transferencia tec-
nológica de la metodología desarrollada por la Universidad de Maryland, para su gene-
ración completa a través del MMCB.  
 
Así mismo permitirá brindar un mayor servicio en cuanto a información de monitoreo de 
bosques, siendo mejorada mediante la interacción de los GORE así como los trabajos 
de monitoreo comunal., la cual será distribuida   a través de la Plataforma 
GEOBOSQUES. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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GORE GOLO MINISTERIOS SERNANP
MINAGRI / 

SERFOR
MINCUL OOII OEFA OSINFOR FEMA Contraloria Procuraduria

Concesiones 

Maderables 

No Maderables

Otros 

usuarios

142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 110 440

1
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato shp
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

2
Información Georreferenciada de la Pérdida de Bosques en 

formato raster 
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

3 Información de pédida de bosques por ANP 1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

4
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por 

Categorías Territoriales
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 110 440

5
Información Tabular de la Pérdida de Bosque por l imites 

políticos administrativos
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 110 440

6 Mapas de Concentración de la Pérdida de Bosques 1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

7 Documentos del cálculo de la Pérdida de Bosques 4 568 256 696 528 228 60 224 24 44 20 0 0 1,760

8 Alertas Tempranas semanales 26 3,692 1,664 4,524 3,432 1,482 390 1,456 156 286 130 0 0 2,860 11,440

9
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato shp
6 852 384 1,044 792 342 90 336 36 66 30 0 660 2,640

10
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2017 en 

formato raster
6 852 384 1,044 792 342 90 336 36 66 30 0 2,640

11
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato shp
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 440

12
Información Georreferenciada de Alerta temprana 2016 en 

formato raster
1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 110 440

13 Documentos del cálculo de Alerta Temprana 1 142 64 174 132 57 15 56 6 11 5 0 0 440

7,242 3,264 8,874 6,732 2,907 765 2,856 306 561 255 0 0 4,290 22,440 60,492

Nº Servicio brindado por el MMCB
Consultas 

año

USUARIOS

TOTAL DE CONSULTAS

Stock de Bosque - Pérdida de bosque

Alerta Temprana de Deforestación

Cuadro 47   Oferta Actual del MMCB 
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4 . 2 . 3  D e t e r m i n a c i ó n  d e  l a  b r e c h a  

La brecha del proyecto, está determinada por la diferencia de la oferta optimizada y la 
demanda efectiva, el resultado de este análisis se puede observar en la figura siguiente: 

Figura 21   Balance Oferta – Demanda del proyecto 

 
 
Fuente: PNCBMCC 
 

 

Como se puede observar en el gráfico siguiente al quinto año aún existe una brecha de 
información que requiere ser cubierta por el MMCB, debido a que las temáticas de: (1) 
Uso y Cambio de la Tierra (2) Degradación y (3) Nivel de Referencia no serna atendidos 
con este Proyecto, además se precisa que la atención del FIP Perú PIP 4 se enmarca 
dentro del ámbito de los Bosques Amazónicos, no se consideran los ámbitos de los 
Bosques Secos y Andinos. 
 

La demanda total de información de monitoreo de bosques que debe ser generada por 
el MMCB es igual a 1,078,938 consultas en las 05 sub módulos del MMCB para un 
universo de 5,000 usuarios mediante 32 servicios. 
 
La oferta de este PIP cubrir 939,910 consultas atendidas, mediante 21 servicios de in-
formación del MMCB para los 5,000 usuarios identificados; las cuales serán cubiertas 
desde el 3er año de operación del Proyecto, en las Temáticas de (1)Stock de Bosque – 
Pérdida de Bosque (2) Alerta Temprana,  
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4 . 3  An á l i s i s  t é c n i c o  d e  l a s  a l te r n a t i va s  

A continuación se realizará el análisis técnico de la alternativa única propuesta para la 
solución del problema central. 

4 . 3 . 1  As p e c t o s  t é c n i c o s  

A continuación se realizará el análisis técnico de cada una de las actividades propuestas 
para la alternativa. 
 
Actividad 1.1.1: Articular el módulo de monitoreo de la cobertura de bosques al 
SINIA y SNIFFS 

Descripción 

Esta actividad consiste en interconectar los contenidos de información espacial y de catastro 
que almacenan el SINIA y el SNIFFS con el módulo de monitoreo de la cobertura de bos-
ques. 
La falta de información interconectada y centralizada en sistemas nacionales de información 
dificulta la acción oportuna y eficaz de las autoridades reguladoras, fiscalizadoras y sancio-
nadoras de los sectores Ambiente y Agricultura en materia de bosques. Articular los conte-
nidos de estos sistemas contribuirá a realizar acciones en el terreno que permitan disminuir 
la pérdida y degradación de los bosques en el área de influencia del Proyecto. 
Por ejemplo, la información de alertas tempranas de pérdida de cobertura de bosques con 
imágenes de alta resolución generada por el módulo de monitoreo de la cobertura de bos-
ques contribuirá con el fin del SNIFFS de combatir la tala ilegal. 
 
Esta actividad comprende las siguientes tareas: 
1. Diseñar e implementar el proceso de articulación del módulo de monitoreo de la cober-

tura de bosques al SINIA y al SNIFFS de manera tal que ambos sistemas incorporen la 
información generada por el módulo y a la vez sea utilizada por los órganos pertinentes 
de control y regulación respectivos (Ej. OEFA, OSINFOR, FEMA). 

2. Análisis de capacidades tecnológica (implementada y requerida), Personal Especiali-
zado, formatos de interconexión 

3. Elaborar un protocolo que describa los pasos a seguir para permitir la interconexión, 
articulación, mantenimiento (frecuencia de actualización) y retroalimentación del módulo 
de monitoreo de la cobertura de bosques. 

4. Organizar y realizar un taller de validación del protocolo donde participen los especialis-
tas responsables del SINIA, SNIFFS y Módulo. 

Ubicación  Lima  

Duración 
estimada 

6 meses 
 

Resultados 
esperados 

Vincular los contenidos de los sistemas SINIA y SNIFFS con el módulo de monitoreo de la 
cobertura de bosques 

Meta 

T1: Proceso de articulación diseñado e implementado 
T2: Protocolo de articulación elaborado y aprobado 
T3: Un taller de validación del protocolo realizado y su información 
incorporada a la versión final del Protocolo  

Tareas 
T1: Proceso de articulación  
T2: Elaboración del protocolo 
T3: Taller de validación del protocolo 

 

Actividad 1.1.2.- Desarrollo e implementación del Plan de Interoperabilidad del 
MMCB a nivel Nacional y Regional 

Descripción 

Esta actividad consiste en generar los elementos necesarios para permitir la interoperabili-
dad de datos espaciales de: (1) Monitoreo de Bosques (2) Categorías Territoriales , (3) Au-
torizaciones de cambio de uso del suelo y de desbosque; entre todas las instituciones com-
petentes en el área de influencia del Proyecto. 
 
Los elementos a generar por esta actividad incluyen: 
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1. El diseño de Interconexión de la Información de Monitoreo de Cambios en la Co-
bertura de Bosques y el catastro Regional (siendo responsabilidad de las autori-
dades regionales y/o locales actualizar periódicamente dicha información). Esta 
interconectado permitirá el almacenamiento y distribución (descarga de archivos 
que puedan ser utilizados en SIG) en ese sentido se tendrán que tener en cuenta 
los avances realizados por los Gobiernos Regionales en el marco de las IDER. 

2. Asistir a los GORE para la estandarización de la base de datos georreferenciada 
relacionadas a la conservación de bosques de forma tal que cumplan con los atri-
butos necesarios para permitir la interoperabilidad (Ej. misma proyección espa-
cial, formato de capas espaciales, metadato).  

3. Desarrollar protocolos para el uso y gestión de la información del monitoreo de la 
cobertura de bosques. Esta actividad hace referencia a la información del monito-
reo de la cobertura de bosques, que estima la pérdida anual y semanal de cober-
tura de bosque. Actualmente, el PNCBMCC genera y proporciona a los diferentes 
usuarios dicha información a través de la plataforma Geobosques del MINAM.  
Actualmente cuenta con información de Stock de Bosque - Pérdida de Bosque 

(monitoreo Anual) y Alerta Temprana de Deforestación. 

Equipo de trabajo  

• Para el diseño de interconexión de la Información de Monitoreo de Cambios en la 
Cobertura de Bosques contratar los servicios de una empresa especializada en el 
rubro.  

• La Asistencia Técnica para la estandarización de la bases de datos en los GORE 
se deberá contratar un equipo consultor integrado por 5 especialistas en SIG con 
demostrada experiencia en la generación y gestión de bases de datos, debiendo 
generar un protocolo para la estandarización de la Base de Datos relacionadas a 
la conservación de bosques 

• Un responsable de planificar y desarrollar los dos talleres; así como de sistematizar 
los resultados. 

• Un especialista que desarrolle el protocolo de para el uso y gestión de información 
de Monitoreo de Bosques. 

Plazo (12 meses) 

• La tarea que más tiempo consumirá será revisar y estandarizar las bases de datos 
de los GORE, así como la de las instituciones del Gobierno Central, para cada una 
de las temáticas de información. Por lo tanto se prevé que el equipo de especialis-
tas SIG se tome aproximadamente 1 mes en cada GORE y un mes adicional para 
el trabajo con las bases de datos de las instituciones del Gobierno Central. Parale-
lamente deberán trabajar en el desarrollo del protocolo. 

• 4 meses para el diseño e interconexión de los 11 base de datos de GORE con el 
Gobierno Central.  

• 1 mes para la organización y realización de los dos talleres 

Ubicación  En Lima y 11 Departamentos 

Duración 
estimada 

12 meses 

Resultados 
esperados 

Al menos 04 departamentos interconectados a la BD de Monitoreo de bosques 11 Departa-
mentos y que actualice y sea interoperable entre las diferentes instituciones de los niveles 
de gobierno. 

Meta 
T1: Actualización de bases de datos (relacionadas a bosques) en 11 GORES y Gobierno 
Central (12 actualizaciones) 
T2: 2 talleres realizados e información de ambos sistematizada 

Tareas 
T1: Actualización de bases de datos (módulos de categorías territoriales, títulos habilitantes, 
y CUM) en 11 nodos y Gobierno Central  
T2: Realización de 2 talleres y sistematización de información 

 
Actividad 1.1.3.- Desarrollar procedimientos de verificación y socialización de la 
generación de información del monitoreo de la cobertura de bosques con los 
GORE. 
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Descrip-
ción 

Esta actividad consiste en generar los elementos necesarios para involucrar a los GORE en la 
fase de verificación de la información generada por el Módulo de Monitoreo de la Cobertura de 
Bosques. 
Si bien es cierto que para el bioma amazónico, el monitoreo remoto de la cobertura de bosques 
anual, a mediana resolución (30 metros), se realiza de manera centralizada (Gobierno Central), 
es importante que los GORE puedan aportar información que permita mejorar la precisión de 
esta información. Este aporte sería de gran utilidad durante la edición final de la capa de pérdida 
anual de bosques, así como también para la retroalimentación del proceso de clasificación de 
la pérdida para años subsecuentes. Es importante señalar que el aporte de los GORE contribuye 
al perfeccionamiento de la aplicación de la metodología de clasificación de la pérdida de bos-
ques, más no a la validez de la información generada anualmente. Ninguna clasificación del 
cambio de la cobertura de bosques es 100% exacta, los errores se estiman y se reportan. En el 
mediano y largo plazo la validación de los GORE ayudará a reducir estos errores. 
 
Esta actividad comprende las siguientes tareas: 
1. Diseñar e implementar el proceso de participación de los GORE en el perfeccionamiento de 

la información del monitoreo de la cobertura de bosques anual a mediana resolución. 
2. Elaborar un protocolo de verificación de la información del monitoreo anual de la cobertura 

de bosques.  
3. Organizar y realizar un taller de validación del protocolo de verificación del monitoreo de la 

cobertura de bosques anual. 

Ubicación  Lima  

Duración 
estimada 

2 meses 

Resulta-
dos espe-
rados 

Involucrar a los GORE en el proceso de verificación de la información generada en el monitoreo 
de la cobertura de bosques anual  

Meta 

T1: Proceso de verificación diseñado e implementado 
T2: Protocolo de verificación elaborado y aprobado 
T3: 1 taller de validación del protocolo realizado y su información incorporada a la versión final 
del Protocolo  

Tareas 
T1: Elaboración e implementación del proceso de verificación  
T2: Elaboración del protocolo 
T3: Taller de validación del protocolo 

 
Actividad 1.2.1.- Generación y Distribución de Información para el Modulo de Mo-
nitoreo de la Cobertura de Bosques 

Descrip-
ción 

Esta actividad consiste en proporcionar los equipos y equipamiento (adecuación de ambientes, 
instalación, capacitación en uso, etc.)  Tanto para el MMCB encargados de la Generación de 
información. Donde se incluye los servicios y equipamientos necesarios para la distribución de 
la información 
 
Para cumplir con esta actividad será necesario realizar una licitación para la adquisición de 
equipos y servicios. Se deberá realizar de manera coordinada con el personal responsable de 
adquisiciones de los GORE para incorporar su experiencia en la determinación del equipo y 
equipamiento más idóneo para sus territorios. 

Ubicación  Sede Central  

Duración 
estimada 

16 meses 

Resulta-
dos espe-
rados 

El MMCB cuenta con los equipos necesarios para generar información de Monitoreo de Bosques 
en las temáticas de (1) Stock de Bosque-Pérdida de Bosques (2) Alerta Temprana de Defores-
tación  

Meta T1: 01 MMCB  

Tareas T1: Implementación del equipo y equipamiento  

 
Actividad 1.2.2.- Manejo de Información de Monitoreo de la Cobertura de Bosques 
por parte de los GORE   

Descrip-
ción 

Esta actividad consiste en proporcionar los equipos y equipamiento (adecuación de ambientes, 
instalación, capacitación en uso, etc.)  A los GORE del área de influencia del Proyecto, a fin de 
facilitar las acciones de prevención y control que contribuyan a evitar la pérdida de cobertura 
del bosque. 
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Una vez los GORE reciban y descarguen la información de alerta temprana del módulo de mo-
nitoreo de la cobertura de bosques y sistematizarla a las necesidades y formatos  requeridos 
por los diferentes usuarios. 
 
Para cumplir con esta actividad será necesario realizar una licitación para la adquisición de 
equipos y servicios. Se deberá realizar de manera coordinada con el personal responsable de 
adquisiciones de los GORE para incorporar su experiencia en la determinación del equipo y 
equipamiento más idóneo para sus territorios. 

Ubicación  11 Departamentos 

Duración 
estimada 

16 meses 

Resulta-
dos espe-
rados 

11 GORE cuentan con los equipos y equipamiento necesario para realizar las labores de control 
de bosques de su competencia 

Meta 11 GORE con equipo y equipamiento implementado  

Tareas T1: Implementación del equipo y equipamiento  

 
Actividad 1.3.1.- Desarrollo de capacidades para la generación de información del 
MCCB 

Descrip-
ción 

Esta actividad apoyara las capacitaciones concernientes a la transferencia tecnológica de la 
metodología desarrollada por la Universidad de Maryland. Así mismo en merito a los avances 
tecnológico y la aparición de nuevas fuentes de imágenes satelitales, se requiere contempla 
capacitaciones en este tipo de insumos. 
 
Esta actividad también contempla la capacitación  a especialistas de GORE en cuanto al mapeo 
de Bosques así también incluye  la reproducción de guías y manuales respectivamente. 

Ubicación  Lima 

Duración 
estimada 

02 años, transferencia tecnológica de la metodología desarrollada por la Universidad de Mary-
land. 
10 capacitaciones en nuevas tecnologías de procesamiento de imágenes satelitales  en un pe-
riodo de 4 años. 
11 capacitaciones en el periodo de 4 años dirigido a especialistas de GORE. 

Resulta-
dos espe-
rados 

01 MMCB genera información continua y periódica en las temáticas de (1)Stock de Bosque- 
Pérdida de Bosque (2) Alerta Temprana de  

Meta 

T1: Transferencia tecnológica en las temáticas de (1) Stock de Bosques-Pérdida de Bosques  
(2) Alerta temprana de Deforestación 
T2: Personal del MMCB capacitados en nuevas tecnología de procesamiento de imágenes de 
satélite. 
T3: Personal de GORE fortalecidos en el Mapeo de Bosques. 

Tareas 

T1: Desarrollo de capacidades en Maryland para la generación de información de (1) Stock de 
Bosque-Pérdida de Bosques (2) Alerta Temprana de Deforestación.   
T2: Desarrollar 10 capacitaciones a Especialistas del MMCB. 
T3: Desarrollar 11 capacitaciones a GORE. 

 
Actividad 1.3.2.- Desarrollo de capacidades en el uso de la información del módulo 
de monitoreo de bosques dirigido a entidades públicas y sociedad civil 

Descrip-
ción 

Esta actividad consiste en desarrollar capacidades en el uso y manejo de la información contri-
buyendo a mejorar actividades de planificación, focalización de proyectos, acciones preventivas 
y correctivas, así como con la promoción de actividades de inversión que resulten sostenibles. 
 
Cuando los actores mencionados tengan acceso a toda la información geoespacial de forma 
ordenada y actualizada, podrán optimizar los procesos de toma de decisión, gestión e imple-
mentación de sus respectivas actividades. Esto fomentará el uso legal y ordenado del suelo.  
 
Así mismo se tiene contemplado el desarrollo de capacidades por medios virtuales, contemplán-
dose además la reproducción de guías y manuales en formato digital e impreso. 

Ubicación  11 Departamentos 

Duración 
estimada 

1 mes para la planificación de 11 talleres y 11 cursos (contenidos y organización logística) 
09 cursos virtuales por año, en un periodo de 4 años   

Resulta-
dos espe-
rados 

Las entidades responsables del control y vigilancia del cambio de la cobertura de bosques y 
aquellas encargadas de la promoción de la inversión productiva y en infraestructura conocen 
los geoportales y saben utilizarlos. 

Meta 
T1: 11 talleres y 11 cursos realizados presenciales 
T2: 36 curso virtuales implementados 
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Tareas 
T1: desarrollo de contenidos de capacitación 
T2: Diseño y ejecución de cursos virtuales 

 
Actividad 2.1.1.- Diseño  del Monitoreo Comunal y su interoperabilidad con el 
MMCB 

Descrip-
ción 

Esta actividad busca armonizar todas las iniciativas de monitoreo comunal existente a través de 
diferentes instituciones y Cooperaciones Internacionales, en ese sentido se tiene que diseñar el 
funcionamiento de todo el sistema de Monitoreo Comunal y su articulación al MMCB. 
 
En esta etapa se incluye el proceso de Focalización y Priorización de Comunidades Nativas 
donde se desarrollara las capacidades en Monitoreo Comunal. 

Ubicación  Ámbito Amazónico 

Duración 
estimada 

06 meses: Diseño del Monitoreo Comunal y su integración al MMCB,  Taller de Validación y 
desarrollo de procedimientos para la Focalización y priorización de CCNN donde se fortalecerá 
el Monitoreo Comunal 

Resulta-
dos espe-
rados 

01 Diseño de funcionamiento del Monitoreo Comunal y su integración al MMCB 

Meta 
T1: Realizar diagnóstico tecnológico 
T2: Implementación de equipos y equipamiento 

Tareas 

• Realizar el diagnóstico del Monitoreo Comunal 

• Elaborar el diseño y propuesta de articulación con el MMCB 

• Realizar taller de Validación 

• Elaborar el proceso de Focalizalización y priorización de CCNN 

 
Actividad 2.1.2.- Equipamiento tecnológico para el Monitoreo Comunal 

Descrip-
ción 

Esta actividad considera realizar las adquisiciones de los equipos y equipamiento para dichas 
acciones en las 90 CCNN priorizadas de las cuales 40 corresponden a los ámbitos del  PIP 01, 
PIP 02 y PIP 03. 

Ubicación  Ámbito Amazónico 

Duración 
estimada 

12 meses  

Resulta-
dos espe-
rados 

90 CCNN equipadas para realizar actividades de Monitoreo Comunal, de las cuales 40 corres-
ponden a CCNN dentro de los ámbitos de los PIP 1 y 3 mientras que los restantes 50  corres-
ponden al ámbito nacional. 

Meta T1: Implementación de equipos y equipamiento 

Tareas 

• Elaboración de TDR 

• Proceso de Adquisición 

• Transferencia de equipos a CCNN 

 
Actividad 2.1.3.- Desarrollo de capacidades para el Monitoreo Comunal a nivel de 
Nacional, Regional y Local. 

Descrip-
ción 

Esta actividad engloba el desarrollo de capacidades en el uso de los equipos para el monitoreo 
comunal, así como la asistencia técnica para la adecuada colecta y reporte al MMCB in situ, 
incluye además capacitaciones en denuncia de delitos ambientales contra el bosque; así mismo 
a nivel Regional y Nacional, con una mirada de sostenibilidad se busca desarrollar capacidades 
en cuanto al Monitoreo Comunal con énfasis en Organizaciones y Federaciones Indígenas. 

Ubicación  
600 Capacitaciones 50 CCNN en un periodo de 4 años 
14 capacitaciones a nivel Regional y Nacional implementados 
20  pasantías realizadas entre CCNN replicando la experiencia en monitoreo comunal. 

Duración 
estimada 

04 años  
 

Resulta-
dos espe-
rados 

50 CCNN desarrollan capacidades en cuanto al uso y manejo de equipos para el monitoreo 
comunal. Y en la identificación, registro, y denuncia de delitos ambientales contra el bosque. 

Meta 50 CCNN realizan adecuadamente actividades de Monitoreo Comunal 

Tareas 

• Contratar los servicios de capacitación y Asistencia Técnica a CCNN en temas de Monitoreo 
Comunal 

• Contratar los servicios de capacitación a CCNN en temas de Denuncia de Delitos Ambienta-
les 

• Contratar los servicios de capacitación a nivel regional y nacional 
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4 . 3 . 2  M e t a  p r o d u c t o  

En el siguiente cuadro se presentan las metas según componentes, los mismos que 
están cuantificados con indicadores de cantidad y calidad. 

Cuadro 48   Metas productos del Proyecto 

COMPONENTE META 

Gestión y manejo de la información georreferen-
ciada, mejoradas, entre instancias nacionales y re-
gionales. 

Al finalizar la ejecución del proyectos se incre-
mentó en 50% el número de usuarios de servicios 
públicos de monitoreo de cobertura de bosque que 
acceden a información en la calidad adecuada y en 
los plazos óptimos. 

Mecanismos de vigilancia forestal, mejorados, en 
comunidades nativas (veedurías y comités de vigi-
lancia). 

Al finalizar la ejecución del proyecto 50 CCNN se 
encuentran equipadas y han desarrollado capaci-
dades para realizar el monitoreo comunal 

Fuente: Elaboración Propia 

 

4 . 3 . 3  R e q u e r i m i e n t o  d e  r e c u r s o s  

Los requerimientos por cada actividades están basado en recursos humanos especiali-
zados, materiales de capacitación y asistencia técnica, asimismo se requieren hardware 
y software para la implementación del proyecto.  

4 . 4  C o s t o s  a  p r e c i os  d e  m e r c a d o  

4 . 4 . 1  C o s t o s  d e  i n v e r s i ó n  

Los Costos de Inversión se estiman para la alternativa planteada en el presente estudio. 
Se han distribuido de acuerdo a los componentes y actividades identificadas. Es preciso 
señalar, que cada actividad presenta un conjunto de tareas. 
 
El Costo de Inversión de la alternativa planteada a precios de mercado asciende a la 
suma de S/ 33.005.000,00, cuyo detalle se puede observar en el cuadro siguiente: 

 
Cuadro 49   Costo de Inversión a precios privados 

 

Ítem Componente / Actividad 
Precio Privado (S/.) Precio Social (S/.) 

Parcial  Sub Total Parcial  Sub Total 

A ESTUDIOS   
  

1.0 Línea de Base 330.000 330.000 305,556 305,556 

2.0 Estudio definitivo 770.000 770.000 712,963 712,963 

3.0 Evaluaciones  165.000 165.000 152,778 152,778 

4.0 Auditorias 660.000 660.000 611,111 611,111 

B COMPONENTES     

 

COMPONENTE 1: Gestión y ma-
nejo de la información georrefe-
renciada, mejoradas, entre ins-
tancias nacionales y regionales 

 24´307,000  22´506,482 

Acción 
1.1. 

Articulación de Sistemas de Infor-
mación georreferenciada entre los 
diferentes niveles de gobierno 

1´011,000  936,111  

Acción 
1.2. 

Generación y Distribución de Infor-
mación de Monitoreo de Cambios 
en la Cobertura de Bosques para 
el MMCB 

20´440,000  18´925,926  

Acción 
1.3. 

Desarrollo de Capacidades Técni-
cas para la generación de Informa-
ción de Monitoreo de Cambios en 
la Cobertura de Bosques 

2´856,000  2´644,444  
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Ítem Componente / Actividad 
Precio Privado (S/.) Precio Social (S/.) 

Parcial  Sub Total Parcial  Sub Total 

 
COMPONENTE 2: Sistema de 
Monitoreo Comunal con Capaci-
dades Mejoradas 

 10´420,000  9,322,505 

Acción 
2.1. 

Desarrollo de Capacidades Técni-
cas y Equipamiento para el Moni-
toreo Comunal 

10´420,000  9´322,505  

 Costo Directo S/.  36´652,000.00  33,611,394 

 Gestión de Proyectos (8.94% de 
CD) 

 3´278,000.00  3,035,185 

 COSTO TOTAL DE 
 INVERSIÓN S/. 

 39´930,000  36,646,579 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Los costos de gestión del proyecto ascienden a la suma de S/. 3´278,000 soles, a pre-
cios privados, cuyo desagregado se muestra en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 50 Costo de Inversión Anualizados a precios privados 
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Cuadro 51 Costo de Inversión Anualizados a precios sociales 



  

 
 

102 
| 

 
Cuadro 51   Costo de Gestión del Proyecto a precios privados 

 

Ítem Descripción Cant. Partica. P.U (S/.) Meses 
Total 

(S/.) 

1 Personal           

1.1 Coordinador de proyectos 1 0.25 18,000 60 270,000 

1.2 
Asistente de coordinador de 
proyectos 

1 1 15,000 60 900,000 

 
 

      

1.3 
Especialista en Seguimiento y 
Monitoreo 

1 0.25 12,000 60 180,000 

1.4 
Asistente Técnico de Segui-
miento y Monitoreo 

1 0.25 8,000 60 120,000 

1.5 Especialista en adquisiciones 1 0.25 12,000 60 180,000 

1.6 Analista en adquisiciones 2 0.25 8,000 60 240,000 

1.7 Especialista financiero 1 0.25 8,000 60 120,000 

1.8 
Especialista en contabilidad y 
tesorería 

2 0.25 9,000 60 270,000 

1.9 Asistente administrativo 1 0.25 6,000 60 90,000 

1.1 Asesor legal 1 0.25 10,000 60 150,000 

2 Equipamiento y Servicios          

2.1 Equipamiento 1 0.25 30,500 1 7,625 

2.2 Mobiliario 1 0.25 30,380 1 7,595 

2.3 Materiales de escritorio 1 0.25 15,000 60 225,000 

2.4 Servicios Públicos 1 0.25 14,300 60 214,500 

2.5 Movilidad y Viáticos 1 0.25 15,000 60 225,000 

2.6 Equipamiento y utileria menor 1    78,200 

  COSTO TOTAL S/.          3,278,000 

    Fuente: Elaboración Propia 

4 . 4 . 2  C o s t o s  d e  r e p o s i c i ó n  

En el horizonte de evaluación, no se ha considerado la reposición de equipos, por lo cual el 
costo de reposición es cero (0); las inversiones en equipos se realizarán solamente en la fase 
de ejecución (los 5 primeros años del horizonte de evaluación), etapa en la cual se efectuarán 
dichas adquisicones, pero no se tiene previsto reponer los mismos. 

4 . 4 . 3  C o s t o s  d e  o p e r a c i ó n  y  m a n t e n i m i e n t o  

Se han considerado para la determinación de los costos de operación y mantenimiento sin 
proyecto, los costos de personal permanente, materiales, insumos de oficina necesarios para 
la operatividad de los servicios de manejo y aprovechamiento del Monitoreo, asimismo el man-
tenimiento de las instalaciones y los bienes y equipos que actualmente cuenta la entidad y los 
bienes.  
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Los costos de operación y mantenimiento con proyecto, son los costos necesarios para que 
los servicios mantengan sus beneficios en el horizonte de evaluación del PIP, se han consi-
derado los recursos humanos, materiales y servicios utilizados para el buen funcionamiento 
del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques y las acciones de control y monitoreo 
de la perdida y degradación del bosque amazónico. A este nivel de estudio, se ha estimado 
estos costos de un porcentaje de los costos de inversión, los cuales se han hecho en base a 
experiencias de otros proyectos, utilizándose el 5 % para el costo de operación y el 3 % para 
el costo de mantenimiento. 

 

Los costos para la situación sin proyecto ascienden a S/. 0,00 y para la situación con proyecto 
a S/. 3.194.400 Soles, a precios privados en el plazo de 10 años de funcionamiento, lo que 
equivale a un costo anual de S/. 319,440 Soles.  
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Cuadro 52   Costos de operación y mantenimiento del Proyecto 

Ítems 
PUnd. Me-

dida 
Cantidad 

Costo Mensual 
S/. 

Costo Privado 
Total S/. 

OPERACIÓN  Glb 1 16.637,50 1.996.500,00 

MANTENIMIENTO Glb 1 9.982,50 1.197.900,00 

TOTAL 3.194.400,00 
 

                             Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 

Cuadro 53  Costos de operación y mantenimiento anualizados a precios privados 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 

Cuadro 54  Costos de operación y mantenimiento anualizados a precios sociales del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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5  EVALU ACIÓN  

5 . 1  E va l u a c i ó n  S o c i a l  

En la evaluación social del proyecto se analizan los beneficios sociales, costos a precios 
sociales y los indicadores como resultado de la evaluación social. 

5 . 1 . 1  B e n e f i c i o s  S o c i a l e s  

Los beneficiarios del proyecto son las Instituciones y usuarios que solicitan la informa-
ción generada por el Módulo de Monitoreo de Cobertura de Bosque, lo que les permitirá  
tomar acciones preventivas y correctivas contra la deforestación y tala ilegal. Los bene-
ficios sociales del proyecto se pueden cuantificar en el número de consultas que realizan 
los usuarios en general, cuya proyección estimada es la siguiente:  

Cuadro 55   Beneficios Sociales del proyecto 

Periodo 
Consultas  
atendidas 

1 349,528 

2 347,677 

3 939,910 

4 939,910 

5 939,910 

6 939,910 

7 939,910 

8 939,910 

9 939,910 

10 939,910 

Fuente: Elaboración Propia 

 
En tal sentido los beneficios sociales del Proyecto ascienden a 939,910 consultas aten-
didas al año, a partir del tercer año de ejecución, de un total de 5,000 usuarios de 2,339 
Instituciones entre Entidades Públicas, Privadas y la Sociedad Civil atendidos por los 
módulos de monitoreo de cobertura de bosque. 
 
La capacidad de oferta del proyecto es de 939,910 consultas atendidas, las cuales serán 
cubiertas desde el 3er año de operación del Proyecto, así mismo considerando que el 
Proyecto prioriza el Monitoreo de los Bosques en las Temáticas de (1)Stock de Bosque 
– Pérdida de Bosque (2) Alerta Temprana, las otras temáticas también generaran servi-
cios de información que forman parte de la demanda total de información del MMCB, 
por lo cual al termino del Proyecto aún existe una brecha de demanda de información 
que no será cubierta con este Proyecto 

5 . 1 . 2  C o s t o s  S o c i a l e s  

Para la determinación de los costos sociales del proyecto, se han considerado los fac-
tores de corrección señalados por el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)17.  

 

Lo que ha conllevado a que el valor del proyecto ascienda a la suma de S/.36,646,579 
Soles, cuyo monto desagregado se puede observar en el  cuadro siguiente:

                                                
17“Guía General de Identificación, Formulación y Evaluación Social de Proyectos de Inversión Pública a nivel de Perfil”. 

Ministerio de Economia y Finanzas y Anexo SNIP 10. 
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Cuadro 56  Costo social de la alternativa propuesta 

Ítem Componente / Actividad 
Precio Privado (S/.) Precio Social (S/.) 

Parcial  Sub Total Parcial  Sub Total 

A ESTUDIOS   
  

1.0 Línea de Base 330.000 330.000 305,556 305,556 

2.0 Estudio definitivo 770.000 770.000 712,963 712,963 

3.0 Evaluaciones  165.000 165.000 152,778 152,778 

4.0 Auditorias 660.000 660.000 611,111 611,111 

B COMPONENTES     

 

COMPONENTE 1: Gestión y manejo 
de la información georreferenciada, 
mejoradas, entre instancias nacio-
nales y regionales 

 24´307,000  22´506,482 

Acción 
1.1. 

Articulación de Sistemas de Informa-
ción georreferenciada entre los dife-
rentes niveles de gobierno 

1´011,000  936,111  

Acción 
1.2. 

Generación y Distribución de Informa-
ción de Monitoreo de Cambios en la 
Cobertura de Bosques para el MMCB 

20´440,000  18´925,926  

Acción 
1.3. 

Desarrollo de Capacidades Técnicas 
para la generación de Información de 
Monitoreo de Cambios en la Cobertura 
de Bosques 

2´856,000  2´644,444  

 
COMPONENTE 2: Sistema de Moni-
toreo Comunal con Capacidades 
Mejoradas 

 10´420,000 
 

 9,322,505 

Acción 
2.1. 

Desarrollo de Capacidades Técnicas y 
Equipamiento para el Monitoreo Co-
munal 

10´420,000  9´322,505  

 Costo Directo S/.  36´652,000  33,611,394 

 Gestión de Proyectos (8.94% de CD)  3´199,719.60  3,035,186 

 COSTO TOTAL DE 
 INVERSIÓN S/. 

 39´930,000.00  36,646,579 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Los costos de operación y mantenimiento en la situación con proyecto a precios sociales 
se presentan en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 57   Costos de operación y mantenimiento en la situación con proyecto 

Ítems 
Und. Me-

dida 
Cantidad 

Costo Mensual 
S/. 

Costo Privado 
Total S/. 

Costo Social 
Total S/. 

Operación  Glb 1 16.637,50 1.996.500,00 1.832.328,90 

Mantenimiento Glb 1 9.982,50 1.197.900,00 1.099.397,40 

TOTAL 3.194.400,00 2.931.726,30 

Fuente: Elaboración Propia  
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5 . 1 . 3  I n d i c a d o r e s  d e  r e n t a b i l i d a d  s o c i a l  

Como se ha señalado anteriormente, para medir los resultados o la eficacia del proyecto 
se ha determinado emplear la metodología de Costo/Efectividad.  
 
Para determinar los indicadores de la evaluación social del proyecto, se utiliza la tasa 
social de descuento de 8% establecida por el Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP) para proyectos de inversión pública en el país; por lo tanto, el resultado de la 
evaluación a precios sociales es el siguiente: 
 

Cuadro 58   Flujo de caja a precios sociales 

 

Cuadro 59   Indicadores de rentabilidad social - Usuarios Atendidos 

Indicadores de rentabilidad social Datos 

Tasa 8% 

VACST (S/.) 33,904,365 

Indicador de efectividad (usuarios atendido) 5,000,000 

CE (S/./ Usuarios atendidos) 6,781 

Indicador de efectividad (consultas atendidas) 939,910 

CE (S/./consulta atendida) 29.56 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 
 

 
 

• Atender las necesidades de un usuario de información geográfica de 
calidad, para el monitoreo de la conservación de bosques tiene un 
costo de S/. 6,781 

• Una consulta de información geográfica de calidad, para monitoreo 
de la deforestación de los bosques, tiene un costo de S/. 29.56 

 

 

5 . 1 . 4  An á l i s i s  d e  s e n s i b i l i d a d  

 
Dada la incertidumbre que rodea a los proyectos de inversión, en su ejecución y opera-
ción, se hace indispensable llevar a cabo un análisis de sensibilidad del proyecto ante 
diversos escenarios.  
 



  

 
 

108 
| 

La Figura 22 hace un análisis de sensibilidad desde el punto de vista de los usuarios 
atendidos, mostrándose se muestra la variación del ratio costo efectividad por usuarios 
atendidos ante variaciones del Valor Actual de Costos (VAC), manteniendo el índice 
efectividad constante.  
 
La Figura 23 hace un análisis de sensibilidad desde el punto de vista de consultas aten-
didas, mostrándose se muestra la variación del ratio costo efectividad por usuarios aten-
didos ante variaciones del Valor Actual de Costos (VAC), manteniendo el índice efecti-
vidad constante.  
 

Figura 22   Sensibilidad del VAC – Usuarios atendidos 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 23  Sensibilidad del índice de efectividad 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

5 . 2  An á l i s i s  d e  s o s te n i b i l i d a d  

La ejecución del Proyecto, como ya se señaló anteriormente, estará a cargo del 
PNCBMCC, a través del Área de Asistencia Técnica /  Equipo de Focalización y Moni-
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toreo de Bosques de Conservación; sin embargo, se propone también una importante 
estrategia de cooperación institucional, entre las unidades orgánicas del MINAM, secto-
res involucrados, GORE y GOLO. 
 
El Proyecto ha sido formulado para operar y complementarse dentro de los Objetivos 
del FIP –Perú, en ese sentido se espera contar también con la participación de las enti-
dades que cooperan técnica y financieramente el FIP, como el Banco Interamericano 
para el Desarrollo (BID).  
 
Es preciso señalar, que la ejecución del PIP, está asegurado ya que cuenta con el res-
paldo técnico del PNCBMCC, el mismo que aportará la experiencia y el conocimiento 
del personal técnico y profesional, así como promoverá la participación activa de los 
involucrados. 
 
La sostenibilidad se encuentra a cargo de las instituciones participantes, en base a la 
disponibilidad de los recursos financieros que les permitan asegurar el cumplimiento de 
las actividades planteadas en el presente Proyecto, para ello dichas instancias han fir-
mado las cartas de compromiso para tal fin. 
 
Teniendo en cuenta que la conservación de bosques es una política de estado que 
cuenta con apoyo internacional y de la sociedad civil organizada, el proyecto tendrá un 
apoyo permanente para que pueda cumplir con la función encomendada de proveer 
información actualizada y oportuna, de manera que se convierta en una herramienta 
fundamental para monitorear en tiempo real la situación de los bosques con la finalidad 
de lograr conservar 54.3 millones de hectáreas de bosques tropicales para mitigar el 
cambio climático y de este modo coadyuvar al desarrollo sostenible del país. 
 
Sin embargo, desde el punto de vista de la fase de operación del proyecto una vez 
concluida la fase de inversión, el MINAM tiene las condiciones para continuar con este 
proyecto cumpliendo además con los objetivos del Programa Nacional de Conserva-
ción de Bosques, por lo que existe el compromiso de sostener el proyecto una vez con-
cluido la fase de inversión. 
 
Actualmente el PNCBMCC y MINAM están definiendo las sostenibilidad de las activida-
des post vigencia del PNCBMCC, por esta razón, el estudio de factibilidad fue diseñado 
en base a la vigencia de PNCBMCC hasta el año 2020, ante ello, se presentan tres 
opciones o escenarios para los años posteriores al 2020, de donde se alojara el MMCB 
responsable de la generación y distribución de la información de monitoreo de los bos-
ques, los cuales son: 
 
1. El PNCBMCC prolonga su vigencia, o se convierte en una unidad adscrita a MINAM.  
2. Las actividades de generación y distribución de información del Monitoreo de los Bos-

ques son transferidos a alguna Dirección del MINAM vinculado al tema, pudiendo ser:  
• El IGP - Instituto Geofísico del Perú, por su capacidad tecnológica instalada 

que complementaria adecuadamente con la implementación del MMCB y su 
carácter de desarrollo e investigación  

• La DGCCD - Dirección General de Cambio Climático y Desertificación, ya que 
son el punto focal de los temas REDD+ ante la convención Marco de las Nacio-
nes Unidas sobre Cambio Climático. 

• La DGIIA (Dirección General de Investigación e Información Ambiental) que 
viene gestionando el SINIA.  

• La DGOTA (Dirección General de Ordenamiento Territorial), la cual administra 
el Geoservidor del MINAM, que es donde se encuentra alojado la Plata-forma 
GEOBOSQUES. 
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Disponibilidad de Recursos 
Los recursos financieros para la ejecución del proyecto, provienen de donaciones y en-
deudamiento externo en el marco de los fondos del Clima, que se canalizan a través del 
FIP.  
 
Análisis de Sostenibilidad Financiera:  
El financiamiento de la operación y mantenimiento será asegurado por los fondos públi-
cos asignados al PNCBMCC y a los GORE, los mismos que serán programados en el 
plan operativo institucional. 
 
Análisis de Sostenibilidad Social:  
La sostenibilidad social del proyecto se encuentra basada en la actitud proactiva de los 
pobladores de los centros Poblados y CCNN, agentes económicos y compromiso de las 
Instituciones Públicas y privadas de generar, compartir información y desarrollar accio-
nes concretas para el manejo y aprovechamiento del paisaje forestal, para el desarrollo 
sostenible territorial del departamento.  
 
Participación de los Beneficiarios; En el proyecto los beneficiarios son la población en 
general (Sectores, Gobiernos Regionales, Gobiernos locales, ONG, Empresas privadas, 
Centros Poblados y CCNN), pues participarán en la toma de decisiones para generar 
propuestas de desarrollo de su localidad, de su distrito, provincia y departamento. El 
presente proyecto no presenta duplicidades con otros proyectos actualmente en formu-
lación.  
 

5 . 3  G e s t i ó n  d e l  P r oye c t o  

5 . 3 . 1  F a s e  d e  e j e c u c i ó n  

5 . 3 . 1 . 1  O r g a n i z a c i ó n   

 
Durante la etapa de inversión del proyecto, se creará la Unidad de Coordinación de 
Ejecución de Proyectos (UCEP) que institucionalmente se ubicará en la Unidad de In-
centivos para la Conservación de Bosques, que es una dirección de línea dentro de la 
estructura organizativa de PNCBMCC, en esta concepción de organización para la eje-
cución del Proyecto se ha visto por conveniente que las  diversas direcciones y oficinas 
tanto del nivel central como de las desconcentradas de PNCBMCC serán las instancias 
por donde se canalizara la ejecución de las diferentes acciones y actividades previstas 
en el estudio, que en determinadas intervenciones técnicas y administrativas, serán re-
forzadas con personal contratado con recursos del Proyecto.  
 
La creación de la UCEP, como una unidad no estructurada dentro de PNCBMCC, tiene 
un carácter transitorio de duración determinada, acorde al cronograma de ejecución del 
Proyecto, establecido para un periodo de cinco años, como máximo. 
 
El estatus de PNCBMCC será institucionalmente la de un Organismo Responsable del 
Proyecto, por lo tanto la UCEP tendrá como entes jerárquicos a la Unidad de Incentivos 
para la Conservación de Bosques y a la Dirección Ejecutiva, instancias institucionales a 
las que reportará sus informes de progreso técnico-financiero, sobre las actividades de 
los componentes de los proyectos que forman parte del Proyecto que como ente coor-
dinador, le corresponde realizar durante el periodo de ejecución. 
 
La UCEP se insertará en la Unidad de Incentivos para la Conservación de Bosques, y 
estará conformado por cuatro profesionales sénior, para desempeñar los cargos de 
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Coordinador General, 03 Asistentes de Coordinación. También se ha previsto la contra-
tación bajo la modalidad laboral establecida por el D.L. Nº 728,  de personal profesional, 
administrativo y auxiliar para reforzar las acciones del Proyecto dentro de PNCBMCC, 
tanto en el nivel central como en el nivel desconcentrado. 
 
La sede central de PNCBMCC, además de la participación directa de la Unidad de In-
centivos para la Conservación de Bosques antes mencionada, apoyará a la UCEP con 
personal de las Oficinas de Planificación, Asesoría Jurídica en labores concernientes a 
planes, programas, presupuesto, evaluación y seguimiento, asesoría jurídica para asun-
tos relacionados con contratistas y consultorías, respectivamente. En tanto que la Ofi-
cina de Administración central será la encargada del manejo de los recursos financieros, 
desembolsos, rendiciones, etc., para lo cual será reforzada con personal rentado con 
recursos del Proyecto, además del apoyo institucional necesario para el cumplimiento 
eficiente de los recursos presupuestales y actividades conexas. En la Figura 24 se pre-
senta el esquema de gestión de la ejecución de las actividades propuestas en el pro-
yecto. 
 

Figura 24  Esquema de la gestión de la ejecución de actividades 

 
Fuente: Elaboración Propia 

5 . 3 . 1 . 2  U n i d a d  E j e c u t o r a  d e  I n v e r s i ó n  

La Unidad Ejecutora de la Inversión (UEI) estará a cargo del PNCBMCC, que tiene com-
petencia funcional establecida en el Manual de Operaciones el PNCBMCC, por el Re-
glamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente y cuenta con 
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proyecto. 

Personal 

Administrativo  

Oficina de Administración, 
Presupuesto. 

Abastecimiento,  Contabilidad 
y Tesorería. 

Coordina con entidades públicas 
SERFOR, GOREs, SERNANP, ARA, 
Municipalidades, y Privadas (ONG, etc.) y 
CC.NN 

 



  

 
 

112 
| 

capacidad administrativa, experiencia operativa y el liderazgo necesario para ejecutar 
con eficiencia el presente proyecto. 
 

El área técnica responsable es la Unidad de Incentivos para la Conservación de Bos-
ques, se constituye en el órgano de línea del PNCBMCC, responsable de la implemen-
tación de las acciones técnicas y áreas zonales en el área de influencia del proyecto. 

5 . 3 . 1 . 3  M o d a l i d a d  d e  e j e c u c i ó n  

El Proyecto será ejecutado mediante la modalidad de Administración Directa, siendo 
el PNCBMCC, la entidad responsable de planificar, coordinar, ejecutar y supervisar las 
actividades consideradas en el proyecto, para ello se contratará de acuerdo a ley, un 
equipo de coordinación y administración del proyecto. 

5 . 3 . 1 . 4  I m p l e m e n t a c i ó n  

La implementación de las actividades propuestas en la alternativa de solución tendrá 
una duración de sesenta (60) meses. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    

 Fuente: Elaboración Propia  

A

1.0 Estudio Definitivo

2.0 Linea base

3.0 Evaluciones

4.0 Auditorias

B

Com ponente 

1

A cció n 1.1

Act. 1.1.1 Articular el módulo de monitoreo de la cobertura de bosque al SINIA y SNIFFS.

Act. 1.1.2 Implementación del P lan de Interoperatibilidad del M M CB a Nivel Regional.

Act. 1.1.3
Desarro llar procedimiento de verificación y socialización de la generación de 

información del monitoreo de la cobertura de bosques con los GORE

A cció n 1.2

Act. 1.2.1
Generación y Distribución de Información para el M odulo de M onitoreo de la 

Cobertura de Bosques

Act. 1.2.2
M anejo de Información de M onitoreo de la Cobertura de Bosques por parte de 

los GORE  

A cció n 1.3

Act. 1.3.1 Desarro llo  de capacidades para la generación de Información del M M CB 

Act. 1.3.2
Desarro llo  de capacidades en el uso de la información del módulo de 

monitoreo de bosques dirigido a entidades públicas y sociedad civil

Com ponente 

2

A cció n 2.1

Act. 2.1.1 Diseño  del M onitoreo Comunal y su interoperatibidad con el M M CB 

Act. 2.1.2 Equipamiento tecnológico para el M onitoreo Comunal

Act. 2.1.3
Desarro llo  de capacidades para el M onitoreo Comunal a nivel de Nacional, 

Regional y Local.

Generació n y D istribució n de Info rmació n de M o nito reo  de C ambio s en la  C o bertura de B o sques para el 

M M C B

D esarro llo  de capacidades técnicas  para la  generació n de info rmació n de mo nito reo  de cambio s en la  

co bertura de bo sques.

D esarro llo  de capacidades técnicas y equipamiento  para el M o nito reo  C o munal

A rt iculació n de sistemas de info rmació n geo rreferenciada entre lo s diferentes niveles de go bierno

ESTUDIOS

A ÑO 1 A ÑO 2 A ÑO 3 A ÑO 4 A ÑO 5D ESC R IP C IÓN

Gestión y manejo de la información georreferenciada mejoradas entre instancias nacionales y regionales.

Si s tem a de Moni toreo Com una l  con Capcidades  Mejoradas

COMPONENTES

Cuadro 60   Cronograma del proyecto 
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5 . 3 . 2  F a s e  d e  P o s t  I n v e r s i ó n  

Este costo de operación y mantenimiento será asumido por el MINAM y los GORE, in-
corporándose en los presupuestos operativos los bienes y servicios los costos señala-
dos en el presupuesto del proyecto. Ello estará cargo del PNCBMCC. En él  se presenta 
el esquema de la gestión de operación y mantenimiento del proyecto. 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

5 . 3 . 3  F i n a n c i a m i e n t o  

El financiamiento del proyecto, será por parte del Plan de Inversión Foresta (FIP – 
PERÚ), el mismo que está sustentado por recursos de donación de la cooperación y 
operaciones de endeudamiento externo por parte del Banco Mundial y el BID. 

5 . 4  M a t r i z  d e  m a r c o  l ó g i c o  p a r a  l a  a l t e r n a t i va  
s e l e c c i o na d a  

La matriz de marco lógico para la alternativa propuesta se presenta en el cuadro si-
guiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Nacional de Conservación del 
Bosque para la Mitigación del Cambio 

Climático (PNCBMCC) 
. 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Unidad Ejecutora 

Programación y Certificación Presupuestal 

Unidades Operativas del PNCBMCC 

Unidades Operativas del PNCBMCC 

Formula Plan Operativo Anual 
incorporando los bienes y servicios de la 

O&M del PIP. 

Ejecuta el presupuesto incorporado en el 
POA, para mantener los servicios 

conservación 

Figura 25  Esquema de la gestión de la operación y mantenimiento 
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Cuadro 61  Matriz de Marco Lógico 

 
 

OBJETIVOS INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACION 
SUPUESTOS 

F
IN

 

Se contribuye a la reduc-
ción de la emisión de Ga-
ses de Efecto Invernadero 
por efectos de la reducción 
de la deforestación de los 
bosques se la Amazonía 
peruana. 

Al finalizar la fase de inversión del proyecto, se 
contribuye a reducir el 30 % de los GEI por 
cambio de uso de los bosques en las áreas de 

intervención18 

Comunicaciones  
Oficiales Pais de 
calculos de GEI 
(comunicación anual) 

Se mantiene 
estable la polí-
tica ambiental 
del país. 

P
R

O
P

O
S

IT
O

 

Eficientes y eficaces servi-
cios de Monitoreo para la 
conservación de los bos-
ques amazónicos 

Al final del horizonte de evaluación del proyecto 
se han incrementado en 50% el número de 
usuarios del sistema de monitoreo, a nivel nacio-
nal y regional,  
 
Al final del horizonte de evaluación del proyecto 
se han incrementado en 70% los usuarios del 
SNM en los ámbitos intervenidos por el FIP 
Perú. 

Reportes de monitoreo 
de la cobertura del bos-
que del MMCB distri-
buidos a través de la 
Plataforma 
GEOBOSQUES 

El MINAM prio-
riza el monito-
reo de los bos-
ques amazóni-
cos y su conser-
vación a nivel 
nacional y re-
gional 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

Componente 1.- Gestión y 
manejo de la información 
georreferenciada, mejora-
das, entre instancias na-
cionales y regionales. 

Al finalizar la ejecución del proyecto el  MMCB 
genera información de cambios en la cobertura 
de bosques amazónicos.  
 
Al finalizar el Proyecto 11 GORE utilizan y ma-
nejan información de monitoreo de Mosques ge-
nerado por el MMCB 

• Reporte Anual de 
Stock y Pérdida de 
Bosques Amazónico 
(GEOBOSQUES) 

• Reporte de Monito-
reo de cobertura de 
Bosques de Los 11 
GORE 

Se garantiza los 
recursos para la 
operación y 
mantenimiento 
a nivel nacional 
y Regional Componente 2.- Mecanis-

mos Monitoreo Comunal 
mejorados,  

Al primer año de operación del proyecto 40 
CCNN en ámbitos de PIP 01 y PIP 03 y 50 
CCNN en otros ámbitos de la Amazonía cuentan 
con equipamiento y capacidades para el monito-
reo de los bosques comunales 

 

Acciones y Actividades 

 Componente 1.-                                                S/. 24 307 000   
 
 
 

 
 
 

• Contrato del pro-
veedor de equipos. 

 

 
 
 

• Se ejecuta 
el proyecto 
de acuerdo 
con el cro-
nograma de 
inversión. 
 

A
C

C
IO

N
E

S
 

 
1.4. Articulación de Siste-

mas de Información 
Georreferenciada entre 
los diferentes niveles 
de Gobierno 

Sub Total  
S/. 1´011,000 

• Informe Técnico de la Articulación del MMCB 
con el SINIA y SNIFF. 

• Plan de Interoperabilidad entre MMCB a Nivel 
Regional 

• Protocolos para la verificación y socialización 
por parte de los GORE a la información de 
Monitoreo de Bosques generados por el 
MMCB y Protocolo para el uso y gestión de la 
información del monitoreo de la cobertura del 
bosque 

                                                
18 El monitoreo de la pérdida de bosques en la Amazonía peruana es la primera acción transversal necesaria 

para reducir la deforestación. Es vital medir con exactitud y transparencia cuánto bosque se pierde o 

conserva utilizando la última tecnología, en particular las imágenes de satélite de varios años, para 

entender todo el alcance del problema. Sólo después de que tengamos información adecuada, 

incluyendo datos geoespaciales, podemos entender patrones y procesos que contribuyen a la 

deforestación. El monitoreo por sí solo no reduce la deforestación porque solo las políticas y acciones 

aplicadas en el campo pueden detener la pérdida de bosques. Sin embargo, no podemos diseñar políticas 

adecuadas e implementar acciones efectivas sin entender dónde ocurren los diferentes patrones de 

deforestación, dónde deben realizarse los proyectos más efectivos y cuánto impacto en la reducción de 

la deforestación podemos esperar. Los informes nacionales oficiales sobre la deforestación derivados de 

los datos de GeoBosques incluyen el Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF) y el Inventario 

de Gases de Efecto Invernadero (INGEI). La política nacional oficial desarrollada a partir de los datos de 

GeoBosques incluye la Estrategia Nacional de Bosques y Cambio Climático. (AAT/EFyMBC) 
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OBJETIVOS INDICADORES 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

SUPUESTOS 

1.5. Generación y Distribución 
de Información para el 
Monitoreo de cambios en 
la Cobertura de Bosques 
para el MMCB 
Sub Total  
S/. 20´440,000 

• Generación de Información para el MMCB en 
la temática de (1) Stock de Bosque – Pérdida 
de Bosque (2) Alerta Temprana (3) Distribu-
ción de Información – Geobosques; (incluye 
el equipamiento en las temáticas priorizadas) 

• 11 GORE se encuentran equipados para pro-
cesamiento de la información de Monitoreo 
de Bosques 

 

• Informe de avan-
ces de la Unidad 
Ejecutora de la In-
versión. 

 
 
 

• Informe de cierre 
del proyecto, ela-
borado por la Uni-
dad Ejecutora de la 
Inversión. 

 

• Informe de las au-
ditorías anuales. 

• Se cuenta 
con desem-
bolsos opor-
tunos de los 
recursos 
económi-
cos. 

 
 

• Participa-
ción activa 
de los invo-
lucrados en 
la ejecución 
de las activi-
dades del 
proyecto. 

1.6. Desarrollo de Capacida-
des Técnicas para la Ge-
neración y Distribución de 
Información para el Moni-
toreo de cambios en la 
Cobertura de Bosques  
Sub Total  
S/. 2´856,000 

• Desarrollo de capacidades para la Genera-
ción y Distribución de Información para el 
MMCB 

• Desarrollo de capacidades en el uso de la in-
formación del MMCB dirigido a Entidades Pú-
blicas y Sociedad Civil 

Componente 2.-                                                     S/. 10 420 000  

 

2.2. Sistemas de Monitoreo 
Comunal con capacida-
des mejoradas  
Sub Total  

      S/. 10´420,000 

• Protocolo para el Monitoreo Comunal 

• Equipamiento tecnológico para el monitoreo 
comunal para la identificación, registro, geo-
rreferenciación y reporte de eventos de defo-
restación y tala ilegal en las comunidades 
priorizadas 

• Fortalecimiento de capacidades para el Moni-
toreo Comunal a Nivel Nacional, Regional y 
Local 

Estudios y Gestión del 
Proyecto: 
Gestión de Proyecto,    S/. 
3´278,000 
Estudio Línea de Base S/. 
330.000,00. 
Estudio definitivo,         S/. 
770.000,00. 
Evaluaciones,               S/. 
165.000,00 
Auditorias,                     S/. 
660.000,00 
 

Total de Inversión:   S/. 
39´930,000 

 
Adecuada Gestión de Proyecto 
 
 
Estudio Línea de Base desarrollado 
 
 
Estudio definitivo desarrollado e implementado 
 
 
Evaluaciones Desarrolladas 
 
 
Auditorias Desarrolladas 
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6  CONCLUSIONES Y RECOM END ACIONES  

6 . 1  C o n c l u s i o n e s  

El proyecto es denominado “Mejoramiento del Servicio de Información Ambiental 
para el Mapeo de la Deforestación en los Bosques Amazónicos del Perú”. 
 
El problema central establecido para el proyecto son los "Insuficientes servicios de Ma-
peo para el Control y Vigilancia de los bosques amazónicos”. 
 
El objetivo central del proyecto es la “Eficientes y eficaces servicios de Monitoreo para 
la Vigilancia y Control para la conservación de los bosques amazónicos”. 
 
El proyecto beneficiará a los 11 departamentos con bosques amazónicos y húmedos 
que forman parte del ámbito de acción del Programa Nacional de Conservación de Bos-
ques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC). Las conforman los departa-
mentos de Amazonas, Loreto, San Martín, Ucayali, Huánuco, Madre de Dios, Cusco, 
Junín, Pasco, Ayacucho y Puno. 
 
La alternativa única propuesta tiene dos (02) componentes: 1) Gestión y manejo de la 
información georreferenciada, mejoradas, entre instancias nacionales y regionales, y 2) 
Sistema de Monitoreo Comunal con Capacidades Mejoradas 

 
El presupuesto de la alternativa de solución del proyecto es de S/. 39´930,000 Soles a 
precios privados y S/. 36, 646,579 soles a precios sociales. 
 
La alternativa única evaluada presenta indicadores de rentabilidad social como VACS 
S/. 33,904,365 a precios sociales, el ratio costo efectividad es de S/. 6,781 con un indi-
cador de efectividad de atenciones de información de 5,000 usuarios; así también el  
ratio costo efectividad es de S/. 29.56 para el indicador de efectividad de 1´146,820 
consultas de información atendida. 
 
El proyecto estará financiado por parte del Plan de Inversión Foresta (FIP – PERÚ), el 
mismo que está sustentado por recursos de donación de la cooperación y operaciones 
de endeudamiento externo por parte del banco Mundial y el BID. 

 
El periodo de evaluación del proyecto es de 10 años, la fase de inversión dura 60 meses 
y la fase de post inversión 120 meses. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos de la evaluación económica, así como del análisis 
de sensibilidad y sostenibilidad, se concluye que el proyecto “Mejoramiento del Servi-
cio de Información Ambiental para el Mapeo de la Deforestación en los Bosques 
Amazónicos del Perú” es viable, puesto que conduce a la reducción de las pérdidas y 
la degradación de los bosques amazónicos del Perú.  
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6 . 2  R e c o m e n d a c i o ne s  

Se recomienda aprobar el estudio de pre inversión a nivel de perfil “Mejoramiento del 
Servicio de Información Ambiental para el Mapeo de la Deforestación en los Bos-
ques Amazónicos del Perú” por ser técnica y económicamente rentable, y en beneficio 
de la población beneficiaria.  
 
Se recomienda la ejecución del proyecto por ser un proyecto que permitirá reducir las 
emisiones de gases de invernaderos en los bosques amazónicos del Perú.   
 
Se sugiere la implementación y ejecución de la Alternativa de Solución durante el pe-
ríodo de tiempo establecido de manera que sea desarrollado eficiente y evitar las posi-
bles variaciones de costos tanto de inversión como de operación y mantenimiento.  
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7  ANEXOS 

Anexo1.- Consejo Interregional amazónico – CIAM – Declaración de Guadalajara  
 
Anexo 2.- Marco Legal DL 1220-2015 
 
Anexo 3.- RM 346-2015 MINAM 
 
Anexo 4.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Loreto 
 
Anexo 5.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Ucayali 
 
Anexo 6.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional San Martin 
 
Anexo 7.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Amazonas 
 
Anexo 8.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Huánuco 
 
Anexo 9.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Junín 
 
Anexo 10.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Pasco 
 
Anexo 11.- Convenios del PNCBMCC con el Gobierno Regional Cusco 
 
Anexo 12.- Análisis de necesidades de Gobiernos Regionales (Fuente: Estudios reali-
zados para el PNCBMCC financiados por la Cooperación JICA) 
 
Anexo 13.- Focalización y Priorización de Comunidades Nativas donde se Fortalecerán 
capacidades de Monitoreo Comunal 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

119 
| 

Anexo Nº 01 Consejo Interregional amazónico – CIAM – Declaración de Guadalajara 
30/06/2016 
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Anexo Nº 02  DL Nº 1220 – 2015 / Sexta Disposición Complementaria 
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Anexo Nº 03 Resolución Ministerial Nº 324 - 2015 MINAM   
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Anexo Nº 04  Convenios con GORE Loreto 
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Anexo Nº 05  Convenios con GORE  Ucayali 
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Anexo Nº 06  Convenios con GORE San Martin 
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Anexo Nº 07  Convenios con GORE Amazonas 
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Anexo Nº 08  Convenios con GORE Huánuco 
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Anexo Nº 09  Convenios con GORE Junín 
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Anexo Nº 10  Convenios con GORE Pasco 
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Anexo Nº 11 Convenios con GORE Cusco 
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Anexo 12.- Análisis de necesidades de Gobiernos Regionales 
 
 
En total son 11 gobiernos regionales en el marco del Proyecto que usarán la información 
producida por el  sistema de información geográfica, por lo que serán socios claves en 
el objetivo de conservar 54.3 millones de hectáreas de bosques.  
Según la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley 27867, los gobiernos regiona-
les tienen las siguientes funciones: 
Aprobación e implementación del Plan Regional de Acción Ambiental, Plan Regional de 
Acción Ambiental, Agenda Ambiental Regional, Diagnóstico Ambiental Regional, Zonifi-
cación Ecológica Económica, Plan de Ordenamiento Territorial, entre otros. 
Implementación del Sistema Regional de Gestión Ambiental y el impulso de las Comi-
siones Ambientales Regionales – CAR. 
Elaboración y conducción de las Estrategias Regionales de Diversidad Biológica y Cam-
bio Climáticos. 
Proponer la creación de las Áreas de Conservación Regional y Local. 
Promoción de programas, proyectos y actividades en educación y ciudadanía ambiental. 
Inspecciones técnicas para evaluar el cumplimiento de la normatividad ambiental. 
Identificación de servicios ambientales y elaboración de estudios de valoración econó-
mica en bosques naturales o áreas protegidas, en coordinación con el MINAM. 
Aprobación de Ordenanzas Regionales para la preservación y administración de reser-
vas y Áreas Naturales Protegidas regionales, de acuerdo al Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas por el Estado. 
 
Los gobiernos regionales elaboran conjuntamente con las organizaciones de la socie-
dad civil el Plan Estratégico de Desarrollo Concertado y sostenible de sus respectivas 
regiones; en este plan, el tema ambiental es un aspecto clave, lo que implica que el 
desarrollo sostenible sólo será posible con la conservación y manejo responsable de los 
recursos naturales y si en ellas se compromete la conservación de bosques como uno 
de los objetivos políticos para la mitigación del cambio climático, sin duda se estará 
dando un paso significativo en el logro del objetivo mencionado. 
El gobierno regional tiene una estructura organizacional que permite que dos gerencias 
regionales tengan que ver con el tema de ordenamiento territorial: la gerencia regional 
de recursos naturales y gestión del medio ambiente y la gerencia regional de planea-
miento, presupuesto y acondicionamiento territorial. 
Sin duda, uno de los instrumentos claves para dar inicio al manejo sostenible de los 
recursos naturales es la zonificación ecológica y económica, que es la base para el 
ordenamiento territorial, donde se establezca claramente la protección de los bosques 
para mantener los ecosistemas y un manejo responsable de los recursos naturales. 
Dada la importancia de la ZEE y OT, ya algunos gobiernos regionales han completado 
su macro zonificación, mientras que otros aún están en proceso de lograrlo, para la 
gestión territorial de la región dentro de una perspectiva de desarrollo sostenible en el 
tiempo. 
A la fecha, a los Gobiernos Regionales de San Martín, Loreto, Ucayali y Amazonas les 
han sido transferidas las funciones específicas de: a) Desarrollar acciones de vigilancia 
y control para garantizar el uso sostenible de los recursos naturales bajo su jurisdicción 
y b) Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al interior de 
la región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto cumplimiento 
de la política forestal  nacional, para lo cual están empleando diferentes estrategias de 
organización (Autoridades Forestales Regionales): 
Gobierno Regional de Loreto: Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y 
Fauna Silvestre, órgano técnico-normativo desconcentrado dependiente de la Presiden-
cia Regional a través de la Gerencia General.  
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Gobierno Regional de San Martín: La Autoridad Regional Ambiental – ARA, es un ór-
gano desconcentrado del Gobierno Regional San Martín, con autonomía técnica y ad-
ministrativa. 
Gobierno Regional de Ucayali: Dirección Ejecutiva Forestal y Fauna Silvestre depen-
diente de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico. 
Gobierno Regional de Amazonas: Dirección Forestal y Fauna Silvestre (DFFS) como un 
órgano de línea de la Dirección Regional Agraria, la cual depende de la Gerencia de 
Desarrollo Económico. 
 
Por su parte, en concordancia con la Ley Nº 28245, Ley del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, los gobiernos regionales deben implementar el Sistema Regional de Gestión 
Ambiental, en coordinación con las Comisiones Ambientales Regionales y el MINAM, 
sobre la base de los órganos que desempeñan diversas funciones ambientales en el 
gobierno regional. Dentro de las Competencias Ambientales Exclusivas de los GORE 
figuran la gestión de planes de desarrollo regional, programas de cuencas, promoción 
del uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad; las competencias Am-
bientales compartidas están referidas a la promoción, gestión y regulación de activida-
des económicas y productivas en su ámbito y nivel, correspondientes al medio ambiente 
y a la gestión sostenible de recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental, 
así como la preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas 
regionales. 
 
Gobierno Regional de San Martín 
Diagnóstico: 
Con respecto al tema de bosques, para definir al “Bosque” emplean el concepto de la 
FAO y con las categorías enmarcadas en la Legislación Forestal (Ley N° 27308). La 
institución no realiza la identificación de uso, cambio de uso de suelo, ni se han podido 
discriminar diferentes áreas de cultivo en el SIG. En el marco de los procesos de los 
inventarios forestales en el país, tanto el INF y dentro de los BPP, para la región San 
Martin se han considerado las mediciones de carbono, dentro de las parcelas de mues-
treo, además de las otras variables. 
Con respecto al rol de la DEACRN del GORESAM en la Conservación de Bosques se 
mencionó que esta institución es la encargada de administrar y promover la conserva-
ción, protección, incremento y uso sostenible del patrimonio forestal y fauna silvestre 
dentro del territorio de la Región, en el marco del proceso de la regionalización y des-
centralización.  
Las  acciones están orientadas a:  Integrar el aprovechamiento con el mantenimiento y 
mejora de los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 
silvestre en armonía con sus instrumentos existentes de planificación y gestión del terri-
torio, interés social, económico y ambiental de la Región; promover e impulsar el desa-
rrollo forestal,  mejorar su competitividad, generar e incrementar  los recursos forestales 
y de fauna silvestre y su valor para la sociedad; regular  y  supervisar la actividad forestal 
y de fauna silvestre, armonizando la Política Forestal Nacional y Regional; Proponer y  
formular  normas, procedimientos, herramientas e información de manera tal que sea 
posible garantizar la distribución de beneficios, acceso a los recursos en  condiciones 
igualitarias y  oportunidades para todos los actores contribuyendo  a mejorar la calidad 
de vida de la población. 
Manifestaron que no realizan el monitoreo de la pérdida del bosque. Asimismo manifes-
taron que no cuentan con un sistema de alerta temprana de la deforestación. 
  
Actividades con Comunidades Nativas 
Con respecto a actividades en Comunidades Nativas, se mencionó que además de ad-
ministrar los permisos forestales en tierras de comunidades nativas, actualmente se  ha 
creado la Plataforma Regional de Manejo Forestal Comunitario, liderada por ésta Direc-
ción, cuya finalidad es de contar con un espacio de diálogo entre las organizaciones 
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indígenas, estado y sociedad civil en la región, con el objetivo de construir de manera 
conjunta una agenda de actividades prioritarias a nivel regional para promover el manejo 
forestal comunitario y constituir además una plataforma regional permanente para coor-
dinar las actividades en esta materia. 
 
Relación con otras instituciones: 
El rol de esta institución con el PNCBMCC es de realizar trabajos articulados con las 
actividades que realiza el Programa.  
Con la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental (FEMA), como entidad competente 
en la administración de los recursos forestales y de fauna silvestre, se realizan verifica-
ciones de delitos ambientales, lo que se hace en coordinación directa con esta institu-
ción. 
Con SERNANP, se articulan acciones de control y vigilancia, puesto que en esta región 
se tienen 4 áreas naturales protegidas; Parque Nacional Cordillera Azul, Parque Nacio-
nal Rio Abiseo, Bosque de Protección Alto Mayo y ACR Cordillera Escalera. 
Con Cooperación Internacional, están realizando algunas actividades relacionadas a los 
procesos dentro del Bosque de Protección Alto Mayo. 
 
Requerimientos para el Monitoreo de la Pérdida de Bosque: 
Se requiere implementar la oficina con equipos adecuados para la toma, análisis e in-
terpretación de datos, por ende la ampliación de la infraestructura de las oficinas y sedes 
forestales. Asimismo, es necesario contratar más personal para las nuevas áreas y uni-
dades operativas consideradas en la nueva estructura de la DEACRN.   
 
Información SIG con que cuenta: 
Entre la información con la que cuenta esta institución, se tiene a la capa de concesiones 
forestales, como formato vectorial de tipo polígono. 
Se cuenta con la Estrategia Regional de Control y Vigilancia Forestal (Aprobado con OR 
N° 04-2014-GRSM/CR y el Sistema de Información Forestal de la región San Martín. 
 
Información requerida del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosque: 
Clasificación forestal, deforestación, degradación, incendio forestal, alerta temprana de 
deforestación, áreas de conservación forestal, datos de inventario forestal. 
Autoridad Regional Ambiental – Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial (DEGT) 
La Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial, es un órgano de línea encargada de la 
gestión del uso y ocupación del territorio del departamento de San Martín, proponer, 
implementar, administrar zonas de protección y conservación ecológica, procesos de 
zonificación ecológica, económica, administración y adjudicación de terrenos del estado, 
dirigir procesos de demarcación y organización territorial. 
Cuenta con tres unidades operativas: 
Área de Ordenamiento Territorial 
Área de Demarcación y Organización Territorial 
Área de Administración y Adjudicación de Terrenos del Estado 
 
Problemas en la generación, actualización y mantenimiento de la información geo-
gráfica 
Falta consolidación de la plataforma del IDE-GRSM para el intercambio, actualización y 
administración de la información cartográfica. 
Falta de personal para la realización de trabajo de campo a nivel de distritos y centros 
poblados. 
 
Resultado del diagnóstico: 
La Dirección realiza la identificación de uso, cambio de uso de suelo, identificando las 
categorías siguientes: Bosques, No Bosque y cambio de Uso según periodos. 
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Con respecto al rol de la DEGT del GORESAM en la Conservación de Bosques se men-
cionó que esta institución es la encargada de liderar y gestionar la implementación del 
proceso de Ordenamiento Territorial a nivel regional y local, formula e implementa es-
trategias vinculadas a la gestión planificada del territorio y que están relacionadas a la 
gestión del uso racional de los RRNN (incluyendo los bosques) y ocupación adecuada 
del territorio 
Manifestaron que no realizan el monitoreo de la pérdida del bosque. Asimismo manifes-
taron que no cuentan con un sistema de alerta temprana de la deforestación ni realizan 
actividades referidas a inventarios forestales.  
Con respecto a actividades en Comunidades Nativas, se mencionó que realizan la Sen-
sibilización y Fortalecimiento en la elaboración e implementación de Planes de Vida de 
las Comunidades Nativas así como en la identificación de sus Zonas de Uso Comunal 
(Etnozonificación) como herramienta de planificación en concordancia con su cosmovi-
sión cultural. 
 
Requerimientos para el Monitoreo de la Pérdida de Bosque: 
Se requiere conformar una unidad de monitoreo territorial equipada como mínimo con 
10 equipos informáticos completos de última generación (PC, escáner formato grande, 
Plotters, impresoras a colores laser (formato A3), Conexión a internet de alta velocidad. 
Asimismo, es necesario contar con un personal mínimo de 13 profesionales con cono-
cimientos fortalecidos en el análisis y procesamiento de imágenes satelitales ópticas de 
resolución media y alta resolución y de imágenes de RADAR para el análisis de cambios 
de uso. 
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Figura 26 Organigrama del GORE Amazonas 

 
Fuente: http://www.regionsanmartin.gob.pe / (Consultada en Mayo 2015) 
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Gobierno Regional de Amazonas 
 
La actual estructura orgánica del Gobierno Regional de Amazonas ha sido aprobado 
con la Ordenanza Regional N° 334 – 2013 – Gobierno Regional Amazonas/ CR, de 
fecha 09 de octubre del 2013. Con esta ordenanza se aprueba la modificación de la 
estructura orgánica y las funciones del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno (ROF) del Gobierno Regional. 
 
Dentro de la estructura orgánica del Gobierno Regional, se encuentra la Autoridad Re-
gional Ambiental de Amazonas como órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Amazonas, con autonomía técnica y normativa, dependiente de la Gerencia General 
Regional. Es la encargada de normar, programar, ejecutar, coordinar, dirigir y supervisar 
las actividades relacionadas con los campos funcionales de los sistemas conservación, 
gestión territorial, ambiental y forestal en el ámbito regional. 
 

 
Fuente: http://www.regionamazonas.gob.pe / (Consultada en Mayo 2015) 
Figura 26: Organigrama del Gobierno Regional de Amazonas 

Autoridad Regional Ambiental – Dirección Ejecutiva de Gestión de Bosques y 
Fauna Silvestre 
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La Autoridad Regional Ambiental (ARA) se crea en mayo del 2013 (con apoyo del 
CIAM), a través de la Ordenanza Regional N° 327 – 2013 – Gobierno Regional de Ama-
zonas/ CR de fecha 17 de mayo del 2013.  Se compone de la fusión de la Sub Gerencia 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Gerencia Regional de Recursos Natu-
rales y Gestión del Medio Ambiente y la Dirección Forestal y de Fauna Silvestre de la 
Dirección Regional Agraria Amazonas. Tendrá como funciones aquellas ejercidas por la 
Sub Gerencia de Recursos Naturales y Ambiente; las funciones ejercidas por la Direc-
ción Forestal y Fauna Silvestre transferidas del Ministerio de Agricultura con Resolución 
Ministerial N° 0696-2010-AG y las funciones en materia de ordenamiento territorial ejer-
cidas por la Sub Gerencia de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial.  
Para el cumplimiento de sus objetivos cuenta con tres Direcciones Ejecutivas del tercer 
nivel organizacional, cada una a cargo de un Director, siendo ellas las siguientes:  
Dirección Ejecutiva de Gestión de Recursos Naturales 
Responsable de promover el ordenamiento territorial, el manejo sostenible de los recur-
sos naturales y la conservación de la biodiversidad a efectos de contribuir al desarrollo 
sostenible de la región Amazonas. 
Dirección Ejecutiva de Gestión del Medio Ambiente 
Responsable de la planificación y promoción de la calidad ambiental regional mediante 
la elaboración e implementación de lineamientos e instrumentos de gestión ambiental 
en la región; y de la evaluación y fiscalización de instrumentos de gestión ambiental 
regional, en el marco de sus competencias. 
Dirección Ejecutiva de Gestión de Bosques y de Fauna Silvestre 
Es responsable de promover el manejo sostenible de los recursos forestales y de fauna 
silvestre así como de su gestión y control ejerciendo labores de promoción y fiscalización 
y articulando a los actores forestales involucrados, generando alianzas estratégicas ne-
cesarias para la promoción de inversiones y la conducción eficiente del Sistema Nacio-
nal de Información Forestal y de Fauna Silvestre. 
 
Relación con otras instituciones: 
El rol de esta institución con el PNCBMCC es de coordinación, para identificar comuni-
dades nativas que pueden incorporarse al PNCBMCC y solo como invitados para las 
Transferencias Directas Condicionadas. 
Con la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental (FEMA) tiene un trabajo cotidiano y 
directo, realizando coordinaciones para operativos por presuntos delitos en materia am-
biental y atención de denuncias. 
Con SERNANP, es un aliado estratégico que les apoya en todo el tema de capacitación 
para las CCNN y se realizan operativos de control conjuntos en zonas de amortigua-
miento. 
Con la Mesa REDD, se recibe capacitación en temas de actualización de mapas de 
deforestación, USCUS y en MVR de la región Amazonas. 
Con las universidades, la relación es continua en temas de capacitación y brindando 
oportunidad de prácticas pre-profesionales a los alumnos de los últimos ciclos. 
Otros aliados para la conservación y gestión de los bosques son SPDA, NCI, ECOAN, 
GIZ, Eco Verde, IIAP, Amazonía Viva, Agro Rural, APECO y los municipios locales. 
 
Problemas en la generación, actualización y mantenimiento de la información car-
tográfica: 
Actualmente no se cuenta con una persona dedicada únicamente a este tema. Se re-
quiere tener una base única de datos conducida en la DEGBFS de la ARA. Existe mucha 
información dispersa y de diferentes fuentes que se requiere uniformizar. No hay per-
manencia de los profesionales del SIG. 
Dentro de la Información SIG con que cuenta se encuentra la Zonificación ecológica 
económica de la región Amazonas, elaborado por el IIAP en el año 2008, donde la mayor 
parte de la información se encuentra en formato vectorial shapefile. Se requiere actuali-
zar esta información. 
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Resultado del diagnóstico 
Con respecto al rol del ARA Amazonas en la Conservación de Bosques se mencionó 
que es el promover el uso racional de los recursos forestales y de fauna silvestre me-
diante capacitación y seguimiento a las áreas otorgadas (permisos, autorizaciones y 
otras) para aprovechamiento y conservación. 
Manifestaron que no realizan el monitoreo de la pérdida del bosque por falta de espe-
cialistas. Asimismo manifestaron que no cuentan con un sistema de alerta temprana de 
la deforestación. Asimismo no realizan actividades referidas a inventarios forestales. 
Con respecto a actividades en Comunidades Nativas, se mencionó que se atiende con 
permisos y autorizaciones, se brinda capacitación en coordinación con otras institucio-
nes como SERNANP, PNCBMCC, PFSI, se han hecho talleres para hacer conocer el 
reglamento de la ley forestal y de fauna silvestre. 
 
Requerimientos: 
Se requiere ampliar la oficina actual, la contratación de personal adicional (al menos 02 
especialistas SIG) que conduzcan un Sistema de Información Geográfica de la ARA 
Amazonas especialmente de la Dirección de Bosques y Fauna Silvestre y 03 Técnicos 
SIG, para recoger información de Campo Especificar funciones del personal requerido 
Llevar a cabo el inventario forestal, mejorarlo o hacer uno nuevo (según sea el caso). 
En cuanto al inventario forestal se parte de los mapas producidos por el MINAM y luego 
estos mapas con el personal SIG que se contrate, serán verificados en campo para darle 
mejor consistencia y poder tener mapas verdaderos de inventario forestal. 
En cuanto a equipamiento, se requieren al menos 02 computadoras personales para el 
soporte SIG y la elaboración de mapas, y 03 equipos GPS (de ser posible diferencial) 
para una adecuada verificación de campo y tener mejores mapas base. 
Se requiere ampliar la oficina actual, la contratación de personal adicional (al menos 02 
especialistas SIG) que conduzcan un Sistema de Información Geográfica de la ARA 
Amazonas especialmente de la Dirección de Bosques y Fauna Silvestre y 03 Técnicos 
SIG, para recoger información de Campo Especificar funciones del personal requerido. 
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Fuente: http://www.regionamazonas.gob.pe / (Consultada en Mayo 2015) 
Figura 27: Organigrama de la ARA – Amazonas 

 
 
Gobierno Regional de Loreto 
El Gobierno Regional de Loreto, a través de la Gerencia de Recursos Naturales y Ges-
tión del Medio Ambiente, en el cumplimiento de sus funciones y competencias es el 
encargado de definir las políticas de protección del medio ambiente y los recursos natu-
rales de la Región, y el Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de 
Fauna Silvestre (PRMRFFS) es el órgano que ve directamente lo referente al sector 
forestal. 
Con miras a lograr una gestión más ordenada, articulada y efectiva sobre el uso de los 
recursos naturales, el Gobierno Regional de Loreto se encuentra dedicando esfuerzos 
para la creación de la Autoridad Regional Ambiental (ARA), este es un órgano para la 
gestión integrada y con enfoque territorial de los recursos naturales y del ambiente. Al 
respecto se debe indicar que la creación de la Autoridad Regional Ambiental está en 
proceso, ya que el proyecto de ordenanza se encuentra para aprobación del Consejo 
Regional. Cabe mencionar, que sobre la implementación del ARA existen opiniones en-
contradas, la Gerencia Regional de Recursos Naturales está a favor, mientras que los 
programas regionales y la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial, tienen opiniones 

diferentes al respecto
19.  

 

                                                
19 Documento de Trabajo N° 1: Diagnóstico Organizacional Forestal. La experiencia en los go-
biernos regionales de Amazonas, San Martín, Loreto, Ucayali y Junín -  Cooperación Alemana al 
Desarrollo GIZ (Setiembre, 2014) 
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Fuente: http://www.regionloreto.gob.pe/ (Consultada en Mayo 2015) 
Figura 28: Organigrama del Gobierno Regional de Loreto 
 
 
Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 
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En este sentido, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Am-
biente es el órgano de línea del Gobierno Regional de Loreto responsable de planificar, 
organizar, dirigir, controlar, fiscalizar, regular y guiar la gestión ambiental, el aprovecha-
miento sostenible y la conservación de los recursos naturales. Cuenta con dos unidades 
orgánicas y son las siguientes: 
Subgerencia de Recursos Naturales: responsable de formular, coordinar, conducir y su-
pervisar las políticas y estrategias regionales para la conservación y preservación de los 
recursos naturales, en concordancia con las políticas y estrategias nacionales. 
Sub Gerencia de Gestión Ambiental: responsable de Formular, aprobar, ejecutar, eva-
luar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas regionales en materia ambiental. 
 
Relación con otras instituciones: 
El rol de esta institución con el PNCBMCC es de coordinación, para trabajos en Comu-
nidades Nativas y Convenios de Conservación Regional. 
Con SERFOR se vienen haciendo trabajos de reforestación. 
Con OSINFOR, se realizan actividades con concesionarios forestales (supervisión y ca-
pacitación). 
Con SERNANP, se hace el intercambio de información cartográfica, trabajos en áreas 
naturales protegidas. 
Con la Mesa REDD, se viene coordinándola Gestión de la temática REDD+ en Loreto. 
Con las universidades, se tiene un vínculo de incorporar practicantes para el GOREL. 
Otros aliados para la conservación y gestión de los bosques son el apoyo de la ONG 
DAR (Derecho, Ambiente y recursos Naturales) en el equipamiento del IDER (Infraes-
tructura de Datos Espaciales) de LORETO. 
 
Problemas en la generación, actualización y mantenimiento de la información car-
tográfica: 
Falta equipamiento para un rápido procesamiento de la información, equipos para le-
vantamiento de información en campo y un Servidor que garantice la seguridad de la 
información.  
 
Información requerida del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosque 
Pérdida de bosque, degradación, alerta temprana de deforestación, datos de carbono, 
uso y cambio de uso de la tierra.  
 
Resultado del diagnóstico 
Con respecto al rol de esta Gerencia en la Conservación de Bosques, es de realizar 
planes y ejecución de los mismos para la Gestión del Medio Ambiente, también a través 
del PROCREL (Programa de Conservación, Gestión y Uso Sostenible de la Diversidad 
Biológica de Loreto) velar por las Áreas de Conservación Regional. 
Manifestaron que no realizan el monitoreo de la pérdida del bosque, no cuentan con un 
sistema de alerta temprana de la deforestación, ni generan estudios referidos al uso y 
cambio de uso. No realizan análisis de degradación de bosques. 
 
Requerimientos: 
Se requiere implementar una oficina específica para el tema, la contratación de personal 
exclusivo para esta temática. 
Llevar a cabo el inventario forestal, mejorarlo o hacer uno nuevo (según sea el caso). 
En cuanto al inventario forestal se parte de los mapas producidos por el MINAM y luego 
estos mapas con el personal SIG que se contrate, serán verificados en campo para darle 
mejor consistencia y poder tener mapas verdaderos de inventario forestal. 
Se requieren equipamiento en hardware (al menos 02 Workstations), y software SIG y 
de Procesamiento de Imágenes de Satélite. 
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Gobierno Regional de Ucayali 
Dentro de la estructura orgánica del Gobierno Regional, se encuentra la Autoridad Re-
gional Ambiental de Ucayali (ARAU-GRRN y GMA), la cual es la Unidad Orgánica en-
cargada a nivel regional de consolidar, planificar y ejercer la autoridad en materia am-
biental, ordenamiento territorial y manejo sostenible de los recursos naturales renova-
bles.   
La creación de la ARAU se realizó a través de la Ordenanza Regional N° 001 –2013 – 
GRU/ CR, de fecha de 4 de febrero del 2013, con miras a lograr una gestión más orde-
nada, articulada y efectiva sobre el uso de los recursos naturales. 
Para el desarrollo de esta acción se fusionaron tres dependencias del Gobierno Regio-
nal de Ucayali, esta fusión además de las funciones y procedimientos, implica la absor-
ción de los presupuestos, personal, equipos y bienes correspondientes. La implementa-
ción de la ARAU implica la fusión de las siguientes gerencias, subgerencias y direccio-
nes regionales: 
La Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente (GRRNN y GMA).  
La Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial. 
La Dirección Ejecutiva de Forestal y Fauna Silvestre (DEFFS).  
 
Al respecto se debe indicar que la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, es la unidad orgánica que asumió las competencias del ARAU 
(Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente – ARAU). 
Estas modificaciones en su estructura orgánica y sus funciones fueron aprobadas de 
acuerdo a la ordenanza Regional N° 025 – 2013 – GRU/ CR, de fecha 04 de diciembre 
del 2013. 
Adicionalmente, la denominación de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Ges-
tión del Medio Ambiente-ARAU; es modificado, siendo el nombre actualmente Autoridad 
Regional Ambiental de Ucayali-Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente (ARAU-GRRN y GMA), el cual hoy es el responsable de la gestión de 
recursos, forestales y de las áreas de conservación regional que administra la región de 
Ucayali, de acuerdo con la Ordenanza Regional N° 007 – 2014 – GRU/ CR, de fecha de 
7 de abril de 2014. 
Resultado del diagnóstico: 
En relación a las actividades que realiza la ARAU - GRRNN y GMA,  se obtuvo informa-
ción de las dos subgerencias que conformaban la Gerencia Regional de Recursos Na-
turales y Gestión del medio ambiente, y que aún se encuentran realizando actividades: 
(i) la subgerencia de Medio Ambiente y Conservación (ii) Subgerencia de Recursos Na-
turales.  
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Fuente: http://www.regionucayali.gob.pe/ 
Figura 29: Organigrama del Gobierno Regional de Ucayali 
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Anexo Nº 13 Guía de Focalización y selección de Comunidades Nativas 

 

FOCALIZACIÓN 
 
 

Antecedentes 
 
Para guiar la intervención territorial del PNCBMCC, se establecen lineamientos que permiten 
focalizar su intervención en comunidades nativas, mediante indicadores relacionados a la su-
perficie de bosques, la pérdida de los bosques y su relación con las Áreas Naturales Protegi-
das, mediante los cuales se genera una matriz de prioridad. 
 

Objetivo 
 
La presente guía tiene como objetivo detallar los procedimientos técnicos para focalizar ám-
bitos de intervención del Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación 
del cambio Climático, bajo en enfoque territorial. 
 
 

Responsable 
 
El proceso de focalización está a cargo del Área de Asistencia Técnica. 
 

 

Focalizacion 
 
La focalización es un proceso que permite identificar ámbitos de intervención en los ecosiste-
mas de bosques, este proceso es un proceso técnico que tiene la finalidad de orientar los 
procesos de intervención del Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitiga-
ción del Cambio Climático (PNCBMCC), a través de los diversos mecanismos de conservación 
con los que cuenta. 
 
Uno de los criterios que se toma en cuenta al momento de focalizar ámbitos de intervención 
es consolidar las áreas de conservación establecidas por el estado, como las Áreas Naturales 
Protegidas (ANP), por lo que el proceso de focalización busca identificar ámbitos cercanos a 
estas áreas, con la finalidad de orientar las intervenciones en áreas que resguarden y conso-
liden la conservación de estos ámbitos, y formen barreras frente a procesos de deforestación 
que se vienen generando. 
 
El proceso de focalización brinda como resultado final un mapa con los clúster que indican las 
áreas con potencial a intervenir, también un cuadro con el ranking de los ámbitos priorizados 
para su intervención. El proceso de focalización tiene 2 fases (Gráfico N° 1): 
 
Fase de identificación de clúster (PNCBMCC) 
Fase de selección del área-actor (PNCBMCC – GORE) 
 
 
Gráfico N° 1: Fases de la Focalización 
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FASE 1: IDENTIFICACIÓN DE CLUSTER  
 
El proceso de identificación de clúster busca definir ámbitos con presión de deforestación 
sobre los bosques a nivel departamental, provincial, distrital u alguna otra área específica, 
como el área de un proyecto. Entendiéndose que en estos ámbitos pueden existir diferentes 
actores presentes con diversos tipos de derechos sobre los bosques (diferentes categorías 
territoriales). Lo que se busca en esta fase es agrupar las áreas en base al nivel de concentra-
ción de la pérdida de bosques en cada una de ellas. 
 
La identificación de clúster de intervención presenta las siguientes ventajas: 
Orientar los trabajos de asistencia técnica en zonas concentraciones 
Creación y fortalecimiento de núcleos o corredores de conservación 
Implementar sistemas productivos en una línea de negocio con varios actores cercanos 
 
Esta fase comprende tres procesos (Gráfico N° 2):  
Alcance del ámbito. 
Análisis de la presión de la pérdida de bosques. 
Identificación de ámbitos de intervención.  
 
Esta fase termina con un mapa y una relación de áreas organizadas por el nivel de presión de 
la pérdida de bosques que poseen, y es un instrumento necesario para orientar la Fase 2 de 
selección de áreas. 
 
 
Gráfico N° 2: Procesos de la fase de identificación de clúster 

 
Alcance del ámbito 
 
Definición de los ámbitos de intervención: 
 
En esta etapa se define al alcance de los ámbitos que se van a focalizar, este puede abarcar 
una o más categorías. El alcance del ámbito puede estar referido a un departamento, provin-
cia, distrito u otra área específica o puede incluir como ámbito dos o más categorías territo-
riales. 
 

FASE 1 

IDENTIFICACIÓN DE 
CLUSTERS

FASE 2 

SELECCIÓN DE ÁREA -
ACTOR

•Definición de los ámbitos de intervención

•Recopilación de la información
ALCANCE DEL ÁMBITO

•Análisis de la presión sobre los bosques por 
deforestación.ANÁLISIS DE LA PRESIÓN DE 

LA PERDIDA DE BOSQUE

•Mapa y cuadro de clúster identificadosIDENTIFICACIÓN DE CLUSTERS
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Recopilación de información: 
 
Luego de haber identificado el ámbito donde se focalizará, se procede a recopilar toda la in-
formación espacial, debiendo citarse las fuentes de información recopiladas. 
 

Análisis de la presión de la pérdida de bosques 
 
Este proceso involucra un análisis espacial mediante el cual se determina la presión de la pér-
dida de bosque en los ámbitos a focalizar con la finalidad de identificar clúster donde la pér-
dida de bosque representa una amenaza a la conservación de los bosques. 
 
Para el análisis espacial se utilizan los sistemas de información geográfica mediante el análisis 
de densidad Kernel (Véase anexo 1). 

 
5.3. Identificación de clusters: 
 
Mapa y cuadro de clúster identificados: 
 
Una vez realizado el análisis de la presión sobre los bosques por deforestación tendremos 
como resultado las áreas analizadas con un valor de la presión de la pérdida de bosque (den-
sidad Kernel) para cada área, con este dato preparamos un mapa donde nos muestre la dis-
tribución de estas áreas con la finalidad de identificar “clúster” de áreas de intervención. Esto 
puede ser realizado a nivel nacional, departamental, provincial, según la necesidad. 

 
 
 
 

FASE 2: SELECCIÓN DE AREA - ACTOR 
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Esta segunda fase, es un proceso mediante el cual el PNCBMCC identifica en conjunto con el 
Gobierno Regional u otra organización, el área-actor (como por ejemplo comunidades nativas 
dentro de los clúster focalizados) que serán intervenidas bajo los diversos tipos de mecanismo 
que implementa el PNCBMCC. 
 
Es así que siguiendo el ejemplo presentado el Gobierno Regional de Loreto priorizó los clús-
teres de comunidades nativas próximas a Áreas de Conservación Regional que eran de interés 
del Gobierno Regional: 
ACR Ampiyacu - Apayacu 
ACR Alto Nanay 
ACR Shawi (en proyecto) 
 
Para ejecutar este proceso se utilizan ciertos criterios de elegibilidad que son importantes 
para identificar, por ejemplo, que brechas administrativas se requieren cerrar para la afilia-
ción. 
 

Criterios de elegibilidad 
 
Son criterios que nos permiten evaluar los ámbitos de intervención, estos criterios buscan 
identificar en que ámbitos se tendría un mejor proceso de intervención y en que ámbitos no 
se debería intervenir, estos criterios establecen una calificación final para cada ámbito de in-
tervención con lo cual se puede establecer un ranking de áreas de intervención. Los criterios 
de elegibilidad se clasifican en: 
Estado de los bosques 
Características de la población 
Brechas administrativas 
Experiencias en actividades de conservación  
 
Los criterios deberán ser expuestos y discutidos ya que en muchos de ellos hay que definir 
rangos en base al contexto de cada departamento, también se evaluarán la disponibilidad de 
información para cada uno de estos criterios. Es importante enfatizar que estos deben contar 
con información para el conjunto de actores (en este caso comunidades nativas) que serán 
analizadas. Los criterios de elegibilidad son: 
 
Estado de los bosques 
 
Concentración de la pérdida de bosques 
Este índice nos indica si una comunidad nativa está ubicada dentro de un ámbito considerado 
cercano o lejano a zonas de concentración de la pérdida de bosques. Para determinar este 
indicador se elabora un mapa de densidad de la pérdida de bosque mediante el análisis Ker-
nel. (Ver anexo de la metodología) 
 
Tendencia de la pérdida de bosques  
Este dato se determina evaluando la pérdida de bosques presente dentro del área seleccio-
nada (comunidad nativa) en los tres últimos años, con la finalidad de obtener la tendencia de 
la perdida de bosques. Esta tendencia puede ser constante o decreciente la cual tiene mayor 
puntaje o creciente la que tiene menor puntaje. 
 
Superficie de bosque de la comunidad 
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Es la superficie en hectáreas del bosque remanente en una comunidad nativa, la cual se esta-
blece determinando el promedio de superficie de bosques presente en todas las comunida-
des, luego se establecen los rangos entendiéndose que a mayor superficie de bosques hay 
una mayor magnitud de conservación de los mismos. 
 
Características de la población 
 
Promedio de densidad de población 
Para determinar esta variable, se calcula la razón entre la superficie promedio de las comuni-
dades nativas y el promedio de la población, a partir de ello se establecen dos rangos: Próximo 
al promedio de densidad de población y lejano a dicho promedio. 
 
Numero de anexos 
Este criterio busca identificar las comunidades nativas que tienen más o menos anexos, en-
tendiéndose que a mayor número de anexos es más complicado el concertar con diferentes 
actores presentes en la comunidad nativa. 
  
Brechas administrativas 
 
Multas ante SUNAT y OSINFOR 
Este criterio busca identificar si una comunidad nativa tiene o no multas con la SUNAT u 
OSINFOR, entendiendo que si no tiene multas tiene más puntaje y si tiene multas tiene menos 
puntaje. Este criterio puede descalificar a una comunidad nativa si esta presenta una multa 
superior a 0.5 UIT con OSINFOR y/o SUNAT debido a que la regularización de esta situación 
tomará un mayor tiempo, por lo que se considera a la comunidad como no apta para la afilia-
ción. 
 
Brechas administrativas por regularizar 
Este criterio busca identificar las brechas administrativas que puede presentar una comuni-
dad nativa que dificulten su proceso de afiliación, se consideran como brechas administrativas 
el no contar con el RUC, contar con RUC en situación por regularizar, o no poseer una junta 
directiva inscrita ante la SUNARP. 
 
Experiencia en actividades de conservación 
 
Antecedentes de iniciativas ejecutadas en la comunidad relacionados a vigilancia comunal 
Este criterio busca identificar si la comunidad nativa cuenta con experiencia en la vigilancia 
de sus bosques y si los tiene conocer cuántos miembros tiene este comité. 
 
Antecedentes de iniciativas ejecutadas en la comunidad relacionados sistemas productivas 
sostenibles  
Este criterio busca identificar si la comunidad nativa cuenta con experiencia en la implemen-
tación de sistemas productivos sostenibles asociados a conservación, como por ejemplo con-
tar con actividades de manejo de recursos forestales maderables y/o no maderables, manejo 
de fauna, ecoturismo, acuicultura, agroforestería, entre otros. 
 
 

Llenado de las Fichas Técnicas de elegibilidad 
 
Este proceso es un trabajo que se realiza en conjunto entre el PNCBMCC y el Gobierno Regio-
nal, su objetivo es contar con las fichas técnicas de elegibilidad de cada comunidad nativa, de 
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tal manera que se establezca una matriz con el valor obtenido por cada actor (comunidad 
nativa) que permita organizar el proceso de afiliación de al PNCBMCC bajo los diferentes me-
canismos que se vayan implementar. Cada ficha técnica establecerá un puntaje final de cali-
ficación en base a los criterios de elegibilidad establecidos (ver cuadro 1). 
 
Hay que considerar que algunas comunidades nativas presentan ampliaciones a sus áreas, las 
cuales deben ser incorporadas al momento de llenar las fichas de elegibilidad. 
 
Las consideraciones para evaluar las fichas técnicas de elegibilidad son: 
Establecer un puntaje mínimo aprobatorio el cual será definido evaluando las condiciones 
mínimas para la elegibilidad de un área. 
Puntaje máximo, el cual se establece sumando las calificaciones máximas para cada criterio. 
Si el área evaluada es calificada como “No califica”, no es necesario completar toda la ficha. 
Si para algún criterio no se tiene información se asumirá el puntaje mínimo. 
 
 

Matriz de priorizacion 
Esta matriz resume el proceso de focalización en un ranking de áreas focalizadas para imple-
mentar mecanismos de conservación, la matriz indica el nombre del clúster, el nombre de las 
áreas a intervenir, así como la superficie de bosque remanente, y una aproximación de la 
superficie de bosque a conservar la cual se recomienda que sea mayor al 90% de la superficie 
de bosques. También se indica el puntaje obtenido y el orden de prioridad para cada ámbito 
de intervención como se observa en el cuadro 2. 
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